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ORDEN DEL DIA (Continuación) 

Preguntas: 

- Del Diputado don Cabriel Camuñas Solis, del Grupo Popular, que formula al Ministro de Cultura: ¿Puede 
darnos detalles de les fases seguidas en el proceso de adjudicación del diario .Alerta*, de Santander? 

- Del Diputado don Horado Fernández Inguanzo, del Grupo Mixto, que formula al Gobierno: ¿Por qué no se 
redizan ya las inversiones previstas para Ensidesa? 

- De la Diputada doña Asunción Cruañes Molina, del Grupo Socialista, que formula al Gobierno: ¿Puede el señor 
Ministro aclarar una noticia de prensa, cuyo mensaje más claro parecía ser que para tener derecho a la pensión 
de jubilaci6n se tendría que haber cotizado quince años? 

- Del Diputado don Pedro J d  Rico Jiménez, del Grupo Popular, que formula al Ministro de Economía y 
Hacienda: ¿Informa el señor Ministro al Presidente del Gobierno sobre la situación real de la financiación del 
déficit público? 

- Del Diputado don Manuel Renedo Omaechevarría, del Grupo Popular, que formula al Gobierno: ¿Es criterio del 
Gobierno impedir la inspección del Tribunal de Cuentas del Reino en la reprlvatiración de los activos del Grupo 
Rumasa? 

- Del Diputado don Pedro Schwartz Girón, del Grupo Popular, que formula al Ministro de Educación y Ciencia: 
¿Está satisfecho el rí ior Maravall con el procedimiento para declarar la idoneidad de profesoreo no numerarios, 
según lo dispuesto en la Ley de Reforma Universitaria? 

- Del Diputado don Manuel Fraga Iribarne, del Cnipo Popular, que formula al Presidente del Gobierno: ¿Está 
satisfecho el redor Presidente del cumplimiento de las mociones aprobadas mayoritariamente en esta Cámara 
en septiembre de 1983, con motivo del debate sobre el estado de la nación? 

- Del Diputado don J o d  Antonio Guerrero Cuemero, del Grupo Popular, que formula.al Ministro de Sanidad y 
Consumo: $uál es el criterio de su Minlsterlo respecto a los Ifmites impuestos a la libertad de expresión de los 
funcionarios públicos de su Departamento? 



CONGRESO 
- 6086 - 

13 DE JUNIO DE 1984.-NUM. 135 

- Del Mputado don Angel Caitroviejo Calvo, del C ~ p o  Popular, que formula a1 Coblemo: LPienU el Gobierno 
incrementar lar exportacioim mediante una actiuliud6n del régimen de dagravadón íiscal a ia expwtidón? 

- Del Diputado don Eduardo Tamgona Corbelli, del C ~ p o  Popular, que formula a1 Ministro de Trabajo y 
Seguridad Soclal: @xiría explicar el aeñor Minirtm qué m d a r  w han tomado en loa últlmoa aWI  para 
dercongeationar lar Magirtraturu de Trabajo de Barcelona, prictlumente colapudar? 

- Del Mputado don Antonio Navarro Vela-, del C N ~ O  Popular, que formula al Mlnirtro de Agricultura, Pesca y 
Alimentación: ¿Puede el aeíior Mlnirtro de Agricultura, Peaca y Alimentación explicar a cita Ciimarn, qué ea lo 
que ha paaado con el concurso-venta de 70.000 toneladnr de azúcar propiedad del FORPPA? 

- Del Diputado don Joaquín Siso Cruellar, del Grupo Popular, que formula al Minirtm de Obrar RÍbllcar y 
Urbaniimo: LPodrfa el w h r  Miniatro explicar el grado de cumplimlento durante e1 año del Plan ciutrienal de 
vivienda 1984-1987 programado por ru Departamento? 

- Del Dlputado don J d  Javler Pérez-Ollvarea y Péirz, del Cmpo Popular, que formula al Minirtm del Interlor: 
¿Podrir el aenor Minlrtro confirmarme ri en la Unldad de Hellcáptemr de la Policla exirte un Jefe de 
Operaciones con la tltulaci6n aemniutica exigida para eite empleo por el anexo correspondiente a la OACI? 

- Del Diputado don Carloa Rulz Soto, del Cmpo Popular, que formula al Minlrtro de Sanidad y Conaumo: 
2CuPndo ae va a pagar y en qué cuantla el último convenio rurcrlto entre el Mlnirterio, la CESM y la UCT, p a n  
19841 

Mocionea conaecuencla de interpelaci6n: 

- Del Grupo Popular, sobre negodadoner de adherión a la Comunidad Económica Europea. 

Interpeladonea urgenter: 

- Del Diputado don Pedro Schwartz Cirón, del Grupo Popular, sobre medldar para aacar a la economía erpailola 

Propoaidoner no de Ley: 

- Del Grupo Popular, aobre probkmitica del agua en el Archlpiélago Canario (aBoletln oticlal de lar Cortn 
Genernlerm, número 24, Serie D, de 29 de febrero de 1984, P. N. L. 101-1). 

- Del Cmpo Mixto, relativa a derogaci6n del Decreto número 2888n7, de 28 de octubre, que regula loa Cuerpw 
de Juecei (aBoletln Ofidal de lar Cortea Ceneralerm, número 32, Serie D, de 4 de abril de 1984, P. N. L. 110-1). 

(Continúa el orden del día en el rDIario de Sedonerm número 136, de 14 de junio de 1984.) 

de la cririr. 

S U M A R I O  

Se reanuda la sesión a las cuatro v ciiaretita iniiiiitos de la 
tarde. 

Preguntar 
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Se reanuda la sesión a las cuatro y cuarenta minutos de 
la tarde. 

PREGUNTAS: 

El señor PRESIDENTE: Se reanuda la sesión. 
Entramos en el punto undécimo del orden del dla. pre- 

guntas orales. Quiero advertir a SS. SS. que la pregunta 
número 5 ,  del senor Calero Rodríguez, del Grupo Parla- 
mentario Popular, y la número 1 1 ,  del senor Pillado Mon- 
tero, también del Grupo Parlamentario Popular, han sido 
retiradas. 

Las preguntas se formularán por su orden, con excep- 
ción de  la pregunta número 14, con la que iniciaremos la 
sesión, por petición del Gobierno, para que sea respondi- 
da  por el señor Ministro de Cultura. Las preguntas que se 
formulen al señor Presidente del Gobierno serán respon- 
didas en el momento en que, tras la entrevista de Estado 
que está manteniendo en este momento, se incorpore al. 
hemiciclo. 

- DEL DIPUTADO DON GABRIEL CAMUÑAS SOLIS, 

TRO DE CULTURA: ¿PUEDE DARNOS DETALLES 
DE LAS FASES SEGUIDAS EN EL PROCESO DE 
ADJUDICACION DEL DIARIO .ALERTA» DE SAN- 
TANDER? 

DEL GRUPO POPULAR, QUE FORMULA AL MINIS- 

El señor PRESIDENTE: Pregunta número 14. del Di- 
putado don Gabriel Camuñas Solís, del Grupo Parlamen- 
tario Popular. 

Tiene la palabra el señor Camuñas. 
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El serior CAMUNAS SOLIS: Muchas gracias, señor Pre- 
sidente. 

Señor Ministro de Cultura, ipuede darnos detalles de 
las fases seguidas en el proceso de adjudicación del dia- 
rio rAlertar, de Santander? 

El señor PRESIDENTE: Gracias, senor Camuñas. 
Tiene la palabra el señor Ministro de Cultura. 

El senor MINISTRO DE CULTURA (Solana Madaria- 
ga): Gracias, señor Presidente. 

Con mucho gusto. Como ya tuve ocasión de decir en la 
sesión de la Comisión de Educación y Cultura del Con- 
greso, contestando a la misma pregunta del mismísimo 
señor Diputado durante dos horas, le vuelvo a decir que 
las fases son las siguientes: 

Primera: Las tres subastas se dieron en la fecha que el 
Diputado conoce perfectamente, y fueron declaradas de- 
siertas. 

Segunda: Enajenación directa, de acuerdo con la Ley 
del Patrimonio, de los activos del diario «Alerta», tras un 
acuerdo del Consejo de Ministros que primero procedió a 
ordenar al organismo autónomo el cierre del periódico y 
posteriormente enajenar a la oferta más ventajosa para 
el Estado, de las cinco que se habían presentado en aque- 
lla fecha. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Minis- 

Tiene la palabra el señor Camunas. 
tro. 

El señor CAMUNAS SOLIS: Muchas gracias, señor Pre- 
sidente. 

Señor Ministro, le vuelvo a hacer la pregunta porque 
veo que todavía usted no se ha leído el artículo 5: de la 
Ley 11/1982, del 13 de abril, que era precisamente la Ley 
que habilitaba al Ministerio de Cultura a enajenar, por 
vía de subasta, así como por vía directa, los medios de 
comunicación que formaban parte de ese organismo. En 
este artículo 5: se establece de manera clara que los pe- 
riódicos que no encuentren adquirente en pública subas- 
ta serán liquidados. Por tanto, a ustedes se les habilita 
para adjudicar por vía de subasta o para liquidar, nunca 
para adjudicar por vía directa como lo han hecho. Esta 
es la primera irregularidad que ustedes han cometido. 

Ahora bien, el artículo 20, en el primer párrafo, dice 
que: intentados sin resultados los tres remates, como 
ocurrió en el caso del diario .Alerta., los bienes muebles 
e inmuebles se liquidarán conforme a lo previsto en el 
Reglamento del Patrimonio del Estado, y éste a su vez 
establece que los bienes valorados en más de 20 millones 
de pesetas sólo podrán enajenarse por Ley, cosa que tam- 
poco se ha hecho, teniendo en cuenta la cantidad por la 
que se ha adjudicado el diario .Alerta., que ha superado 
los 300 millones de pesetas, información que nos dio 
también el señor Ministro de la Comisión de Cultura. 

Asimismo, han incumplido ustedes la Ley de Presu- 
puestos de 1984 que, en su Disposición adicional decimo- 
tercera, dice que los bienes valorados en más de 200 mi- 

llones de pesetas sólo podrán ser enajenados por Ley. La 
adquisición directa, señor Ministro, sólo se prevé en la 
Ley en el caso del ejercicio del derecho de adquisición 
preferente; es decir, sólo podrán tener este derecho las 
cooperativas titulares de este derecho y las sociedades 
anónimas laborales, que no es precisamente el caso del 
diario UAlerta.. 

En conclusión, señor Ministro, salvo que exista alguna 
normativa que dcsconozca este Grupo Parlamentario, no- 
sotros pensamos que ustedes han adjudicado irregular e 
ilegalmente el periódico ([Alertau, y solamente nos resta 
saber si es que el señor Ministro ha recibido algún tipo 
de presión, en cuyo caso, la adjudicación no solamente 
sería ilegal, sino que sería una cacicada, teniendo en cuen- 
ta que forman parte del grupo promotor distintas perso- 
nalidades del Grupo Parlamentario Socialista en Canta- 
bria. 

Nada más, y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Señor Ministro, no ticnc obli- 
gación de contestar a preguntas adicionales ni tampoco a 
responder a consultas de carácter jurídico. No obstante, 
tiene la palabra. 

El señor MINISTRO DE CULTURA (Solana Madaria- 
ga): Muchas gracias, señor Presidente. 

Contesto con satisfacción a la pregunta y constato tam- 
bién el cambio de opinión del senor Diputado, que como 
consta en el «Diario de Sesiones)) del día 28 de mayo del 
presente año, no solamente estaba de acuerdo con el me- 
canismo de subasta y enajenación. sino que también tuvo 
la cortesía de felicitar públicamente a quien habla en 
este momento. Entretanto, comprendo que han debido 
de pasar algunos acontecimientos quc han hecho cam- 
biar de opinión al señor Diputado. 

Le vuelvo a decir lo que le dije cntonccs: la Ley que 
habilita al Ministerio de Cultura a proponer al Consejo 
de Ministros en la enajenación directa es la misma Ley 
que permitía y hacía posible la subasta. Punto número 
uno. 

Punto número dos. Es público y notorio que los perió- 
dicos de la antigua Cadena del Movimiento han sido 
enajenados; creo que es público y notorio, repito. 
Y, tercer punto, con respecto a las insinuacioncs, con 

calificativos como cacicada, etcétera, tengo que decirle lo 
mismo que en aquel caso le dije. Cinco eran las propues- 
tas que había en la mesa del Consejo de Ministros en 
aquella fecha. De las cinco, en más de tres me consta 
que, por lo menos, había personas de una u otra manera, 
simpatizantes o votantes del Partido Socialista. Se le dio 
a una. En las otras, había simpatizantes y votantes de 
Alianza Popular. Lo que hizo el Gobierno fue adjudicar a 
la mejor propuesta, que era en mucho y con gran diferen- 
cia la mejor, respecto a las otras cuatro. 

Quiero decirle también que obran en mi poder tres 
telegramas, como también le dije: uno, del Grupo Parla- 
mentario Popular, del Gobierno regional de Cantabria, 
urgiéndome a que no se cerrara el diario «Alerta.. Se- 
gundo telegrama, del Presidente del Gobierno de Canta- 
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bria, urgiéndome a que no se cerrara el periódico, y ter- 
cero, veinticuatro horas despuks. una carta-telegrama del 
Secretario del Gobierno de Cantabria que decía a los dig- 
nísimos representantes de la Coalición Popular en toda 
España que, por favor, se cierre el periódico. 

Lo que yo creo es que tienen que aclararse a sí mismos 
los señores representantes de Alianza Popular en torno a 
este tema. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Miiiis- 
tro. 

- DEL DIPUTADO DON HORACIO FERNANDEZ 1N- 
GUANZO, DEL GRUPO MIXTO, QUE FORMULA AL 
GOBIERNO: ;POR QUE NO SE REALIZAN YA LAS 
INVERSIONES PREVISTAS PARA ENSIDESA? 

El senor PRESIDENTE: Pregunta numero 1, del Dipu- 
tado del Grupo Mixto,  don Horacio Fernández Inguanzo, 
que tiene la palabra. 

El señor FERNANDEZ INGUANZO: Señor Ministrci de 
Industria, en Asturias viene produciendo creciente in- 
quietud, de la que este Diputado se ha hecho eco ante 
usted en diferentes ocasiones, el retraso e n  hacer efccti- 
vas las inversiones previstas para Ensidesa, cuya finan- 
ciación parece ser había sido aprobada en Consejo de 
Ministros, que suponen alrededor de 100.000 millones de 
pesetas para la construcción de una acería con capacidad 
de 2.7 millones de toneladas de acero, con dos converti- 
dores de 250. Pero la inquietud se ha transformado en 
alarma e indignación por unas declaraciones del señor 
Vicepresidente del I N I ,  señor Valvcrde, anunciando una 
drástica reducción de las inversiones acordadas. 

Tememos que las manifestaciones de este tipo sobre la 
política de reducir la presencia de la empresa pública 
pueden proponerse crear un estado de ánimo conducente 
a que los asturianos aceptemos como mal menor recortes 
importantes de los compromisos esiablccidos. 

Es por esto por lo que le toiniulamos la siguiente prc- 
gunta: ¿por que no se realizan va las inversiones previs- 
tas para Ensidesa? 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor FcrnándeL In- 

Tiene la palabra el señor Ministro dc Industria. 
g ua n 7.0. 

El senor MINISTRO DE INDUSTRIA (Solchaga Cata- 
lán): Gracias, señor Presidente. Yo  s ~ !  que se ha vivido, en 
Asturias. con preocupación cuáles hubieran de ser las 
inversiones finales de Ensidesa: preocupación que tiene 
que ver más con cl futuro, en general, de la siderurgia 
que con el retraso que se haya producido en las inversio- 
nes, va que por acuerdo del Consejo de Ministros del 14 de 
marm,  c's decir, hace menos de tres meses, fue autoriza- 
da Ensidesa a realizar inversiones de manera que no se 
superara la capacidad de 5 millones de toneladas ano. 

El plan de inversiones que presenth Ensidesa incluía la 

construcción de una nueva acería LD-3 en Avilés, la re- 
forma del tren semicontinuo de Avilés, y la modificación 
del tren de perfiles de Veriña, además de otras inversio- 
nes de menor cuantía de carácter complementario. Pues 
bien, en estas inversiones preveía Ensidesa que la nueva 
acería tendría una capacidad de 2,7 millones de tonela- 
das y dispondría de dos convertidores de 270.000 tonela- 
das, ampliables a un tercero. 

En línea con esta propuesta, considerí, que era excesi- 
va, dadas las previsiones de la demanda en el futuro y,  
por consiguiente, sin superar el máximo autorizado por 
el Gobierno de 5 millones, decidió una nueva acería LD-3 
en Avilfs, con capacidad no de 2,7 millones de toneladas, 
sino de 2.5, las mismas obras en lo que es reforma del 
tren semicontinuo en Avilks, la modificación del tren de 
perliles en Veriña y la realización de dos convertidores 
de 240.000 toneladas. 

Por tanto, han sido decididas las inversiones; a partir 
de ahora se podrán llevar a cabo. Esto se ha hecho con el 
acuerdo de las autoridades localcs, las del Principado de 
Asturias, con cl acucrdo al menos de una central sindical 
y con el desacuerdo, que cabía ya dar por descontado, de 
la central sindical que está cn desacuerdo con cualquier 
medida que haya podido tomar en materia industrial 
este Gobierno. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro. 
Tiene la palabra el señor Fernández Inguanzo. 

El señor FERNANDEZ INGUANZO: Yo le doy las gra- 
cias al senor Ministro por estos datos que nos ha propor- 
cionado, que son los que 5e venían produciendo a traves 
de los diarios de información en Asturias, pero que no 
estaban tan concretos, sino que había ciertas confusio- 
nes. 

Le tengo quc decir que este volumen de la acería y los 
convertidores de 240, aunque recortan considerablemen- 
te o, en cierta medida, lo que había planteado. satisfacen 
tambikn en cierta medida las necesidades de la empresa, 
porque tiene que comprender el scnor Ministro que cuan- 
do  los asturianos defendemos las inversiones que corres- 
ponden a una acería de 2,7 millones de toneladas con dos 
convertidores programados en el plan de reestructura- 
citin, no  mendigamos, pedimos en defensa de los intere- 
ses nacionales que se aproveche una infraestructura esta- 
blecida con el dinero de todos los españoles. 

Ensidesa tiene en funcionamiento seis altos hornos, a 
partir de los que puede alcanzar una producción de siete 
millones de toneladas. Lo razonable de los acuerdos es 
que la instalación dc una acería en Avilks con una capa- 
cidad inicial de 2,7 millones de toneladas a través de dos 
convertidores de 250 cada uno, unido a Verina. situaría a 
Ensidesa en cinco millones de toneladas, pero s in  más 
inversiones que equiparla con otro convertidor podría 
alcanzar los siete millones en el momento que se supere 
la actual crisis, mientras que con una acería de menor 
volumen se colocaría a Ensidesa por debajo de los actua- 
los niveles de  venta y supondría la destrucción de altos 
hornos y la pérdida ... 
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El señor PRESIDENTE: Ha terminado su tiempo, sc- 
ñor Fernández Inguanzo. 

- DE LA DIPUTADA DOÑA ASUNCION CRUAÑES 

LA AL GOBIERNO: {PUEDE EL SENOR MINISTRO 
MOLINA, DEL GRUPO SOCIALISTA, QUE FORMU- 

ACLARAR UNA NOTICIA DE PRENSA, CUYO MEN- 
SAJE MAS CLARO PARECIA SER QUE PARA TE- 
NER DERECHO A LA PENSION DE JUBILACION 
S E  TENDRIA QUE HABER COTIZADO QUINCE 
AÑOS? 

El señor PRESIDENTE: Pregunta número 2 ,  de la Di- 
putada doña Asunción Cruañes Molina, del Grupo Socia- 
lista. Tiene la palabra la señora Cruañes. 

La señora CRUANES MOLINA: Señor Presidente, sc- 
ñor Ministro, me voy a limitar en esta primera parte a 
hacer la pregunta tal cual viene escrita. iPuede el señor 
Ministro aclarar una noticia de  prensa, cuyo mensaje 
más claro parecía ser que para tener derecho a la pen- 
sión de jubilación se tendría que haber cotizado quirice 
anos? 

El scñor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Tiene la palabra el señor Ministro. 

El señor MINISTRO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SO- 
CIAL (Almunia Amanm): Gracias, señor Presidente. 

Yo  difícilmente me siento capacitado para aclarar no- 
ticias que hayan podido aparecer en la prensa, sobre to- 
d o  cuando no sé exactamente a qué noticias se refiere la 
pregunta, porque n o  se ha referido a qué medio de comu- 
nicación y en qué día salió. Pero, en todo caso, sobre el 
fondo de la pregunta sí me parece necesario aclarar que 
en la futura regulación del sistema de pensiones de Segu- 
ridad Social, que varias veces ha salido ya a colación en 
este hemiciclo y que el Gobierno pretende enviar a esta 
Cámara en los próximos meses, uno de los aspectos que 
se van a regular son los años de cotización que se necesi- 
tan para tener derecho a una pensión de jubilación de 
invalidez, de vejez o de la pensión que sea, y es verdad 
que en alguno de los regímenes de nuestro sistema de 
Seguridad Social hoy existe un período de cotización pa- 
ra dar  derecho a la percepción de una pensión que, a 
juicio de este Ministerio, es excesivamente corto. Enton- 
ces, se da  el caso de que habiendo dificultades, de todos 
conocidas, para tener unas pensiones dignas en la Segu- 
ridad Social, para subir las pensiones mínimas, para re- 
valorizar anualmente las pensiones ya existentes en 
nuestro sistema, hay, en cambio, otras vías por las cuales 
algunos ciudadanos, cotizando muy poco, pueden tener 
derecho a una pensión que supone mucho más que lo que 
ellos han cotizado. 

Por tanto, en cuanto al fondo, le aclaro que ése es uno 
de los elementos que va a contener la futura reforma del 
sistema de pensiones. 

En cuanto al contenido concreto de la noticia de Pren- 

sa,  en cuanto a si son quince, veinte o diez anos los que 
son necesarios para tener derecho a una pensión, n o  se lo 
puedo aclarar. Vendrá claramente explicado en el 
proyecto de  Ley que el Gobierno enviará a esta Cámara. 

Muchas gracias. 

El senor PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro. 
Tiene la palabra la señora Cruaties. 

La señora CRUANES MOLINA: Gracias, señor Minis- 
tro, porquc ha venido a aclarar. en cierto modo. lo que 
más me interesaba, y es la inmediatez de la aplicación de 
esto. Yo pertenezco a la Comisión dc Política Social y 
Empleo v si. las dificultades que tiene la Seguridad So- 
cial hoy, la necesidad de saneamiento a todos los niveles 
que tiene. pero lo que nic preocupaba realmente es que 
esto, en vez de ser, como parece desprenderse de las pala- 
bras del  señor Ministro, un proyecto de proyecto de rc- 
forma, necesaria por otro lado, tuviera esa condición de 
inmediatez que podría afectar a determinadas personas 
va cercanas a la edad de jubilación. Muchas gracias. 

El scnor PRESIDENTE: Gracias, sctiora Cruañes. 

- DEL DIPUTADO DON PEDRO RICO JIMENEZ, DEL 
GRUPO POPULAR, QUE FORMULA A L  MINISTRO 
DE ECONOMIA Y HACIENDA: ¿INFORMA EL SE- 
NOR MINISTRO AL PRESIDENTE DEL GOBIERNO 
SOBRE LA SITUACION REAL DE LA FINANCIA- 
CION DEL DEFICIT PUBLICO? 

El señor PRESIDENTE: Pregunta número 4,  del Dipu- 
tado don José Rico Jimtinez. que será tormulada por el 
Diputado don Rodrigo Rato, del Grupo Popular, al señor 
Ministro de Economía y Hacienda. 

El señor RATO FIGAREDO: Gracias, señor Prcsidcntc. 
Señor Ministro, ¿informa al señor Presidente dcl Go- 

bierno sobre la situación real de la financiación del di.[¡- 
cit público? 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, scnor Ralo. 
Tiene la palabra el señor Ministro. 

El señor MINISTRO DE ECONOMIA Y HACIENDA 
(Boyer Salvador): Senor Presidente, señor Diputado, si, 
naturalmente. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Minis- 
tro. Tiene la palabra el señor Rato. 

El senor RATO FIGAREDO. Gracias, señor Presidente, 
Señor Ministro, me temo que cl señor Presidente del 

Gobierno no le debe de entender, porque hace cxacta- 
mente ocho días nos decía muy contento el senor Prcsi- 
dente del Gobierno -que todos sabemos que no tiene 
por quk ser un experto en política económica- que en 
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España, con el Gobierno socialista, se estaba financiando 
correctamente el déficit y que, en palabras textuales: uva 
no se tira de la máquina para hacer billetesu. Esto es 
grave afirmado en esta Cámara y por quien lo afirmó, 
teniendo en cuenta que nada más y nada menos que el 
((Boletín del Banco de España» del 1 de enero, en la pági- 
na 104, nos explica claramente que en un solo mes, el 
mes de diciembre. y para poder cerrar el año dentro de 
unas coordenadas marcadas por el Gobierno, se coloca- 
ron al Banco de España 617.000 millones de pesetas en 
pagarés del Tesoro. lo cual supuso llegar a una cifra de 
885.000 millones de pesetas en pagarts colocados al Ban- 
co de España. N o  es una manera de financiar correcta- 
mente el dkficit, es seguirle dando a la máquina. Lo que 
puede que arregle es la cuenta corriente del Banco de 
España, nosotros creemos que en unos 46.000 millones, 
pero lo más grave. senor Ministro, es que el Presidente, 
en el mismo acto, diga aquí y lo crea -suponemos- que 
el ddicit  se está reduciendo. Porque, señor Ministro, us- 
ted debe conocer y decírselo a su Presidente que las nece- 
sidades de financiación del sector público han ido dc un 
billón coma uno en 1982, a 1,4 en 1983, y a 1,7 en 1984. 
Que cl porcentaje de nucva financiación que se crea en 
España va a ser absorbido por el sector público, y ha 
pasado del 24 por ciento e11 1983 al 51 por ciento en 
1984. Y e n  cuanto a la cifra de ahorro total que absorbe 
el déficit presupuestario, que daba el senor Presidente 
entre 1983 y 1982, la evolución no es del 30 por ciento en 
1983 y de 31 por ciento en 1982; es de 30 por ciento en 
1983 y de 21 por ciento en 1982. 

Aquí varias veces hemos rogado al señor Ministro que 
se fucsc lo más correcto posible en cuanto a cómo calcu- 
lar los porcentajes del déficit público. Por desgracia, el 
Fondo Monetario Internacional sí ha tenido que venir a 
Ilamar!ius la atención. Dice en la página 3 de s u  reciente 
inlormc que mientras quc en 1983 el crecimiento abusivo 
dcl di.fic.ii fiscal, nicdido en ti'rminos dc contabilidad 
nacional, parecía haberse contenido, de hecho el dtficit 
linariciero continuaba empeorando v pucdc doblarse en 
1984. 

Señor Ministro, c's triste que una institucign iriicrna- 
cional nos tenga que decir públicaniente que las aparicn- 
cias en Espana. en cuanto al ddicit  presupuestario, eriga- 
nan. y es muy grave quc al señor Presidente del Gobierno 
se Ic maiidc a esta Cámara con unas cilras que n o  son 
ccirrec t as, 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, scrior Rato. 
Ticnc la palabra el señor Ministro. 

El senor MINISTRO DE ECONOMIA Y HACIENDA 
(Boyer Salvador): Señor Presidente. independientemente 
de que el señor Presidente del Gobierno no tiene por qu t  
ser un experto en política monetaria. como tampoco el 
Jefe de la oposición tiene por qué ser -y creo que no lo 
es- un experto en política monetaria, las cifras que dio 
son absolutamente correctas y la información de S. S.  es 
equivocada. 

La sustitución de pagares por CRM es una operaciún 

que no implica aumento de la máquina de hacer billetes, 
sino todo lo contrario. En lo que va de año, gracias a esa 
operación, se ha reducido un billón cinto cincuenta y 
ocho mil millones la apelación del Estado al Banco de 
España. Lo que hizo con esa operación fue sustituir una 
parte de la cuenta del Tesoro en el Banco de España por 
pagarés del Tesoro, que luego el Banco de España ha 
utilizado para convertir en CRM a un coste muy alto. 
Durante este período -yo sí sé de lo que hablo-, como 
digo, la cuenta del Tesoro en el Banco de España se ha 
reducido en 1.1 billones. 

También son correctas las cifras que dio el señor Presi- 
dente del Gobierno de lo que supone el saldo financiero 
de las Administraciones públicas corno porcentaje del 
ahorro privado, que era efectivamente del 31,4 por ciento 
en 1982, y del 30.3 en 1983. 

La tercera cuestión es el déficit. Del déficit hay distin- 
tos Concept05: la necesidad de financiación, el déficit no 
finaiicicro de caja, la necesidad de endeudamiento total y 
uno pucdc a rmar  un cierto lío, como el que pretende 
armar S.  S.  cuando se mezclan unas cosas con otras. 

La necesidad de financiación de las Administraciones 
públicas, en ttkminos de contabilidad nacional, se ha 
contenido en 1983 y se reducirá en 1984 al 5 5  del pro- 
ducto bruto. El dkficit de caja igualmente se ha conteni- 
do, y las necesidades de endeudamiento total. que es el 
otro conepto -que no es un concepto de déficit, puesto 
que lo que interviene, aparte del déficit de caja, es la 
adquisición de activos del sector público, y esto en térmi- 
nos de contabilidad nacional no se considera un déficit, 
va que supone una adquisición de activos por el sector 
públic- sí supone aumento de las necesidades de en- 
deudamiento, y esto n o  es ningún dcscubrimiento. N o  es 
triste que venga una institución de fuera a hacer unos 
cilculos, s ino  que nosotros mismos hemos facilitado a la 
institución de fuera esas cifras. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro. 
1.a pregunta número 5, como he dicho anteriormente 

ha sido retirada. 

- DEL DIPUTADO DON MANUEL RENEDO OMAE- 
CHEVARRIA, DEL GRUPO POPULAR, QUE FOR- 
MULA AL GOBIERNO: ¿ES CRITERIO DEL CO- 
BIEKNO IMPEDIR LA INSPECCION DEL TRIBU- 
NAL DE CUENTAS DEL REINO EN LA REPRIVATI- 
ZACION DE LOS ACTIVOS DEL GRUPO RUMASA? 

El señor PRESIDENTE: Pregunta número 6, del Dipu- 
tado don Manuel Renedo Omaechevarría, del Grupo Po- 
pular. 

Tiene la palabra el señor Renedo. 

El señor RENEDO OMAECHEVARRIA: Muchas grcias, 
señor Presidente. En la últiina reunión de Iri ComisiOii 
Mixta de las Cortes para las relaciones con el Tribunal de 
Cuentas, los representantes del Grupo Socialista rechaza- 
ron una rcsolución que proponía el Grupo Popular, en el 
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sentido de  que el Tribunal de Cuentas pudiera fiscalizar 
el proceso de reprivitización del grupo Rumasa. 

Por eso, de  ahí la pregunta que a continuación voy a, 
formular: ¿Es criterio dcl Gobierno impedir la inspec- 
ción del Tribunal de Cuentas del Reino en la reprivatiza- 
ción de  los activos del grupo Rumasa? 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Renedo. 
Tiene la palabra el señor Ministro. 

El señor MINISTRO DE ECONOMIA Y HACIENDA 
(Boyer Salvador): Obviamente, ese criterio disparatado 
no es el del Gobierno. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Minis- 

El señor Renedo tiene la palabra. 
Le ruego que se refiera a la acción del Gobierno, no a 

la del Grupo Parlamentario Socialista, que es distinto. 

tro. 

El senor RENEDO OMAECHEVARRIA: Dado que ése 
es el criterio del Gobierno, podría da r  las instrucciones 
necesarias para que permitiese que se pudiera realizar 
ese proceso de fiscalización. Hay que tener en cuenta hoy 
en día que la reprivatización de Rumasa es probable- 
mente el acontecimiento de mayor envergadura econó- 
mico y financiero que se está realizando en este siglo y ,  
además, el más anómalo, por los procedimientos que se 
siguieron para su incautación. Como consecuencia de 
ello, la actuación del Tribunal de  Cuentas no debe limi- 
tarse tan sólo a la fiscalización de hechos muy antcriores, 
por ejemplo los Presupuestos o Cuentas Generales del 
Estado de hace tres, cuatro o cinco años, sino que debe 
también referirse a hechos puntuales que interesan ahora 
a la opinión pública y que tienen una trascendencia eco- 
n6mica indudable. 

Espero que esa discordancia clara que ha puesto de 
manifiesto el señor Ministro dc Economía y Hacienda 
entre la idea que tiene él como miembro del Gobierno, v 
supongo que compartida con el conjunto del mismo, con 
referencia a los representantes de  su Grupo Parlamenta- 
rio dentro de ese organismo de relación con el Tribunal 
de  Cuentas, se salde con un triunfo, como acostumbra el 
Gobierno, cn relación con su Grupo Parlamentario y que 
en el futuro hagan las insinuaciones oportunas para quc 
sea posible realizar esta fiscalización que nosotros cree- 
mos conveniente. 

No dudo de que el proceso de reprivatización se está 
realizando con absoluta limpieza, y así debe constar a la 
opinión pública, con el fin de que la situación de muchas 
empresas importantes que están cayendo incluso en ma- 
nos extranjeras no provoque una sensación de descon- 
fianza respecto a la correcta gestión pública. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Renedo. 
Tiene la palabra el señor Ministro. 

El señor MINISTRO DE ECONOMIA Y HACIENDA 
(Boyer Salvador): Señor Presidente, cuando he dicho que 

obviamente el Gobierno no sostiene el criterio disparata- 
do  a que hace referencia la pregunta, no he querido decir 
que ese criterio sea el del Grupo, sino la caricatura que 
hace S. S. de lo que es el criterio del Grupo. 

En primer lugar, nadie se opone -porque no puede 
oponerse el Gobiern- a que el Tribunal de Cuentas 
fiscalice todos los actos administrativos y ,  en particular, 
unos referentes a unas empresas públicas. Lo que proba- 
blemente no tiene sentido es que antes de que ese procc- 
so esté mínimamente avanzado, antes y no despuks de 
los actos, el Tribunal de Cucntas fiscalice la cuestión. 
Cuando apenas acaba de empezar a principios de año ese 

proceso, se han reprivatizado empresas correspondientes 
a 2.900 trabajadores y con una cifra de ventas de unos 
25.000 millones. Esta empezando el proceso, que será 
fiscalizado por el Triburial, y cl Gobierno no tiene por 
que tenierlo, puesto quc, como dice S .  S.,  el proceso se 
está produciendo con total claridad. Hay una comisión 
asesora compuesta en gran mayoría por personalidades 
independientes del Gobierno, y el Gobierno estará muy 
satisfecho de que, en su momento, cuando el Tribunal 
decida -porque la iniciativa es del Tribunal-, lo tisca- 
lice, como cualquier otro acto de la Administración del 
Estado. 

N o  creo que se pueda presentar al Tribunal de Cucntas 
como un órgano que actúa al dictado dcl Gobierno. El 
Tribunal de Cuentas, por mayoría, dirá cuándo quiere 
fiscalizar esto, pero el Gobierno ni puede, ni quiere, ni 
tendría por qué entorpecer esa tarea. 

- DEL DIPUTADO DON PEDRO SCHWARTZ GIRON, 
DEL GRUPO POPULAR, QUE FORMULA AL MINIS- 
TRO DE EDUCACION Y CIENCIA: iESTA SATISFE- 
CHO EL SEÑOR MARAVALL CON EL PROCEDI- 
MIENTO PARA DECLARAR LA IDONEIDAD DE 
PROFESORES NO NUMERARIOS, SEGUN LO DIS- 

RIA? 
PUESTO EN LA LEY DE REFORMA UNIVERSITA- 

El senor PRESIDENTE: Pasamos a la pregunta númc- 
ro 7, de don Pedro Schwartz GirOn, del Grupo Parlamcn- 
tario Popular. 

Tiene la palabra el senor Schwartz. 

El señor SCHWARTZ GIRON: Señor Ministro dc  Edu- 
cación, la transitoria octava de la Ley de Reforma Uni- 
versitaria establece un sistema de acceso de los profcso- 
res no numerarios, doctores, al Cuerpo de Profesores Ti- 
tulares de Universidad. Parece ser que se han presentado 
a este concurso más de 7.600 doctores. Esta cifra, para 
saber qué cuantía implica, hay que compararla con los, 
aproximadamente, 3.000 profesores adjuntos con que 
cuenta la Universidad. 

He formado parte de una comisión de la Facultad de 
Ciencias Económicas y Empresariales, una Comisión de 
las que hacen recomendaciones a los Tribunales forma- 
dos con arreglo a la transitoria octava. A pesar de que 
todas las personas que hemos apoyado en esa Comisión 
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las conocemos y por eso sabemos de su valia, sin embar- 
go, en mi opinión. no tenernos elementos de juicio sufi- 
cientes para .discriminar entre un tipo de peticiones. Esa 
Comisión se parece algo a los Tribunales de Doctorado, 
que casi necesariamente dan asuma cum laude. a quien- 
quiera que se presente. 

A la vista de todo esto, pregunto al señor Ministro si 
está satislecho con e l  procedimiento que su Departamcn- 
to ha introducido en la transitoria octava de la Ley de 
Reforma Universitaria para selección de doctores y su 
acceso al Currpt, de Profesores Titulares de Universidad. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Tiene la palabra el senor Ministro de Educaciih 

El señor MINISTRO DE EDUCACION Y CIENCIA (Ma- 
ravall Herrero): Si, seiior Presidente. N o  es la Disposi- 
ción transitoria octava, sino la novena. señor Schwartz. 
Si usted ha formado parte de una Comisión v ha sido 
incapaz de evaluar a los candidatos, espero que los Tri- 
bunales puedan ejercer la potestad que tienen de llamar 
a los candidatos y comprobar su valia docente e invcsti- 
gadora. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra e l  scnor 
ScliwartL. 

El señor SCHWARTZ GIRON: Scnor Ministro, tiene 
usted raz<in, es la Disposición transitoria novena, l a  ten- 
go delante, pero como la letra del «Boletin)> es tan peque- 
na,  con el fin de que puedan entrar en i.1 las cada vez más 
tiunicrosas Disposiciones que se promulgan, nie he podi- 
do confundir. 

El señor PRESIDENTE: Atbngasc a la cucstion. 

El señor SCHWARTZ GIRON: Señor Presidente, conti- 
núo para hacer notar que y o  si si. qui. personas hemos 
recomendado, pero me parece que esos elementos de jui-  
c io pueden dar lugar a arbitrariedades. 

Como S.  S.  sabe. en el Regimen anterior -yo no fui 
uno de sus partidarios-. cuando una persona que ocupa- 
ba un cargo público se presentaba a una oposición a cá- 
tedra solia dimitir. Recuerdo bien e l  caso de un  profesor 
que era Secretario General Ti.cnico del Ministerio de Co- 
mercio y que dimitió de ese cargo para poder presentarse 
a la oposición. Tengo entendido que se presentan a este 
Cuerpo de Profesores Titulares dc Universidad ... 

El scnor PRESIDENTE: Señor Schwartz, \e ruego que 
se atcnga a la ciicstión. 

El señor SCHWARTZ CIRON: Si m e  escucha el señor 
Presidente se dará cuenta de que me estoy ateniendo a la 
cuestión, porque vov a preguntar si no hav posibles moti- 
vos, dado e l  proccdimierito, de arbitrariedad, a la vista 
de que se preseritaii a estos concursos personas que si -  

guen en los cargos públicos sin haber dimitido, a pesar 
de que seria de delicadeza que así lo hicieran, como don 

Juan Arango, Secretario General Tkn ico  del Ministerio 
de Educación ... 

El señor PRESIDENTE: Señor Schwartz. atthgasc a la 
cuestión. 

El señor SCHWARTZ GIRON: iQuC quiere decir la 
cuestión, señor Presidente? i M e  lo puede usted explicar? 

El señor PRESIDENTE: Se lo voy a indicar. La prc- 
gunta que usted hace, senor Schwartz, es la siguiente: 
CCiEstá satisfecho el  scnor Maravall con el  procedimien- 
tu...?)>. Si &e es un camino, señor Schwartz, para hacer 
acusaciones personales, la Presidencia no se lo va a tole 
rar. ¿Está claro? 

El señor SCHWARTZ GIRON: Scnor Presidente. sin 
nombrar a nadie. nic permito decir que no estov acusan- 
do personalmente, que estoy diciendo que el hecho de 
quc se presenten ... 

El senor PRESIDENTE: Ha terminado su tiempo. (Pro- 
piiesras. Rutnores.) 

S~iioIcs Diputados, durante la iiitcrrupción al señor 
Schwart he parado e l  tiempo; por ello, esto no tiene nada 
que ver con el otro tema. IRitrtiorcs.) Señor Schwartz, le 
he descontado el  tiempo. 

Tiene la palabra el  scnor Ministro. 

El señor MINISTRO DE EDUCACION Y CIENCIA (Ma- 
ravall Herrero): Si el senor Schwartz mc tormula la prc- 
punta en otra ocasión, para que disponga de más tiempo, 
estarti encantado de poderle contestar adecuadamente. 

(hiero decirle que el dia 28 de niayo, e11 una sesión de 
la Comisión de Educación y Cultura del Congreso, ya 
contcsti. a esa pregunta, \ que estoy encantado de poder 
defender aqui un procedimiento que la Cimara aprobó 
por mayoría,  que consiste, como sabe S.  S . .  cii una cva-  
luación por parte de unos tribunales elegidos por sorteo, 
dos de ellos nombrados por una comisión de la que han 
lormiado parte catorce rectores, incdiantc unas pruebas 
de reconocido mi.rito acadi.mico. qu: no quitan plaza. 
que no tienen limite en su número y que, cii todo caso, 
alectan a universitarios cuya \!alía quedara contrastada 
por los tribunales. 

Y o  creo que el señor SchwartL debe witar este intento 
de persecución o de inquisición, que sorprende a quienes 
Ic. hemos conocido hace veinte anos, porque hace quince 
o veinte anos quii.n le iba a decir a l  scnor Schwartz que 
le ibanios a ver donde Ic vemos y que iba a detender esta 
postura. (Apluiisos. Protesrus. Riii i iores.) 

El señor PRESIDENTE: iSenor Ministro! (El setior Lu- 
puerta Qiiiritero proriiiticia palabras qiie tzo se percibe.) 

Señor Lapuerta. le ruego q u e  mantenga silencio. 

- DEL DIPUTADO DON MANUEL FRAGA IRIBARNE, 
DEL GRUPO POPULAR, QUE FORMULA AL PRESI- 
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DENTE DEL GOBIERNO: CESTA SATISFECHO EL 
SENOR PRESIDENTE DEL CUMPLIMIENTO DE 

TE EN ESTA CAMARA EN SEPTIEMBRE DE 1983, 
CON MOTIVO DEL DEBATE SOBRE EL ESTADO 
DE LA NACION? 

LAS MOCIONES APROBADAS MAYORITARIAMEN- 

El scnor PRESIDENTE: Pasarnos a la pregunta núrnc- 
ro tres de don Manuel Fraga Iribarne, del Grupo Parla- 
mentario Popular. 

Ticnc la palabra el señor Fraga. 

El señor FRAGA IRIBARNE: Pregunto al señor Presi- 
dente del Gobierno su grado de satislaccibn por el rn- 
plimicnto de resoluciones aprobadas por esta Caltiara 
por unaniniidad con motivo del reciente debate sobre el 
estado de la nación. 

El senor PRESIDENTE: Tiene la palabra el scnor Prc- 
sidcnte del Gobicriio. 

El senor PRESIDENTE DEL GOBIERNO (Gonzálcz 
Márqucz): M e  imagino quc el señor Fraga se rcl'ici.c al 
debate de septiembre pasado. La respuesta s c i k ~  -si se 
trata del grado de satisfacción- razonablenicntc satisfc- 
cho. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Prcsi- 

Tiene la palabra el  señor Fraga. 
dente del Gobierno. 

El señor FRAGA IRIBARNE: Esta tarde tiene uno 
-hay que decirlo con franqueza- algunas dudas sobre 
lo que es razonalbe. sobre lo que eso quiere decir. Senta- 
do eso, es evidente que ha llegado la hora de comparar 
los programas y las promesas con los resultados, pero. 
sobre todo, los que se han traducido en acuerdos. 

N o  me vov a referir a la totalidad de las mociones, sino 
solamente a las tres que fueron presentadas por nuestro 
Grupo Parlamentario. v aceptadas por el mavoritario 
que apoya al Gobierno, y que eran el relanzamiento de la 
inversión privada para crear empleo. el desarrollo de las 
libertades ciudadanas y,  en particular, de la seguridad 
ciudadana, y luego la relativa al pleno desarrollo, en el 
sentido constitucional. de las autonomías. 

A mí me parece que es evidente que lo primero n o  se 
ha cumplido. El empleo -va lo hemos reconocido- me 
parece que no se está creando, pero es que ni el aumento 
de la presión fiscal ni la persecución efectiva del dinero, 
por muy sabias y buenas intenciones que  haya, salvo pa- 
ra financiar el ddicit, como hemos visto, es fácil en este 
momento de localizar para tales inversiones. Las nuevas 
dificultades a las pequeñas y medianas empresas, de las 
que se ha hablado por parte de nuestro Grupo Parlamcn- 
tario con motivo de la reforma del Fondo de Garantía 
Salarial, explican de sobra esta dcclaración dramática 
del discurso del Gobiernador del Banco de España, don- 
de reconoce que la inversión retrocedió de nuevo en 1983 
y que la contribución total neta del sector privado de la 

demanda interna fue nula. Es decir, que a pesar del pe- 
queño crecimiento del consumo, estuvo más que com- 
pensado por la disminución de la inversión sobre un año 
que ya había disminuido. 

En cuanto al segundo capítulo, todo esto parece dc- 
mostrar que no avanzan las libertades. Cuanto hemos 
dicho sobre la LODE nos confirma que no avanzan las 
libertades culturales claves, y ciertamente n o  hemos po- 
dido mover la inflexibilidad de la libertad en televisión. 

Hablando de seguridad. he conseguido un dato estos 
días de la inavor iriiportaricia. Y o  creo que Iiov hav niu- 
chos delitos que n o  se dciiuriciari. pero c u a n d i u c g a n  los 
seguros sc dciiuiiciaii. y 10s ati'acos contra Bancos v Ca.jas 
de Ahorro I'ucron en 1982 de 2.149. con 1.777 rriillorics de 
botín: en 1983 lucron 3.706 ati'acos con 2.722 rnillorics de 
botín, niicnti'as que en 1975 luciun nienos de 50 atracos 
v menos de 40 millones de ,botín. (Protesfus.)  Es cierto 
que algunos Senadores ahora pueden robar en los niu- 
seos nacionales. (Protrstus.)  

Fiiialmcntc. en lo que se rclicre a política auton0rriicn, 
me parece evidente, señor Presidente. con la mayor obits- 
tividad. que seguimos en absoluta incertidumbre sobrc 
muchos puntos en cuanto a lo que es la política guberna- 
mental. Por tanto, me permito opinar sobre que se pueda 
estar razonablemente satislecho. 

Hay otra historia ... 

El señor PRESIDENTE: Ha terminado su ticiripo, se- 
ñor Fraga. 

El señor. FRAGA IRIBARNE: ... q ~ i c  no puedo coiitai- 

por la rigidez del señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: El señor Prcsidentc dcl Go- 
bierno tiene la palabra. 

El señor PRESIDENTE DEL GOBIERNO (ConzáleL 
Márquez): Quería recordarle al scnor Fraga que las rno- 
cioncs que se aprobaron constaban en total de 24 apart:i- 
dos, contenidos CII 12 resoluciones. 

Yo he hecho una evaluación, como puede imaginar 
perfectamente sobre la pregunta del scñor Fiaga cri 
cuanto al grado de satislaccióri por el cumplimiento de 
las mociones en su conjunto, pero que cícctivarncntc tcn- 
go redactada una a una. Dicha evaluación nic da un total 
de 16 resoluciones con un grado satisfactorio de cunipli- 
miento; tres que n o  precisan de cumplimiento efectivo 
por parte del Gobierno. y a  que hablan de Iavorcccr los 
procesos de democratización en el continente latinoanic- 
ricano y parece que no marcan una obligación concreta 
para el Gobierno; cuatro están todavía en vías de curnpli- 
miento, teniendo en algún caso un grado muv avanzado 
de cumplimiento, y una que no se ha cumplido dirccta- 
mente, pero que lo ha sido de forrna indirecta. 

A partir de ahí y o  tendría que entrar en analizar reso- 
lución por resolución, y le sugiero, para no dejar en el 
vacío esta evaluación que hacemos, que  la misma prc- 
gunta se haga por escrito y y o  le entregaré la documenta- 
ción de nuestra evaluación. 
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N o  obstante, como se ha  dicho por parte del señor 
Fraga, se ha  hecho referencia a alguna que no ha  mejora- 
do, como es la inversión. Y tiene razón, todavía la inver- 
sión no ha mejorado, y le voy a dar  una razón de peso y 
que es muy elemental, señor Fraga. Todavía no hemos 
alcanzado el nivel de ocupación efectiva de nuestra capa- 
cidad productiva del año 1979-80. Es decir, cuando dis- 
minuye mucho el efectivo empleo de  la capacidad pro- 
ductiva, remontar significa que llegará un momento en 
que ya la capacidad productiva que se empleaba hace 
cinco años se haya alcanzado y ,  a partir de  ahí, se fomen- 
tará la inversión. (Rumores.) 

Lógicamente, digo que hay otras muchas razones. Lo 
que es cierto es que empezará a producirse la inversión. 
(Rumores.) Sí es elemental; además hasta en los manua- 
les de texto. (Risas.) 

Lo cierto, señor Fraga, y lo saben tan bien como yo, es 
que ha crecido la actividad industrial el ano pasado co- 
mo n o  crecía en muchos años, y que ha crecido en los 
primeros meses de este año como hacía muchos años que 
no crecía, y hemos empezado a eliminar trabas -déjen- 
me que lo recuerde, porque una intervención anterior me 
lo ha traído a la cabeza- que quiero decir que no han 
sido e n  ingún caso introducidas por la gestión de este 
Gobierno, que vienen de antano, y el antaño puede ser de 
tres. de cinco. de ocho o de nueve años. Como se ha hecho 
una referencia al pasado ... 

El señor PRESIDENTE: Señor Presidente, ha termina- 
do su tiempo. 

- DEL DIPUTADO DON JOSE ANTONIO GUERRERO 

LA AL MINISTRO DE SANIDAD Y CONSUMO: 
GUERRERO, DEL GRUPO POPULAR, QUE FORMU- 

{CUAL ES EL CRITERIO DE S U  MINISTERIO RES- 
PECTO A LOS LIMITES IMPUESTOS A LA LIBER- 
TAD DE EXPRESION DE LOS FUNCIONARIOS PU- 
BLICOS DE SU DEPARTAMENTO? 

El señor PRESIDENTE: Pregunta del Diputado don 
José Antonio Guerrero Guerrero, del Grupo Parlamenta- 
rio Popular. (Rrirriores.) Ruego silencio a sus señorías. Se- 
nor Guerrero, tiene la palabra. 

El señor GUERRERO GUERRERO: Señor Presidente, 
señor Ministro de Sanidad, durante el mes de mavo pa- 
sado una circular interna de la Dirección General de Far- 
macia y Productos Sanitarios establece que todos sus 
funcionarios deberán solicitar permiso del Director Ge- 
neral para poder realizar cualquier manifestación o para 
participar en conferencias, mesas redondas, congresos, 
incluidas las manifestaciones de prcnsa. De ahí mi prc- 
gunta: ¿Cuál es el criterio de su Ministerio respecto a los 
limites impuestos a la libertad de expresión de los fun- 
cionarios públicos de su Departamento? 

El senor PRESIDENTE: Gracias, señor Guerrero. 
Señor Ministro de  Sanidad, tiene la palabra. 

El señor MINISTRO DE SANIDAD Y CONSUMO 
(Lluch Martín): Tengo que decir que los límites, como 
saben bien, son los que marca la Ley de  Funcionarios 
Civiles del Estado en el artículo 80 y en el 88, letra d). 
Esto no es en el conjunto del Ministerio tal como se ve en 
la pregunta, sino solamente de una Dirección General y,  
desgraciadamente, por la acción incorrecta de  un solo 
funcionario. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Señor Guerrero, tiene la palabra. 

El señor GUERRERO GUERRERO: Muchas gracias, 
señor Ministro, por la aclaración y el reconocimiento de 
que realmente no tiene por qué ser global la actuación de 
un funcionario de su Ministerio. 

Para una de las cosas que estamos en este Parlamento 
es para defender la libertad, la libertad de expresión 
también. Ayer concretamente este Congreso recibió la vi- 
sita del Presidente de todos los argentinos que, en frase 
magistral, puso en su boca aquella frase del «Quijote», el 
libro inmortal, que dice que *no hay en la tierra, confor- 
me a mi parecer, contento que se iguale al  alcanzar la 
libertad perdida». 

En ese aspecto la libertad de expresión no solamente 
está amordazada en algunas ocasiones por mordazas dic- 
tatoriales, sino en ocasiones, como en alguna que se va 
produciendo aquí, la libertad de expresión se ve amorda- 
zada por la falta de escuchar, por la falta de atención que 
demuestran gran parte de sus señorías. 

Muchas gracias. (Protestas.J 

El señor PRESIDENTE: Por favor, escuchen al señor 
Mi ni s t ro. 

El señor MINISTRO DE SANIDAD Y CONSUMO 
(Lluch Martin): La falta de imprudencia del señor Dipu- 
tado es absoluta y total, puesto que además de hacer la 
pregunta, que ya es imprudente, encima comete la im- 
prudencia de citar la República Argentina cuando el pro- 
blema era de un funcionario que en un programa de co- 
laboración internacional entre España y la República Ar- 
gentina, Mgjico v Brasil, s in  pedir permiso, habiendo si- 
d o  previamente advertido, colabora con una potencia 
que no es ninguna de  estas cuatro en un programa, en 
una actuación, en un viaje, que socavaba fundamental- 
mente uno de los extremos de la política exterior farma- 
céutica española. Y ésta es la libertad, la libertad de 
España, que en este caso estaba mancillada por este fun- 
cionario v obligó a tomar una decisión correcta y que no 
ha habido disentimiento del resto de los funcionarios. 

- DEL DIPUTADO DON ANGEL CASTROVIEJO CAL- 
VO, DEL GRUPO POPULAR, QUE FORMULA AL 
GOBIERNO: ¿PIENSA EL GOBIERNO INCREMEN- 
TAR LAS EXPORTACIONES MEDIANTE UNA AC- 
TUALIZACION DEL REGIMEN DE DESGRAVA- 
CION FISCAL A LA EXPORTACION? 
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El señor PRESIDENTE: Pregunta del Diputado don 

El señor Castroviejo tiene la palabra. 
Angel Castroviejo Calvo, del Grupo Popular. 

El señor CASTROVIETO CALVO: Muchas gracias, se- 
ñor Presidente. 

Mi pregunta la formulo al Gobierno y espero la respon- 
da  el señor Ministro de Economía y Hacienda. Tiene el 
siguiente tenor: ¿Piensa el Gobierno incrementar las ex- 
portaciones mediante una actualización del régimen de 
desgravación fiscal a la exportación? 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, senor Castroviejo. 
Tiene la palabra el señor Ministro. 

El señor MINISTRO DE ECONOMIA Y HACIENDA 
(Boyer Salvador): Gracias, señor Presidente. No ,  no pien- 
sa utilizar el Gobierno ese procedimiento para fomentar 
las exportaciones porque está prohibido por el artículo 
16 del GATT. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro. El se- 
ñor Castroviejo tiene la palabra. 

El señor CASTROVIEJO CALVO: Muchas gracias, se- 
ñor Presidente. 

Señor Ministro, ha sido muy hábil su respuesta, pero 
me parece que no aterriza en el problema. Precisamente, 
en el orden del día de  este Pleno figura una declaración 
del Gobierno sobre comercio exterior donde dice que es 
precisa una política de  apoyo a las exportaciones. Pero 
esto se va a ver desvirtuado de una manera inmediata 
por la aparición de un Real Decreto-ley de actualización 
del régimen a la desgravación fiscal a la exportación, que 
se pretende entre en vigor al día siguiente de su apari- 
ción en el #Boletín Oficial del Estado.. Y penaliza la ex- 
portación con un 15 por ciento de rebaja en los tipos 
actuales de  desgravación, que en sectores pioneros de la 
exportación, como el calzado, supondría bajar del 8,s al 
7.2. Esto supondría una pérdida de competitividad. Pe- 
nalizar el sector exportador con esa rebaja que es impre- 
vista de la desgravación fiscal supone de hecho crear un 
impuesto directo reduciendo los ingresos de los exporta- 
dores, que tenían prevista esta desgravación a la hora de 
calcular sus tarifas. Además, se añade a otros factores 
negativos que han ido incidiendo en el sector exportador, 
que en los últimos años fueron la reducción del crédito 
oficial al capital circulante y el incremento progresivo 
del ITE, sin contrapartidas desgravatorias. Si esta reduc- 
ción entra en vigor de forma inmediata, como se preten- 
de, supondría infringir el principio jurídico de no re- 
troactividad de la Ley, puesto que los interesados no han 
sido apercibidas de este hecho y han tenido en cuenta 
unos tipos de  desgravación que no van a ser los que van a 
aplicarse después a esas exportaciones. Si verdadera- 
mente resulta necesaria para el Gobierno esa rebaja, ten- 
dría que haberla anticipado al  sector exportador. Por 
coherencia con esa política que dice preconizar de apoyo 

a las exportaciones, debería ser suspendida la puesta en 
vigor de este Decreto-ley hasta el 1 de enero de 1985, al 
menos, programándose a partir de esa fecha un desarme, 
una reducción progresiva de los tipos, como se hizo en su 
día con el ITE. Pero si el Gobierno se decide, por encima 
de cualquier consideración, a «entrar a sacou en las ex- 
portaciones por esa vía  que anuncia, por estiniar que es 
un sector que está en auge, sepa el señor Ministro que 
hay una gran incidencia del factor trabajo y de la Seguri- 
dad Social que en el sector manufacturero España no 
bonifica a las empresas ... 

El senor PRESIDENTE: Ha terminado su tiempo, se- 

Tiene la palabra el senor Ministro. 
ñor Diputado. 

El señor MINISTRO DE ECONOMlA Y HACIENDA 
(Boyer Salvador): Gracias, senor presidente. 

Cree su senoria que mi respuesta era muv hábil, pero 
de lo que me doy cuenta es de que su pregunta era muv 
torpe, porque se refiere a una legislación que todavía no 
se ha presentado, y lo que usted dice es que vamos a 
penalizar la exportación española con lo que vamos a 
hacer; n o  si vamos a promover la exportación española a 
travtis de la desgravación fiscal a la exportación, que es 
lo que está prohibido, porque, como sabe su señoría, la 
desgravación fiscal a la exportación tiene un techo tijado 
por los acuerdos del GATT y no puedc superar los im- 
puestos indirectos a la distribución y producción que tie- 
ne la exportación. Comprcnderá su señoría, porque lo 
hemos dicho muchas veces, que el fomento de la exporta- 
ción es una clave de la política económica de este Gobicr- 
no, y yo creo que algún éxito hemos tenido en esto. pues- 
to que las exportaciones están creciendo estos meses en 
un 55 por ciento sobre el año: pasado, es decir, un 34 por 
ciento en términos reales. Si continuase 'la tasa así. 
solamente por el comercio exterior la economía crecería 
cinco puntos, el crecimiento del PIB sería de cinco puntos. 
En esas condiciones me parece que esa norma de poner 
la venda antes de la herida, haciendo torpemente la pre- 
gunta, no es propia e n  este momento parlamentario. 

- DEL DIPUTADO DON EDUARDO TARRAGONA 
CORBELLA, DEL GRUPO POPULAR, QUE FORMU- 
LA AL MINISTRO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SO- 
CIAL: iPODRIA EXPLICAR EL SENOR MINISTRO 

MOS ANOS PARA DESCONGESTIONAR LAS MA- 
GISTRATURAS DE TRABAJO DE BARCELONA, 
PRACTICAMENTE COLAPSADAS? 

QUE MEDIDAS S E  HAN TOMADO EN LOS ULTI- 

El señor PRESIDENTE: Pregunta número 10, del dipu- 
tado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Popu- 
lar. El señor Tarragona tiene la palabra. 

El señor TARRAGONA CORBELLA: Muchas gracias, 

¿Podría explicar el señor Ministro qué medidas se han 
señor Presidente. 
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tomado en los últimos años para descongestionar las Ma- 
gistraturas de trabajo de Barcelona, prácticamente co- 
lapsadas ? 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. Tiene la pala- 
bra el señor Ministro de Trabajo y Seguridad Social. 

El señor MINISTRO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SO- 
CIAL (Almunia Amann): Gracias, senor Presidente, 

Al  no acotar la pregunta el número de años. no m e  voy 
a remitir al pasado, demasiado kjano. que. además, no 
le gusta demasiado al Grupo Popular. Voy a decir que t'ii 
mayo de 1982 se crearon dos Magistraturas en Barcelo- 
na; no estaba este Gobierno ejerciendo el Poder ejecuti- 
vo ,  había otro Gobierno. En estos nionientos se está tra- 
mitando un proyecto de Ley, que prorito vendrá a esta 
Cámara, en el que se va a proponer. la creación de nuevas 
Magistraturas en Barcelona y en otras provincias cspaño- 
las. Se  ha implantado en Barcelona tambiGn, único sitio 
donde existe de toda España, de niomcnto, un sistema 
inforrnático para gcstioriar mejor, mas ágil v rápidanien- 
te las Magistraturas, y está cn trámite, ultirnándosc, v se 
procederá a ello en el inmediato futuro, una contratación 
dc personal adicional para poder descongestionar esas 
Magistraturas congestionadas. como otras que tambikn 
están congestionadas en otras provincias que n o  son Bar- 
celona. 

El senor PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro. Tiene 
la palabra el señor Tarragona. 

El senor TARRAGONA CORBELLA: Gracias, señor 
Presidente. 

Señor Ministro, en primer lugar tengo que manitestar- 
le que a mí el pasado me gusta. íí2isu.s.) Yo dirigí por 
escri to.. . (Miirmtllos.) 

El senor PRESIDENTE: Señor Tarragona, accrqucsc el 
micrófono, que no  se oye a S.  S. 

El señor TARRAGONA CORBELLA: Es que escuchaba 
los murmullos, señor Presidente. (Risus . )  

Señor Ministro, le dirigí unRs preguntas por escrito en 
mayo de 1983 y en julio de 1983. Si miramos las dcman- 
das que había pendientes en las Magistraturas en el año 
1982 y en el año 1983. a finales, observarnos que han 
aumentado las demandas que había pendientes: en lo 
que va de ano parece que las demandas pendientes e n  las 
Magistraturas de Barcelona tambikn han aumentado. El 
retraso actual es superior a un año. Si miramos la carga 
de trabajo que tiene cada Magistrado' y los expedientes 
que ha resuelto cada Magistrado, observaremos que es 
una carga de trabajo muy importante y no pueden resol- 
ver más demandas. De continuar como estamos actual- 
mente, a linales de año las demandas que habrá en las 
Magistraturas de Trabajo de Barcelona llevarán dos anos 
de rctraso. Y no podemos olvidar que dos anos de retraso 
en la resolución de las demandas crea problemas irnpor- 

tantísimos a los empleados y a los empleadores, y pleitos 
largos son malos consejeros. 

El Gobierno hace tiempo que conoce el problema de 
las Magistraturas de Trabajo de Barcelona, y si no puede 
resolver este problema y se encuentra incapacitado para 
resolverlo, tiene que presentar la dimisión el Ministro, 
porque no pueden estar pendientes miles y milcs de  fa- 
milias en la provincia de Barcelona teniendo pleitos lar- 
gos y que no  están en vías de solución a corto plazo. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias. Tiene la palabra el 
srñur Ministro. 

El señor MINISTRO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SO- 
CIAL (Almunia Arnann): Gracias, señor Presidente. 

Señor Tarragona, si quiere pedir la dimisión del Minis- 
tro, desde luego tiene toda la libertad de hacerlo. incluso 
no me molesta; a usted no le molesta el pasado y a mí no 
me molesta que pida la dimisión. 

Le he dicho que el Gobierno no está contento con la 
situación en que se encuentran las Magistraturas de Bar- 
celona, v por eso se van a crear cuatro Magistraturas allí 
aritcs de finalcs de año, que son muchas más de las que 
sc han creado en los últimos anos a los que se refiere su 
pregunta. Precisamente por ser Barcelona una provincia 
donde hav muchas demandas ante las Magistraturas v 
por haber una congestión evidente, ha sido escogida co- 
mo la primera provincia donde se informatiza el trabajo 
de  las Magistraturas, y ,  por tanto, va a experimentar una 
mejoría sensible y sensiblemente mavor que las Magis- 
traturas de otras provincias que no van a poder benefi- 
ciarse a corto plazo de esa informatización. 

Luego hav otros factores en el funcionamiento de las 
Magistraturas que no dependen del Gobierno, señor Ta- 
rragona. Han cambiado las cosas desde la Constitución; 
el Poder judicial es un poder independiente. Por ejemplo, 
los nombramientos de Magistrados, la provisión de va- 
cantes, la provisión provisional de Magistrados, en pró- 
rroga de jurisdicción, no depende del Poder ejecutivo, 
sino del Poder judicial, y la Magistratura de Barcelona es 
una de las que mavor movilidad registra. Pero eso no es 
competencia del Poder ejecutivo desde la Constitución de 
1978; pertenece al Poder judicial; como tamposo es com- 
pctencia del Gobierno el decidir, en nombre de los inter- 
locutores sociales. de los trabajadores, de las empresas o 
de los ciudadanos. que tipo de  cuestiones plantean como 
demanda ante las Magistraturas. Existe una legislación 
q u e  permite plantear determinadas cuestiones ante las 
Magistraturas, pero en un sistema de relaciones indus- 
triales, como el que tenemos en España, con interlocuto- 
res sociales libres, responsables. que negocian y hablan 
entre ellos, hay muchas de las cuestiones que todavía 
siguen llegando a las Magistraturas, de Barcelona o de 
cualquier otra provincia, que pueden resolverse por pro- 
cedi mien tos prejudiciales . 

El señor PRESIDENTE: Ha terminado su tiempo, se- 
nor Ministro. 
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- DEL DIPUTADO DON ANTONIO NAVARRO VELAS- 
CO, DEL GRUPO POPULAR, QUE FORMULA A L  MI- 
NISTRO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTA- 
CION: iPUEDE EL SENOR MINISTRO DE ACRI- 
CULTURA, PESCA Y ALIMENTACION EXPLICAR A 
ESTA CAMARA QUE ES LO QUE HA PASADO CON 

AZUCAR PROPIEDAD DEL FORPPA? 
EL CONCURSO-VENTA DE 70.000 TONELADAS DE 

El scnor PRESIDENTE: La pregunta número 1 1  ha 
sido retirada. 

Pregunta número 12, del Diputado don Antonio Nava- 
rro Velasco, del Grupo Popular, quien tiene la palabra. 

El senor NAVARRO VELASCO: Gracias, señor Presi- 
dente. 

Señor Ministro de Agricultura, ¿puede explicar a esta 
Cámara que es lo que ha pasado en el concurso-venta de 
70.000 toneladas de azúcar propiedad del FORPPA? 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Nava- 

Tiene la palabra el señor Ministro de Agricultura. 
rro. 

El señor MINISTRO DE AGRICULTURA, PESCA Y 
ALIMENTACION (Romero Herrera): Señor Presidente. 
señor Diputado, con mucho gusto contesto. 

Como conoce usted seguramente, el 24 de enero se con- 
vocó por parte del FORPPA a 16 empresas y se eligió a 
una empresa a la cual se hizo la adjudicación, después de 
analizar las ofertas. en función de la mejor oferta en 
cuanto a condiciones y precio. Dicha empresa -cuyo 
nombre no viene al casu- tuvo que realizar un aval co- 
mo elemento de garantía, y la empresa no cumplió las 
condiciones en el plazo preciso, y ,  por tanto, se le ejecutó 
el aval el 2 de mayo. Por consiguiente, quedaba anulada 
la venta en esas condiciones.. Posteriormente, el FORPPA 
lo que va a hacer es convocar de nuevo a los sectores 
empresariales exportadores para intentar conseguir nue- 
vas adjudicaciones, seguraniente en cantidades menores. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Minis- 

Tiene la palabra el señor Navarro. 
tro. 

El señor NAVARRO VELASCO: Señor Ministro de 
Agricultura, aparte de que una respuesta a medias es 
faltar a la verdad, quiero decirle que esta Cámara merece 
que se le explique con detenimiento qué es lo que ha 
pasado. 

Primero, la empresa se llama IFCO. Segundo, la em- 
presa ha tenido y tiene relaciones con personas vincula- 
das a su Grupo. Tercero, esa empresa, tras una ola de 
recomendaciones, ha sido la adjudicataria, siendo la pri- 
mera vez que se presenta a un concurso del FORPPA. 
Cuarto, señor Ministro: diga usted. de verdad, qué es lo 
que ha costado al Erario público. Lo voy a decir yo. La 
falta de garantías, que ustedes no han tomado, le ha cos- 
tado al Erario público 1.1  13 millones de pesetas. La 

adjudicataria fue seis dólares por encima, pero ustedes 
sabían que el precio del mercado del azúcar se estaba 
derrumbando. Ustedes saben que cuando se exigió el se- 
gundo aval, n o  lo exigieron en las debidas condiciones. 
Ustedes saben que cuando han ido a e.jccutar el aval, que 
iniportaba 154.000 dólares, la empresa avalista, por de- 
fecto de forma, no ha podido pagar el segundo aval, se- 
ñor Ministro. Esto supone que usted va a bajar ahora, en 
la próxima venta, a 170 dólares la venta del azúcar, lo 
que supone 36 dólares por deba,jo de lo que había en la 
oferta. 

Y como decía el Presidente del Gobierno al Grupo de la 
oposición sobre cómo se podía reducir el dkficit publico, 
&te se puede reducir gestionando bien, señor Ministro, 
tomando las garantías precisas y evitando quc tenga us- 
ted una pkrdida de 1 . 1  13 millones de pesetas, que supo- 
ne, nada m i s  y nada menos, que el SO por cicrito de lo 
quc recientemente le ha recortado el señor Ministro de 
Hacienda para reducir el dtificit. 

Sean serios. por favor. Cuando se le pide una inlorina- 
ción ante la Cámara, de usted una inforrnación seria. Mi 
Grupo se reserva el presentar una interpelación sobre 
este tema, para que usted investigue esa ola de recomcn- 
daciones, en la que está incluido un ex Diputado de su 
Grupo. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor- N;i~;irr-~ 
Señor Ministro. 

El señor MINlSTRO DE AGRICULTURA, PESCA Y 
ALIMENTACION (Romero Hcrrera): Quiero rccordar al 
senor Diputado como primera cuestión que esta mañana 
niismo ha estado en la Comisión el Presidente del FORP- 
PA durante varias horas intormando. Está haciéndolo, en 
los últimos cuatro meses, varias horas cada mes. Nunca 
se ha hecho en la Comisión de Agricultura rlc este Con- 
greso de los Diputados un análisis tan lrecuente v abun- 
dante, en tiempo y en número de personas, por parte de 
cargos de este Ministerio, y con todas las facilidades. Y 
usted. y todos los Grupos, puede contrastarlo. Nunca se 

ha hecho. 
Segunda cuestión. No si. muy bien quk quicrc usted 

delender. porque, por un lado, me plantea que ha habido 
una especie de ventaja para una determinada empresa, 
cuando usted sabe que ha sido analizado por un Comité 
económico-financiero. Tengo las propuestas de las 16 em- 
presas, y era la que ofrecía me,jores condiciones y el 
mejor precio. Y, por otro lado, parece que le molesta a 
usted que se establezca por primera vez un aval de ga- 
rantía y que, además, poi- primera vez tainbitiri, be e,jecu- 
te este si una empresa n o  ha cumplido las condiciones. 
Es decir, de algún modo los 154.000 dólares que la em- 
presa tenía de aval los hemos cjcc:i:nclo. Y le quiero decir 
que n o  hay muchas cxperiencias en cse sentido. 

Si son amigos, como usted dice, a un amigo n o  se le 
ejecuta. En este caso, n o  será muy amigo, al haberle eje- 
cutado. (Rumores.) Quiero aclararle el tema. 

Y en las demás cuestiones, de verdad no se puede jugar 
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con el honor de las personas, y mucho menos referido a 
una serie de interpretaciones vagas. Le invito a que usted 
haga formulaciones concretas o acusaciones concretas, 
claramente. si quiere formularlas. (VARIOS SEÑORES 
DIPUTADOS: iMuv bien! Aplausos. Rumores.)  

El señor PRESIDENTE: Silencio, por tavor. 

- DEL DIPUTADO DON JOAQUIN SISO CRUELLAS, 
DEL GRUPO POPULAR, QUE FORMULA AL MINIS- 
TRO DE OBRAS PUBLICAS Y URBANISMO: ¿PO- 
DRIA EL SENOR MINISTRO EXPLICAR EL GRADO 
DE CUMPLIMIENTO DURANTE EL ANO DEL PLAN 
CUATRIENAL DE VIVIENDA 1984-1987 PROGKA- 
MADO POR S U  DEPARTAMENTO? 

El señor PRESIDENTE: Pregunta del Diputado don 
Joaquín Sisó. del Grupo Popular, al senor Ministro de 
Obras Públicas v Urbanismo. 

El senor Sisó tiene la palabra. 

El señor SISO CRUELLAS: Scnoi Ministro de Obras 
Públicas y Urbanismo, ¿podría e l  senor Ministro explicar 
el grado de cumplimiento durante el  aiio del Plan cua- 
tricnal de Vivienda 1984.1987, programado por s u  Depar- 
t a me i i  t o ? 

El señor PRESIDENTE: Gracias, scnor Sisú. 
Señor Ministro. 

El señor MINISTRO DE OBRAS PUBLICAS Y URBA- 
NISMO (Campo Sainz de Rozas): Como sabe ti1 senor 
Diputado, cl Plan de Vivienda esta previsto para cuatro 
anos > hasta el momento los únicos datos de que dispo- 
nemos se refieren a los cuatro primcros mescs del prinier 
ano de cjccución del Plan. 

Es obvio quc con estos datos, las previsiones o el signi- 
ficado de los mismos no es suficiente para emitir un jui- 
cio satisfactorio <J iiegativo de la totalidad del Plan, v ni 
siquiera del primer ano. 

N o  obstante, 10 que SI le puedo decir es que con 10s 
datos de que disponemos, que se circiinscribeii, como di- 
go. a los cuatro primeros rrieses, el Plan se está realizan- 
do con un grado apreciable de cumplimiento de las pre- 

.visiones en casi todos los capítulos. exceptuando el de la 
iniciación de vivienda pública, en el  que w n  inferiorcs 
debido al cambio de gestión del sistema. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro. 
Señor Sisó. 

El señor SISO CRUELLAS: Muchas gracias, señor Pre- 
sidente. 

Señor Ministro. admiro e l  hecho de que sea usted muy 
optimista respecto al cumplimiento del Plan en este ano 
1984. Pero, señor Ministro, será dificil lograr un acepta- 
ble grado de cumplimiento en este primer ano del Plan 
cuatrienal 1984-1987, por las siguientes razones: 

Primera. Porque los módulos, precios de  venta y condi- 
ciones financieras tardaron mucho en publicarse; concre- 
tamente en el NBolettn Oficial del Estadou, de 8 de marzo 
pasado. 

Segunda. Porque los Bancos no han comprometido aún 
su participación, de 30.000 millones, y las Cajas de Aho- 
rro han estado a la espera de conocer los coeficientes de 
inversión obligatoria. Por lo que no KS probable pueda 
darse gran volumen de concesiones antes de septiembre. 

Tercera. Porque el traspaso de competencias, en mate- 
ria de vivienda y urbanismo. a las Comunidades Autóno- 
mas, además de frenar la ejecución de los correspondien- 
tes programas, por falta de organización adecuada. ~ U K -  

de distraer hacia otro tipo de inversiones sus disponibili- 
dadcs. 
Y cuarta. Porque está surgiendo un problema, que us- 

ted sin duda debe conocer, con el importe de los presta- 
mos concedidos por el Banco Hipotecario y restantes ins- 
tituciones: frecuentemente no cubren el 75 por ciento del 
módulo, como se estipula e n  e l  Plan Cuatrienal. porque 
el valor de las editicaciones no llega a soportar el impor- 
te del crédito. 

Todo ello cstji retrasando la ejecución de muchas pro- 
mociones de viviendas, y lo prueban los datos facilitados 
por la Dirección General de Arquitectura y Vivienda. En 
el primer trimestre SK habla de un decrecimiento en las 
viviendas iniciadas del 2 1,7 por ciento. Pero no sólo esto, 
sino que, además, las viviendas visadas, tanto de protec- 
cion conlo libres, han disminuido un 26 por ciento. Lue- 
go. si las viviendas visadas disminuyen un 26 por ciento, 
ditícilmente se podrán construir las viviendas previstas 
para K S ~ K  ano. Y si se incumple el Plan Cuatrienal y hay 
reccsiún en las viviendas libres, la repercusión sobre el 
empleo será muv negativa y muy grave, puesto que uste- 
des afirmaron que la ejecución del plan significaría más 
de un millón de puestos de trabajo. 

Deseo, de veras, por el bien dc todos, que, por una vez, 
puedan ustedes cumplir lo prometido. 

El senor PRESIDENTE: Muchas gracias, senor Sisú. 
Tienc la palabra el señor Ministro de Obras Públicas. 

El senor MINISTRO DE OBRAS PUBLICAS Y URBA- 
NISMO (Campo Sainz de Rozas): Senor Diputado, yo no 
soy optimista por talante, ni pesimista. Creo que ambas 
cosas son negativas, especialmente en una gestión de  Go- 
bierno. Simplemente, estoy convencido de que el señor 
Diputado me va a repetir esta pregunta - e s p e r o  que así 
lo haga- periodicamente, dentro de tres o de seis meses, 
v entonces podremos ver el grado de cuinplirniento exac- 
to del Plan. 

Los datos que tenemos -insiste+- son significativos; 
no son negativos para los primeros meses dcl Plan. Inclu- 
so a nivel de vivienda libre. las iniciacionrs son superio- 
res que cl año pasado y ,  en su conjunto. no es un tema 
negativo. Pero, realmente, creo que tenemus que esperar 
unos meses para ver el grado de cumplimiento del Plan y 
cuáles han sido las causas de  su éxito o de su fracaso. 
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- DEL DIPUTADO DON JOSE JAVIER PEREZ-OLIVA- 
RES Y PEREZ, DEL GRUPO POPULAR, QUE FOR- 
MULA AL MINISTRO DEL INTERIOR: iPODRIA EL 
SENOR MINISTRO CONFIRMARME SI EN LA UNI- 
DAD DE HELICOPTEROS DE LA POLICIA EXISTE 
UN JEFE DE OPERACIONES CON LA TITULACION 
AERONAUTICA EXIGIDA PARA ESTE EMPLEO 
POR EL ANEXO CORRESPONDIENTE DE LA 
OACI? 

El señor PRESIDENTE: Pregunta número 15, del Di- 
putado don José Javier Pérez-Olivares y Pcrez, del Grupo 
Popular, que formula al señor Ministro del Interior. 

Tiene la palabra el señor Pérez-Olivares. 

El senor PEREZ-OLIVARES Y PEREZ: Muchas gra- 
cias, scñor Presidente. Senor Ministro del Interior: iPo- 
dría el señor Ministro confirmarme si e n  la Unidad de 
Helicópteros de la Policía existe un Jefe de Operaciones 
con la titulación aeronáutica exigida para cste empleo 
por el Anexo correspondiente de la OACI? 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Ticric la palabra el señor Ministro del Interior. 

El senor MINISTRO DEL INTERIOR (Barrionuevo Pc- 
na): Muchas gracias, señor Presidentc. 

Tengo la sensacitn de vivir una situación va repetida, 
y podía reterirme a la contcstacibn dada en  la ocasión 
anterior en  que el señor Diputado me preguntó práciica- 
mente lo mismo. 

El senor PRESIDENTE: Señor Ministro, la Mesa ha 
admitido a trámite la prc-gunta porque no  t-s cxactamen- 
te la misma. Le ruego que conteste. 

El señor MINISTRO DEL INTERIOR (Barrionuevo Pc- 
ña): Bicn. Muchas gracias. 

En cuanto a su tormulación. no. pero en cuanto a su 
contenido es prácticanientc la misma o es similar. El 
señor Dipuesto asicntc, y podría contestar de forma si- 
milar también. N o  obstante, debo decir al señor Diputa- 
do que la OACI todavía no  ha regulado la titulación que 
tienen que poseer los Jefes de operaciones de la Sección 
de Helicópteros de la Policia española. Puede ser que en 
los avance5 de la privatizacion se llegue a ese punto. 
Hasta ahora sólo regula las titulacioncs de las empresas 
comerciales aeronáuticas. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro. 
Tiene la palabra el señor Pérez-Olivares. 

El señor PEREZ-OLIVARES Y PEREZ: Muchas gra- 
cias. señor Ministro. Efectivamente, esa sensac ih  es 
cierta, porque la pregunta era,  más o menos, en el mismo 
sentido, con otra formulacióp, por supuesto. 

Mire usted, si hay algo que verdaderamente mc preo- 
cupa es cómo es posible que desde el Jefe de la unidad, 
un hombre que es un magnífico policía y un sensacional 

Comisario, pero que no es ni muchísimo menos experto 
en temas aeronáuticos, porque ni es piloto ni tiene nin- 
gún tipo de titulación que se le parezca, y el personal, o 
las dotaciones de los helicópteros, las tripulaciones, no 
exista ningún tipo de mando intermedio, mando que tie- 
ne que ser respetado por su categoría, por sus conoci- 
mientos y su profesionalidad, por sus compañeros, que 
analice las órdenes policiales que le son dadas por la 
Superioridad para llevar a cabo las evoluciones o para 
llevar a cabo las operaciones que le son encomendadas. 

Seños Ministro: el que no exista ningún hombre exper- 
to, este mando intermedio, trae como consecuencia -y 
eso yo no SC si usted lo sabe o no lo sabe- que se está 
volando y se están haciendo patrullas sobre las ciudades 
con helicópteros monoturbiiia, y el señor Ministro no sé 
si sabrá las consecuencias que puede tener, en una patru- 
lla, sobre una ciudad, una parada de motor de un heli- 
cóptero. Si hubiera un Jefe de operaciones que supiera lo 
que cs un helicóptero, lógicamente quizá estas situacio- 
nes no se producirían. 

iOui2n es el que hace los programas de entrenamiento 
de los pilotos de su Unidad, señor Ministro del Interior? 
iQui6ri es el hombre que, Verdaderamente, prepara y 
hace los planes de vuelo? Un señor comisario, magnífico 
comisario, magnífico policía. pero que, lógicamente, al 
no tener preparación aeronáutica, no tiene ahsolutamen- 
te riada que ver con los helicópteros. 

¿Qué es lo que está ocurriendo, verdaderamente? iCó- 
mo se hacen todas estas cosas? No sé si lo que se preten- 
de es llevar el mismo grado de seguridad a los cielos de 
nucstrás ciudades que P su5 calles; si es así, dígase ciara- 
merite; si se está utilizando la Unidad de Helicópteros 
como un medio de propaganda, dígase t a m b i h .  (Rurno- 
res.) 

J 3  señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Pkrez- 

Tiene la palabra el señor Ministro del Interior. 
O1 ivares. 

El señor MINISTRO DEL INTERIOR (Barrionuevo Pe- 
ña): Muchas gracias, señor Presidente. Creo que es evi- 
dente que todo este largo exordio del señor Diputado no 
tiene absolutamente nada que ver con su pregunta. N o  
obstante, le insisto en lo mismo. Por otra parte, muchas 
veces coincide el tener una titulacicin con ser experto en 
esa materia -no siempre-, a veces sin tener la titula- 
ción se es experto. 

En cualquier caso, señor Diputado, no hav ninguna 
exigencia legal en nuestro Derecho interno -tampoco en 
el Derecho internacional-. en la línea que usted soste- 
nía, y debo decirle que en cualquier supuesto, a la vista 
de su explicación. vo se muv poco de helicópteros, pero 
he comprobado con lo que usted ha dicho que sé algo 
más quc usted. (Risus.) 

Quiero indicarle, finalmente, que, en cualquier caso, el 
nombramiento del Comisario jefe de Operaciones de la 
Sección de Helicópteros de la Policía fue refrendado por 
la Dirección General de Aviación Civil con fecha de 16 de 
junio de 1983. Nada más. Muchas gracias. 
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- DEL DIPUTADO DON CARLOS RUIZ SOTO, DEL 
GRUPO POPULAR, QUE FORMULA AL MINISTRO 

GAR Y EN QUE CUENTIA EL ULTIMO CONVENIO 
SUSCRITO ENTRE EL MINISTERIO, LA CESM Y 
LA UGT, PARA 1984? 

DE SANIDAD Y CONSUMO: iCUANDO SE VA A PA- 

El señor PRESIDENTE: La última pregunta c's la del 

Tiene la palabra el señor Ruiz Soto. 

El señor R,UIZ SOTO: Muchas gracias, señor Presiden- 
te. 

Señor Ministro de Sanidad y Consumo, esta pregunta 
que creo que es oportunisima sc me ocurrió la semana 
pasada, el jueves, que es cuando entran en este Congreso 
las preguntas, y quisiera que la contestara porque creo 
que ha tenido graves repercusiones en su Ministerio, y 
que la contestara bien. 

Usted sabe que la firma del Convenio suscrito por su 
Ministerio, la UGT .v la Confederación Estatal de Sindi- 
catos Médicos, de la cual usted estaba tan contento, ha 
caído, creo, como una bomba en e l  Ministerio, porque Ics 
han echado las cuentas, v quisiera hacerle la siguiente 
pregunta: (Cuándo se va a pagar y en qui. cuantia el 
último convenio suscrito entre el Ministerio, la CESM y 
la UGT, para 19847 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. señor Ruiz 

Tiene la palabra el señor Ministro de Sanidad. 

El señor MINISTRO DE SANIDAD Y CONSUMO 
(Lluch Martín): Señor Presidente, en esta ocasión el Di- 
putado de Alian7.a Popular me pide no solamente quc le 
conteste, sino que le  conteste bien. (Risus.)  Intcntari. res- 
ponderle, diciéndole que hoy he firmado la Orden minis- 
terial por la cual se fijan las condiciones retributivas, 
según el acuerdo que se hizo con la CESM y con la UGT. 
Por tanto, se adecuan con décimas las condiciones retri- 
butivas. El problema es que no va a salir hoy la Orden 
ministerial porque la segunda parte, que es la de homo- 
logaciones, la estamos estudiando con el Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social, sobre todo, cn lo referente a 
los tres subgrupos dentro de nuestro personal sanitario. 
Pero las retribuciones van a ser aplicadas inmediatarnen- 
te y en las mismas condiciones. 

Diputado don Carlos Ruiz Soto, del Grupo Popular. 

Soto. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias 
Tiene la palabra el señor Ruiz Soto. 

El señor RUIZ SOTO: Muchas gracias, senor Presiden- 

Señor Ministro de  Sanidad, hoy mismo, la prensa, un 
periódico, con el que seguro que usted se desayuna todos 
los días, dice -v yo creo que, ademas, v a  usted a impli- 
car a casi todo cl Ciobicriiw q ~ i c  wtedes se han equivo- 
cado; se han equivocado, y del 6 por ciento ha pasado al 
8,5 por ciento. Con los funcionarios que tiene la Srguri- 

te. 

dad Social, esto significa, por lo menos, según nucstras 
cuentas, que ustedes se han equivocado cn una cifra de 
seis a nueve mil millones de pesetas. Naturalmente. co- 
mo resulta que su Presupuesto se lo hace el señor Minis- 
tro de Trabajo, enseguida han saltado los funcionarios de 
ese Ministerio, y les han echado a ustedes las cuentas y 
les han dicho que se han equivocado. 

Pero no es cso sólo. Esta vez este Diputado está de 
acuerdo, y creo que casi todo el Grupo Popular tan1bii.n. 
con la UGT, ya que pidió la dimisión del Director Gene- 
ral del Insalud sin tener prácticamente la culpa, porque 
i.1 no había participado en las negociaciones; había man- 
dado a otro señor que es el que ha metido la pata, y 
resulta que ahora se pide la dimisión del Director Gene- 
ral del Insalud. Y tendrá que intervenir, por supuesto, el 
señor Boyer, que es el que lleva los dineros, v no si. si el 
señor Vicepresidente. que ahora está coordinando, ten- 
drá que coordinar todo este lollóii en el cual sc ha riictido 
el Ministerio de Sanidad. 

Lo que usted va a pagar no responde a lo que se firmó 
en aquel convenio. porque todavía se está diciendo qui. 
va a pasar con los emolumentos de algunos luncioriarios 
del Insalud que van a cobrar mucho niás del 6.5 por 
ciento, porque fue -quiero decirlo v reconoci.rscl- un 
convenio extraordinario que firmaron la UGT y el CESM, 
a los quc yo  felicito. 

El señor PRESIDENTE: Gracias. scnor Ruid Soto. 
Tiene la palabra el scnoi. Ministro dc Sanidad. 

El señor MINISTRO DE SANIDAD Y CONSUMO 
(Lluch Martín): Muchas gracias, serior Presidente. 

Ya me temía yo que UGT se había equivocado al pedir 
la dimisión del señor Ravcntós, pero el hecho de que 
usted se sume a ello es la confirmación de que UGT se 
ha equivocado. (Risas.  Ap1aiiso.s.) 

Por otro lado, debo decirle que hemos estudiado riiuv 
bien el abanico de las retribuciones, que está entre e l  6 v 
el 12 por ciento, y esto n o  llega ni al 6.5 por ciento. Por 
tanto, está no solamente dentro dcl abanico, sino que 
está debajo del 6,5 por ciento, y es lo que hoy se ha 
firmado ya en la Orden ministerial. Por consiguiente, no 
hay problemas. 

En cuanto a las homologacioncs. n o  suman de 6.000 a 
9.000 millones de pesetas: suman mucho menos, suman 
una cantidad bastante interior a 4.000 millones de pesc- 
tas. y se resolverá. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Minis- 
tro. 

MOCIONES CONSECUENCIA DE INTERPELACION: 

- DEL GRUPO POPULAR, SOBRE NEGOCIACIONES 
DE ADHESION A LA COMUNIDAD ECONOMICA 
EUROPEA 

El señor PRESIDENTE: Vamos a pasar al punto nove- 
no, mociones como consecuencia de interpelación: del 
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Grupo Parlamentario Popular, sobre negociaciones de 
adhesión a la Comunidad Económica Europea. 

Tiene la palabra el señor Fraga. 

El seiior FRAGA IRIBARNE: Señor Presidente, senoras 
y señores Diputados, quiero ser muy breve, o, mejor di- 
cho, quiero ser muv sobrio, porque, como va indiquti en 
los tcrminos de la presentación de la interpelación al 
Gobierno la pasada semana, es el deseo declarado v au- 
teritico de nuestro Grupo, por cncinia de inevitables con- 
Iroiitacioncs dentro de las distintas áreas políticas de cs- 

t a  Crirnara. que en la medida de lo posible esta cuestión 
w a  tratada como u11 gran asunto de Estado, v en el cual 
1. 'i . clccion . : ' de la oposición sirva cn la iiicdida e11 que  esto 
es para defender los intereses de España y no. en modo 
alguno. para creear dificultades al Gobierno. sino para 
reforzar, en la medida de lo posible, SLI posición ncgocia- 
dora, 

En cal arte inl'inito de la diplomacia, que es, por otra 
p:ii'I~, un asurito muv complicado, Icncrnos que  recono- 
cer que  estamos ante un asunto de capital importancia 
para España. que n o  solamente en los terrenos cconórni- 
cos más directamente afectados, s ino  en el cuadro gene- 
ral de nuestra integración en el mundo contemporáneo, 
Cbtc  e5 u11 paso de la niayor responsabilidad. Tenemos 
que reconocer, por otra parte. que en este momento, si 
Europa es para nosotros lundamcntal, como en toda la 
Ilistoria. Europa no es para nosotros un asunto lácil, del 
niisnio modo que  tenemos que convenir que en este mo- 
rncnto el lenguaje de las burocracias de Bruselas, de Lu- 
xcniburgo y de Estrasbur-go. y ,  por otra parte, el lenguaje 
clc los egoísmos sagrados nacionales, complican muchísi- 
nio el problema de la adhesión de España. 

Como ha dicho uno de los mejores expertos en el tema, 
el lenguaje europeo ya n o  representa la conciencia de 
una causa común. sino la cobertura para la defensa de 
sus intereses nacionales. Y quiero decir que en este mo- 
nicnto en ((Le Mondes, precisamente del día de ho?, se 

han publicado las posiciones de las cuatro grandes l i s tas  
I'ranccsas sobre la elección europea, v en todas sc plantea 
el problema de la ariipliación del Mercado Común. Nin -  
guna de las cuatro, salvo una, la nicnos importante, es 
clara al respecto. Pero, por c,iemplo, el Partido Coniuriis- 
ta írances. integrado en la coalición de Gobierno dice: 
.Porque n o  se defienden los intereses de Francia. y cspc- 
cialmcnte en la región mediterránea, los comunistas 
íraiicescs dicen n o  a la ampliación de la Comunidad a 
España y Portugal, que agravaría muy brutalmente la 
crisis de numerosas regiones francesas, etc . ) ,  . 

Esta es la situación. y no otra. Por esa razón. señor 
Presidente, nosotros creemos que aquí, don& contluyen 
todas las complejidades de la crisis actual. tenemos que 
dar un paso inteligente ,v comúnmente decidido hacia 
adclantc. Quiero recordar que en ello nos declaramos de 
nuevo claranientc curopeistas v claramente enemigos de 
hacer demagogia lácil sobre este tema capital. Ha pasa- 
do el nionicnto de aquellos debates en la Comisión dc 
Exteriores, donde algunos se crcvcron tambicn más lis- 
tos. La v.crdad es que, e n  este momento, nosotros tene- 

mos que buscar una solución clara para que la negocia- 
ción termine conio deba de terminar; mucho más irnpor- 
tantc que termine cuandb todos desearíamos, que es 
cuanto antes. 

Por tanto, reiteramos el punto de vista prioritario de 
que la obtención de una fecha es menos irtiportantc que 
el contenido equilibrado del convenio y que, por supues- 
to, en este momento, una vez que Francia ha logrado lo 
que quería, es decir, los reglamentos de  frutas y hortali- 
zas, y sigue rechazando entrar en el londo de cuestiones 
importantes de la negociación, va se sabe, y el Gobierno 
lo sabe mejor que nosotros. que todavía el día 19 cle junio 
n o  va a dcl'inir posiciones sobre temas claves, como es el 
del vino o el del aceite de oliva. es necesario reconocer 
que en este momento e b  más importante. repito, el espa- 
cio que el tienipo y lo que se va a lirrnar que cuándo se 
va a íirniar. 

Bien recientes están las declaraciones del señor Gui- 
rriard, que acaba de decir que las exportaciones indus- 
triales en España podrán aumentar' cri un 50 por ciento, 
sin añadir que ,  al niismo ticnipo, las nuestras agrícolas 
no sólo n o  van a aumentar, sirio que podrán reducirse. 
Por tanto, siendo seguro que el papel entregado cii junio 
no va a contener datos esenciales de la negociación agra- 
ria, siendo inaceptables las ya conocidas en este momcn- 
to, cerrar el capítulo de la unión aduanera con una atir- 
niación como la que acabo de leer sería contrario a los 
intereses españoles. 

En cuanto a la pesca. no tengo por que repetir aquí los 
ar'gunientos, que nadie discute. relativos a la nueva si- 
tuación. ya si. que se va a proponer alguna niodcrac'ión 
e11 el tema del descreste arancelario, pero sigucn siendo 
propuestas completamente distintas de las que tuvieron 
Grecia y otros países. 

Por todo ello, senor Presidcnte, nuestro Grupo propo- 
ne la moción, que la Cámara conoce va, con un punto 
primero, de pleno apovo a la integración española en las 
Comunidades Europeas; segundo, que la ponencia de se- 
guimiento para la adhesión de España a las Comunida- 
des tenga sobre ella la espada de Damoclcs de no tener 
vacaciones y habilitar todo el plazo legislativo necesario 
en el período inhábil en los meses de .julio v agosto, para 
estar e11 todo momento a disposición de Gobierno y de la 
negociación: que se afirme claraciente. en el punto terce- 
to, el carácter inaceptable clcl descreste arancelario in- 
nicdiato para productos iridustrialcs, del docunicnto 
agrícola en los t2rminos en parte incompletos v en parte 
inaceptables, y ,  finalmente, del documento pcsquero en 
todos sus ti.rniirios; que se considere innecesario un pe- 
ríodo transitorio entre siete v diez anos pata productos 
industriales, LLI recquilibrio de todo el capítulo agrícola .v 
que España entre como miembro de pleno derecho desde 
el primer momento. 

Nuestro Grupo Parlamentario no conoce más que una 
valiosa adición o propuesta de enmienda de Minoría La- 
talana, a la que felicitamos sinceramente por sus ideas, 
como es la celebración de un debate parlamentario y un 
dcsco niu,v bien intencionado de conservar, por lo nicnos, 
la libertad de circulación para los trabajadores que ya se 
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encuentran en el territorio europeo; a mí, personalmente, 
me gustaría aceptarla. Pero creo que es obligación de mi 
Grupo, como proponente, buscar en este momento el má- 
ximo consenso de la Cámara, y por esa razón no vamos 
a introducir estas enmiendas en nuestro texto, quedando 
bien entendido que apoyaremos en todo momento un 
nuevo debate parlamentario al comienzo del nuevo pe- 
ríodo de sesiones, y que, por supuesto, en cualquier oca- 
sión, propondremos algo semejante o, incluso, más am- 
plio en relación con la defensa de los legítimos intereses 
de los trabajadores españoles. Pero nos parece tan im- 
portante que la Cámara pueda aprobar esos cinco puntos 
fundamentales que, en este momento, optamos por man- 
tener la moción en sus propios términos, y así la somete- 
mos a la buena voluntad de todos los Grupos de la Cáma- 
ra. 

El señor PRESIDENTE: Señor Fraga, como sabe S. S., 
el segundo punto de la moción, el referido a la habilita- 
ción de plazo, no fue admitido a trámite por la Mesa por 
no ser congruente, por no ser éste el trámite adecuado. 

El señor FRAGA IRIBARNE: Señor Presidente, lo pro- 
pondremos a la Mesa por el trámite oficial. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Fraga. 
Como ha indicado el señor Fraga, hay enmiendas del 

Grupo Parlamentario Minoría Catalana. Para la defensa 
de sus enmiendas tiene la palabra el señor Gasbliba. 

El señor GASOLIBA 1 BOHM: Señor Presidente, seño- 
rías, las enmiendas que presenta Minoría Catalana, que 
están justificadas por el interés y la atención permanente 
que este Grupo Parlamentario tiene sobre este tema y 
que S S .  S S .  conocen, sobre el cual no hace falta volver a 
incidir, entiendo que complementan la propuesta de la 
moción del Grupo Popular. 

En primer lugar, SS. SS. recuerdan que hay un aspecto 
de moción del Grupo Popular, en el cual se hace referen- 
cia a diversos aspectos de los capítulos más importantes 
que en estos momentos aún están siendo objeto de nego- 
ciación entre el Gobierno español y la Comisión de las 
Comunidades Europeas. Estos capítulos más importan- 
tes de negociación son -recordémosl- el tema de la 
unión aduanera, el tema de la agricultura y el tema de la 
pesca. Sin embargo, hay dos más que consideramos im- 
portantes. Uno es el que se refiere a temas institucionales 
y otro es el aspecto social. Es muy importante no olvidar 
este punto, porque precisamente defiende no únicamente 
uno de los objetivos o derechos fundamentales del Trata- 
do de Roma, cual es la libertad de circulación de los 
trabajadores, sino que entendemos que los derechos de 
los trabajadores españoles que ya están trabajando en el 
ámbito de la Comunidad Económica Europea deben ser 
objeto de defensa por parte de la negociación española. 

Por.ksto nosotros proponemos la adición de un aparta- 
do d) al punto cuarto de la moción del Gmpo Popular, en 
tanto en cuanto se pide la adecuación de este principio 
fundamental del Tratado de Roma, y nosotros, obvia- 

mente, defenderíamos que el respeto de este principio se 
aplicase de forma inmediata desde la negociación. 

Sabemos que esto plantea algunas dificultades en fun- 
ción de los precedentes que ha habido en la negociación 
con otros países, pero, evidentemente, consideramos que 
es absolutamente necesario que se respeten, ya desde el 
mismo momento de la adhesión, los derechos reconoci- 
dos dentro de los países de la comunidad con respecto a 
los trabajadores establecidos en la misma, tambien de 
los trabajadores españoles que están en la Comunidad 
Económica Europea. 

Hay dos puntos más, que serían dos puntos nuevos, el 
quinto y el sexto, que hacen referencia a algunos aspec- 
tos que ya traté en la fijación de postura del Grupo Par- 
lamentario Minoría Catalana en el debate que, con moti- 
vo de la interpelación, hubo la semana pasada. Como 
saben SS. SS., está previsto que el período de negociacio- 
nes acabe el próximo mes de septiembre. Nosotros cree- 
mos que sería muy bueno y positivo, dada la importancia 
del tema, hacer una recapitulación sobre el estado de 
tales negociaciones en el mismo momento en el que se 
inicia el período de sesiones v en el cual va se puede 
hacer balance del estado de las negociaciones. En el ca- 
lendario indicativo, acordado ya en la cumbre de Bruse- 
las, se marca precisamente el mes de septiembre como el 
mes de finalización de tales negociaciones. Por tanto, da- 
da la importancia del tema, dado el inicio de un período 
legislativo, en el cual entiendo que uno de los temas do- 
minantes será precisamente el de ultimar el proceso que 
nos ha de llevar a la plena integración en las Comunida- 
des Europeas, sería bueno establecer el compromiso des- 
de ahora para celebrar ese debate parlamentario, lo cual 
se justifica por el interés y la extensión que tuvo va el 
tratamiento del tema en la interpelación que fue presen- 
tada por el Grupo Popular la semana pasada. 

El punto sexto nuevo, de adición, responderia también 
a uno de los aspectos a los cuales hice referencia. Noso- 
tros constatamos que hay un proceso hasta el momento, 
yo entiendo que adecuado y positivo por la parte nego- 
ciadora española con respecto a las negociaciones, pero 
entendemos que no hay, no diría el mismo interés, pero 
sí la misma intensidad en la consideración de la impor- 
tancia del tema por parte de la propia Administración 
central cuando hace referencia a los mecanismos que se- 
rá preciso realizar a nivel interior, a niveles sociales y a 
niveles económicos, para una correcta adecuacibn de la 
entrada de Espana en el Mercado Común. 

En principio está previsto que a partir del 1 de enero 
de 1968 se iniciará un período transitorio de adecuación, 
que está por ver cuál será y en qué condiciones, pero es 
evidente que desde ahora hasta el 1 de enero de 1986 
también tenemos un período muy importante y ,  además, 
en algunos aspectos, con mucha mayor libertad de ac- 
ción que la que tendremos a partir del 1 de eneh  de 
1986, para que la integración tenga unos resultados posi- 
tivos en la nueva realidad que representa para la socie- 
dad y para la economía española esta integración que 
marcará, previsiblemente, el Tratado de adhesión entre 
España y las Comunidades. Todo esto habría de suponer 
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una compleja panoplia de instrumentos, de acciones y de 
actuaciones por parte de la Administración central en 
coordinación obviamente - c o m o  decía en el momento 
de la fijación de postura respecto a la interpclación pre- 
sentada la semana pasada sobre este tema- con las so- 
ciedades y organismos intermedios que hay en  la socie- 
dad espanola y, en especial, por lo que hace referencia a 
este tema, una concertación entre las administraciones 
públicas y la Administración central. 

Por tanto, el racionalizar, el establecer. el discutir todo 
este conjunto de  acciones nos llevaría a una mejor ade- 
cuación; por ejemplo, piensen ustedes en el tema social 
que he mencionado antes, en el tema fiscal, en  el tema de 
la adecuación de los profesionales, de los títulos, etckte- 
ra. Todo esto sería, obviamente, desde nuestro punto de 
vista, de un enorme intercs, muy positivo, no únicamente 
para llevar a cabo, de la mejor manera posible, este pro- 
ceso de tránsito a la adecuación con la realidad comuni- 
taria, sino también como efecto de  incidencia, de sensibi- 
lización de la propia sociedad espanola v ,  especialmente, 
en los ámbitos sindicales, profesionales v empresariales. 

No tengo nada más que añadir, aunque sí hacer un  
comentario y manifestar mi sorpresa con respecto a la 
intervención del senor Fraga en el último momento, que 
ha considerado positiva la presentación de tales enmien- 
das, pero he creído entender que el Grupo Popular no 
estaba dispuesto a admitirlas. No entiendo esta contra- 
dicción en tanto en cuanto explicita que, sin embargo, 
piensa recoger tales iniciativas en un luturo próximo. No  
sé si es un intento de mantener un protagonisnio por 
parte del Grupo Popular, o si es un condicionamiento, 
para que exista este consenso, sobre la propuesta del pro- 
pio Grupo Popular por parte del Grupo mavoritario de la 
Cámara, con lo cual creería que es una posición cierta- 
mente grave por parte de los dos Grupos citados. 

Nada más y muchas gracias. 

El senor PRESIDENTE: Muchas gracias, senor Gasdi- 

(Grupos Parlamentarios que quieren fijar posiciones? 

Por el Grupo Parlamentario Vasco, PNV, tiene la pala- 

ba . 

(Pausa.) 

bra el señor Gangoiti. 

El señor GANGOITI LLAGUNO: Muchas gracias, senor 
Presidente. Muy brevemente para anunciar que la posi- 
ción de  nuestro Grupo Parlamentario va  a ser dc voto 
favorable a la moción presentada por el Grupo Popular. 

Las razones por las que nuestro Grupo apoya esta mo- 
ción presentada por el Grupo Popular las voy a' explicar 
resumidamente, de acuerdo con cada uno de los cuatro 
puntos en que consiste esta moción. 

En primer lugar y como es lógico, dada la tradición de 
nuestro Partido, el Grupo Parlamentario Vasco es parti- 
dario de la adhesión a la Comunidad Económica Euro- 
pea. Nosotros pensamos, tanto por motivos políticos, por 
razones que se encuentran en el programa de nuestra 
Asamblea, como por motivos económicos, que la ú n i a  
salida posible para la economía espanola a medio y largo 

plazo es la integración en las Comunidades Europeas, eso 
sin pensar en otros campos económicos, y en otras áreas 
geográficas. que pueden ser complementarias, pero en 
ningún lugar sustitutorias. Pensar en otra alternativa en 
la economía española, creo que en estos momentos no es 
serio. 

En segundo lugar, se ha dicho por parte dc la Prcsideii- 
cia que el segundo punto, respecto a la habilitación del 
plazo legislativo para los nieses de julio v agosto, no ha- 
bía sido admitido a trámite. Quiero decir aquí que nues- 
tro Grupo Parlamentario está de acuerdo con esta pro- 
puesta y que, desde luego, si no la presenta el Grupo 
Popular, nosotros la presentaremos en la forma adecua- 
da, o bien conjuntamente. 

En tercer lugar, la moción del Grupo Popular habla de 
que realmente resultan inaciptablcs las condiciones de 
negociación sugeridas por parte comunitaria en lo rele- 
rcntc a los tres capitulos: sl documento del descreste 
arancelario, el documento agrícola ,v el documento pcs- 
qucro. 

En el fondo, aquí sstá resumido priicticanicntc todo cl 
probjema de la negociacibn, están todos los sectores de 
nuestra cconomía. Para un Estado que ha vivido durante 
muchos arios un proteccionismo muy lucrtc, que ha viv i -  
do bajo un  ri.gimen de una cierta autarquia ccon¿mica, 
las condiciones que nos otrece la Comunidad Econbrnica 
Europea en el campo industrial son realmente iriacepta- 
bles, v las consecuencias que supondría para nuestra eco- 
nomía el accptar esa5 condiciones comunitarias las ten- 
drían que sufrir los siguientes gobiernos que tuviesen 
que gobernar después de esa integración. 

En cuanto al documento agricola. me parece que es un 
sarcasmo el que se hable de una integración en dos lases, 
cosa que n o  se olreció ni en la primera ni en la segunda 
anipliacibn, v que realmentc perjudica a la agricultura 
más competitiva de España, no precisamente a la nues- 
tra. la del País Vasco, pero como nosotros pensamos que 
en la adhesión a las Comunidades Europeas hav que ha- 
cer un planteamiento equilibrado, tanto scctorialnientc 
como por regiones, nosotros estamos dispuestos a deten- 
der, v defenderemos hasta el final, que esa agricultura de 
tipo mediterráneo, competitiva, que no se produce e n  
nuestro territorio, tenga el trato que merece. 

En tercer lugar está el documento pesquero, que quizá 
por ser el último presentado por la Comunidad -v vo 
creo que éste es un dato a tener en cuenta- es el peor 
documento que se nos ha presentado, con lo cual se de- 
muestra que la Comunidad cada vez está presentando 
unos documentos más inaceptables para nuestra econo- 
mía, y o  no sé si en un intento de que se diga que no a la 
adhesión, o de que se produzca una adhesión en unas 
condiciones de las que se pueden beneficiar única ,y ex- 
clusivamente algunos Estados de  la Europa de los diez. 

Nosotros consideramos que, desde luego, representa un 
auténtico insulto el decir que vamos a formar parte de 
una Comunidad en la que se nos va a intentar imponer 
unos descrestes en el campo industrial inmediatamente, 
pero que, por otro lado, en el campo de la política pcs- 
quera vamos a ser tratados durante diez anos como paí- 
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ses ,terceros, peor que los países con los que existe un 
sistema de prelerencias generalizadas o peor que los piií- 
ses con los que existen una serie de acuerdos prefcrericia- 
les. 

Por último, el cuarto puiito, que se refiere a la dura- 
ción del período transitorio para productos industriales 
entre siete y diez años, creo que. por las ramnes que he 
explicado anteriormente, es obvio v claro que es el  mini- 
rno que debe necesitar nuestra cconomia para s u  adapta- 
ción a ese nicrcaclo más conipctitivo y con tec.nologia 
superior como es el actual de la Europa de los di~b/. 

En consecuencia, nuestro Grupo Parliiiiicmtario v a  íi  

votar a favor de esta moción. Esperarnos que de t i i ia  ve/ 
por todas se di. un paso adelante en el sentido de que en 
esta Cámara hubo un debate hace tiempo sobre la adhc- 
sión de España a las Comunidades Europeas, v hubo 
prácticamente un conseriso de todos los Grupos politicos. 
Pienso que votando esta moción estamos avanmrido un  
iiuevo paso eii un morncnto en que estarnos a las puertas, 
o a las posibles puci-las. de esa iritegraci6ri en las Coriiu- 
nidadcs Europeas. Estarnos darido un paso L'II cl sentido 
de que todos los Grupos Parlarncntarios de esta Cámara 
queremos un marco con una serie de condiciones niiiii- 
mas. en el londo económicas, ya que con las coridicioncs 
políticas estarnos de acuerdo, a travfs de las ciiales el 
futuro de la cconomia de toda Espana sea un luturo que 
a medio v largo plazo pueda bencliciarsc de esa Comuni- 
dad Económica Europea y que, desde Iiicgo, no tcngarnos 
el problema que, por c,jcmplo, ha tenido Iiiglateria, quc 
esti., quiLi, arrcpirititindosc de una adhesión producida 
en unas condiciones iriaccptablcs guiada únicaniente pot. 
m o  t ¡vos políticos. 

Gracias, scnoi. Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Gangoiti. 
Por el Grupo Parlamentario Socialista. tiene la palabra 

el señor Planas. 

El señor PLANAS PUCHADES: Señor Presidente, seno- 
ras v scnorcs Diputados, consumo este turno para lijai. la 
posición de nuestro Grupo en relación con la mocióii que 
ha presentado el Grupo Parlamentario Popular como 
consecuencia de la intcrpelacióri debatida en el último 
Plcrio de la Cámara. 

Fijarenios iiuesti'a postura respecto de cada uiio clc los 
apartados de la inocióii. El apartado prinicro proclairia 
el pleno apoyo de la Cámara a la integración española en 
las Coniuriidades Europeas. Esta ha sido la actitud man- 
tenida sin excepción desde junio del ano 1979. por. esta 

Cámara, ratificada e n  esta legislatura por mociones 
aprobadas con ocasión del debate de política general 
mantenido el mes de septiembre del año pasado. del  de- 
bate monográfico de política exterior del mismo periodo 
de sesiones y ,  como antecedente más reciente y con el 
mismo tenor literal, por la moción aprobada el pasado 
día 7 de marzo por el Pleno. 

En nuestra opinión. que tambitin creernos la compar- 
ten los restantes Grupos de esta Cámara, como socialis- 
tas creemos que la adhesión de España a las Comuriida- 

des Europeas constituye un proyecto político fundameri- 
tal de la política exterior de España v ,  al propio tiempo, 
es UII provecto de recuperación histórica de la propia 
iridentidad europea. Es una iicgociación donde el objeti- 
vo político tiene un fuerte contenido económico y donde, 
por tanto, conceptos como el de kxito político y cxito 
económico de la adhesión de Espaiia son, en  opinión de 
nuestro Grupo, iridisociables. Por ello. nunca podrá plan- 
tcárscnos una situación tal que en ti'rininos económicos 
iios coloquen en peor estado que  aquel en que cstuvitira- 
mos antes de la entrada e r i  vigor del Tratado de adhc- 
si<iii.  

plantea el punto tercero -segundo de los declarados 
congruentes por l a  Mesa- la inaceptabilidad de las coii- 
diciories de negociación sugeridas por la parte cornunita- 
ria en lo referente al capítulo de unión aduanera y ,  de 
lornia niás concreta, a l a  reducción no lineal -y cito 
tcxtualmenle la riioción- «de los aranceles para produc- 
tos industriales centrada en el periodo inicial de la adhc- 
sióii)); se relierc tambicn al capitulo agrícola y al pcs- 
qucro. 

Pues bien. lo que la moci<in propone no es sino la acti- 
tud mantenida desde hace meses cii la conferencia ncgo- 
ciadora con la Administración cspanola v que se hace 
patente en las declaraciones y en los documentos que 
fiian nuestrh posición. conocidos por esta Cámara, todo 
ello ratificado por las palabras del scnor Ministro de 
Asuntos Exteriores, hace sdo  ocho días, en el debate del 
que trae causa el que hoy niaritcnciiios. 

Por tanto, es legitimo, a los puros efectos dialticticos: 
que se nos piwporiga la aprobación dc un apartado de la 
moción en el que se hace mención a la iriaceptabilidad de 
tales extremos. %pase, en todo caso, que csta ha sido v 
es la opinión del Gobierno, que es la actitud que funda- 
menta su acción negociadora y que asi lo ha manifestado 
en numerosas ocasiones. 

El punto cuarto -tercero a nuestros efectos- mciicio- 
na la necesidad de que se cumplan determinadas condi- 
ciones para que la negociación pueda ser considerada 
satislactoria respecto de los productos industriales, la 
agricultura y la pesca. Pues bien, tanto respecto de los 
tenias citados conlo del conjunto dc la negociación, el 
Gobierno de la nación ha sentado unos principios opera- 
tivos que rne parece oportuno resaltar puesto qiic son los 
que v a n  a fundamentar la postura de iiucstro Grupo e n  
la votación. 

Alirmado el principio de globalidad gradual en la ac- 
tuación negociadora de España. nos parece importante 
subrayar que. e n  opinión del Grupo Parlamentario del 
que soy portavoz en este trámite, el conjunto de la nego- 
ciación v cada uno de sus capítulos debe contemplar los 
principios de equilibrio y ,  por tanto, la equiparación en 
el tratamiento v duración de los periodos transitorios, 
principios de progresividad, de gradualidad -que pcr- 
mita la niutua integración sin perjuicios graves v sin 
empeorar las condiciones anteriores a la adhesión- v de 
reciprocidad en las concesiones mutuas. 

Así las cosas. respecto de este apartado de la moción, 
nuestro Grupo entiende que es positivo v constructivo, 
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máxime cuando supone una mayor precisión coiiccptual 
en la definición y en los periodos transitorios respecto de 
la propuesta lormulada por el Grupo Popular en su ino- 
ción del dia 7 de niarm del ano en curso a la que cii este 
punto la mayoría de la Cámara en aquel día n o  dio su 
voto positivo. En consecuencia, nuestro Grupo votará a 
h v o r  de cada uno de los tres apartados de la moción. 

Concluir+, señor Presidente. scnorias. Nucsti.o Grupo 
está convencido de que el Gobierno conduce las ncgocia- 
cioncs de adhesión coii decisión v con lirnieza en la dc- 
tensa de los intereses nacionales, que lo va ;I contiriuiii' 
haciendo así hasta que se cumpla el obictivo platitcado. 
y por ello, votando cn el setitido quc antcriorrnciiic Iic- 
mos indicado, no estamos s ino dándole un nuevo apoyo 
para que persevere en esa tarea que es, sin duda, suva, 
pero tambicri lo es de todos los a q u í  presentes. Nada 
más, y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. Tci.iiiiiiado el 
debate. vamos a proceder ;I la wtacióri. 

El señor portavoz del Grupo Populai- ha indicado que 
no acepta las enmiendas. v ,  por consiguiente, el ti-aniite y 
el debate ha tcrniiiiado. (E l  seiior Frugu Ir i l iur) ie pide la 
pula hru . ) 

Tiene la palabra el  senor Frapa. 

El señor FRAGA IRIBARNE: Qucrria dccii. que. siii 

embargo, no es poi- las razonx' . indicadas. iio e s  por- r i i r i -  

gún protagonismo, s ino  por el  deseo de huscat este con- 
senso en la Cámara, y se ve que ésa era nuestra iiitcii- 

ción. Vuelvo a reiterar mi aprecio a los trabajos del G I I -  
po catalán: sencillamente, lo que ha ocurrido en la Cá- 
mara confirnia cuál era nuestra intención. 

El senor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Fraga. 
Vamos a proceder a la votación de los puntos primero. 

tercero y cuarto -el punto segundo está excluido por 
incongruente- de la moción. ¿Se pueden votar conjun- 
tamente? (Asentiniieriro.) 

Puntos primero, terceto !' cuai'to, comienza la vota- 
ción. (Puusu.) 

Efkctriudu la votucióri, dio el siptietite resdtrtdo: Volos 
emitidos, 244; u favor. 238; r ) i  contru,  ci iulru; uhstciicio- 
nrs, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la rnocibn cci- 

mo consecuencia de interpelación. del Grupo Parlanien- 
tario Popular, sobre negociaciones de adhesión a l a  Co- 
munidad Económica Europea. 

INTERPELACIONES URGENTES: 

- DEL DIPUTADO DON PEDRO SCHWARTZ GIRON, 
DEL GRUPO POPULAR, SOBRE MEDIDAS PARA 
SACAR A LA ECONOMIA ESPANOLA DE LA CRISIS 

El señor PRESIDENTE: Intcrpelación urgente del Di- 
putado don Pedro Schwartz Girón, del Grupo Parlanicn- 

tatio Populat, sobre medidas para sacar a la ccononiia 

El señor Schwartz tiene la palabra para l a  dclcnsa de 
cspaiiola de la crisis. 

su iritci,pclacióii. 

El scñiir SCHWARTZ GIRON: Sciioi. Prcsiclcrite, scrio- 

ras v senores Diputados, consideramos e11 el Grupo Pnr- 
lamcntario Popular, y cspcxinios que la Ciiniara nos 
apoye, que la política económica clcl Gohictno socialista 
es ptavciiicntc iiicoiriplcta y quc por cs;i i w h ,  ;i pcsai. 

que el sciioi- Miriisti.o tlc Econoiiiia destaca siciiipi~c, a 

de algunos bucrios it!sLiltudos que yo v o y  a I'cconocct y 

pesa1 de estos buciioa tcaultados -digc+, la hituacioii 
de la ccorioniia cspanola el1 la actualidad ea I1 IL1 \  pi'cocu- 
pantc. 

El señoi- Ministro, que iiic escucha v que C S ~ L W J  puccla 
coritcstariiic. porq~ie siempre c's iigi.adiihlc riicdii. las 
l u ~ r ~ i i s  con un ccoiiorriista que sabe SLI n i a t c i ~ i ~ i ,  coiiio el 
11os tia diclio aiitcs, es Siti  tluda lector clc V 0 l t L i i i . C .  Recoi.- 
clarii el c ~ i ~ i i t o  de ~ ~ C a n d i d c , ~ ,  cii el cluc C'ii i idiclo,  el p o t > i . c  

hollada por los turcos, tras soportat. t ~ i d ~ i  clnsc dc ;icci- 
dcritcs. cpirlc-riiia c incciidios y por l i i i  tciici' qiic coti ter i i -  

piar la bc.lla c iudad clc Lisboa cicstrcimda pcir el tcrrcbrtio- 

t o  de 1755, ticric qiic oit sic*niprc al cloctoi. Paiigl(is clccir: 
«Todo es paia bicii e11 c-1 incioi. clc 10s iriuiiclos posibles». 
[.a rriisriia sc i i sac~~i i  teiigo VI1 al cscLictiai' ;I iiLicSlr(i buc.ti 
docto1 cualido IiUS gllisLl sicr1ipi.c: u 1.a p<llitica L ~ c o n ~ l m i c a  

del Partido Socialista es la ciriica posible)>. Piics hicii. cI 

ob.jcto de ni¡ interpelaci<in clc esta iatdc cs Iiacci. vet. 
que no es la Linica politicii económica posiblc. poi'quc. ii 
la vista esta, es gravcniciitc dclcctuosa. 

Oigamos lo que nos suclc decir el senot. M i n i s l i u  de 
EconorniLi cuando describe la situacióii dcsdc su puiito 
de L r i s t a .  N o s  lo dccia así  cl 10 clc iiiayo i i l t i i i i o  e n  In 
Comisión de Econornia: (<Gracias a la política ccorióriiica 
del Gobierno socialista, l a s  tasas de inllnción de In econo- 
mía española ... >I -es decir, In velocirlad ;I la quc el diric- 
ro pierde su valor en tcrniinos de las cosas que se pueden 
comprar con el- ( ( .  .. se ha ido ivtlucicndo. F.1 iiidicc clc 
precios al consumo ... » -subrayaba el sciioi' Miri i s t rc t  
K . . .  el ano de 1983 cavó u i i  12,2 por ciento Irente al 14.4 
del aiio antciioi., v es posible q u c  al linal clc cstc aiio 

Ilcguc a l  8 p<ir c i C ' I I t o » .  

La balaiiza de papos -scguiiclo punto q ~ i c  destaca 
sicniprc el señor Ministr-, que luc delicitatia cii el aiio 

1982 por valor cle 4.200 millonc\ clc dblai-cs, v i o  rcduciclo 
s u  dclicit a 2.500 inilloncs de dblarcs al linal clc 1983, y 
ahora, si se toman en cuenta los movimientos cle capital 

la largo plazo, está en situación virtualmente supcravi- 
taria e incluso esta planteando un problema de exceso de 
entrada de divisas y ,  por tanto, dilicultanclo en cierto 
modo la prosecucióri de la política monetaria iwtric- 
tiva. 

Por t in.  y este es el puiito de iiiás iritcres, cI producto 
interior bruto: es decir, la actividad, la producción de 
nuestro país durante el ano 1984; tia deniostrado uri crc- 
cimiento mayor del  que esperábamos, puesto que cri el 
a ñ o  1983 crecimos e n  un 2,3 por ciciito lrcritc al I , 2  de 

PLiPi~O del dCKtCll' P ¿ l I l ~ ! l ó S ,  t f ' aS  a 511 l i (J\¡Ll  ~ l l l l ~ ~ L l I i d ~ i  
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1982, y es posible que en este año 1984 lleguemos al 3 
por ciento. ¡Sonrisa de satisfacción! ¡Todo va bien en el 
mejor de  los mundos posibles! Se está aplicando Q la úni- 
ca política económica posibles y por esto los resultados 
son tan buenos como los que señaló el Ministro en la 
Comisión. 

En primer lugar, estos resultados tienen que tomarse 
con un grano de sal, es decir, en su contexto. Son buenos 
pero también hav que interpretarlos, no sólo porque se 
deben al empleo de un único instrumento, la politica 
monetaria sola, sino también porque nace de algunas 
causas adicionales, nace de la situación económica mun- 
dial, que explkca una parte de esta mejoría de la econo- 
mía. Ella no sólo es por obra de la política monetaria del 
señor Ministro v del señor presidente del Gobierno, del 
Gobierno entero, sino también porque la economia mun- 
dial está mejorando. La tasa de crecimiento de la econo- 
mía espanola quizá venga explicada en parte por la 
mejora de la situación económica del mundo entero. 

En efecto, el producto americano se encontró en 1983 
un 3.3 por ciento por encima del ano anterior. del ano 
1982, v este crecimiento ha llegado, a final del ano, a la 
tasa de más del 6 por ciento, v la economía americana 
sigue creciendo a una velocidad que parece la de Espana 
en la época de la cécada de  1960. Tambien los siete paí- 
ses industriales mavores del mundo han crecido como n o  
conseguían hacerlo desde el año 1978. De igual forma, la 
balanza comercial de los Estados Unidos, la balanza de  
pagos de los Estados Unidos, es muv ampliamente defici- 
taria, lo que quiere decir que está dando un tirón de  
todas las balanzas de pagos, de todas las exportaciones 
del mundo, incluida, naturalmente, la nuestra: en el ano 
1983 mostró un dbficit de 68.000 millones de dólares, 
tras haber mostrado otro de  34.000 en el año anterior. El 
mismo crecimiento de importaciones, aunque sin déficit. 
se ha notado en la CEE, paises a los que nosotros manda- 
mos muchas exportaciones. 

Otro elemento quc nos permite no desdorar, pero sí 
explicar las circunstancias -por cierto mucho mejores 
que las de Gobiernos anteriores, v debemos lelicitarnos 
por ello- en las que está operando el Gobierno socialista 
c's el de la caída de los precios del petróleo. En efecto, en 
el ano 1982 los precios del petróleo en dólares se rcdu,ie- 
ron en un 4.2 por ciento, v e n  el año 1983 nada menos 
que en un 10,7 por ciento. Es decir, que nos encontramos 
con que la situación econcimica mundial ha cambiado 
sustancialmente, v esto ha debido tener un electo sobre 
nuestra economía. 

La inflación. Si echamos un vistazo a las tasas de infla- 
ción de otros países, nos encontrarnos con que son mucho 
más bajas que la nuestra. Es decir. estamos contentos de 
que nuestra inflación hava bajado, pero nos queda mu- 
cho para igualarnos a las de los otros países. La inflación 
del Reino Unido el año pasado era de un 5 por ciento; de 
un 4 por ciento e n  los Estados Unidos; de un 3 por ciento 
en  Alemania Federal, v de un 0,7 por cientv e n  el JapOn. 
Estas son las pequenas correcciones que tengo que hacer 
a lo bueno que nos presenta el Gobierno socialista. 

Sin embargo, por debajo de lo que se ha conseguido 

con la política monetaria estricta -y es una de las iro- 
nías de la historia el que un Ministro socialista aplique 
una política monetaria estricta y parezca no saber que 
no basta con la política monetaria, sino que hay que 
hacer mucho más para que un país como España se pon- 
ga en una senda de crecimiento continuad-, por de- 
bajo de esta política monetaria d i g o -  hay un desor- 
den institucional en la economía española cuyos efectos 
todos podemos notar. Y éstos son los efectos que quiero 
señalar hoy, efectos que nos indicarán que algo no fun- 
ciona en Espana, que el Gobierno socialista está aplican- 
do  una política incompleta, que tiene que ir mucho más 
allá de donde va y ,  sobre todo, que tiene que cambiar las 
instituciones económicas que hemos heredado de  tiem- 
pos pasados. 

La primera lacra es la del desempleo. Voy a citar, na- 
turalmente, la cifra fatídica. Es curioso que, por para- 
dojas de la comunicación moderna, a nosotros casi nos 
averguence decir que el Partido Socialista prometió 
ochocientos mil puestos de trabajos netos durante la le- 
gislatura, v ahora se nos echa en cara,  como si fuese 
demagogia, el que nosotros lo digamos. Esta cifra prome- 
tida de ochocientos mil puestos de trabajo no se va a 
conseguir, me terno mucho, durante esta legislatura. Al 
contrario de ello, nos encontramos ahora, más o menos, 
con 2.600.000 parados, equivalentes a un 19 por ciento de 
la población activa, v ,  como indicador de otras cosas en 
las que no me puedo detener, con que los parados jóve- 
nes, de dieciséis a diecinueve años, forman el 55 por cien- 
to de su grupo de  edad. Algo funciona mal. 

Desde el punto de vista politico, hav que hacer dos 
reflexiones: primera, que el Partido Socialista está crean- 
do  paro, no solamente el que venia heredando, sino el 
que está creando ahora. v lo está creando no por s u  
política monetaria, sino porque no acompaña esa políti- 
ca monetaria con las reformas institucionales pendien- 
tes. Segunda. que en la propaganda electoral de las elec- 
ciones del ano  1982 se prometió esta cifra a sabiendas de  
muchos de los socialistas de que no se podría conseguir. 
Esto si es demagogia, y yo he oido en las elecciones cata- 
lanas, e n  Santa Coloma de Gramanet, en Cornellá, en La 
mina, que gente con carnet del PSOE me decía: ((Felipe 
nos mintió, nos prometió ochocientos mil puestos de tra- 
bajo ... (Rirriiores y protestas.) Me lo han dicho ... 

El senor PRESIDENTE: Senor Schwartz, le ruego que 
se atenga a la cortesia parlamentaria y emplee unas pa- 
labras adecuadas. 

El señor SCHWARTZ GIRON: Senor Presidente, tiene 
razón, no quiero decir que yo manifieste que el Presiden- 
te nos mintió. estaba refiriéndome a opiniones de  gente 
de cierta importancia, pero pasemos a otro tema. 

La cuestión está en ver cómo se encuentra verdadera- 
mente la economia espanola. Lo mejor es mirar el infor- 
me del Banco de España para 1983 que acaba de ser 
publicado. ¿Qué razones nos explican un paro de  esa 
magnitud? Las razones vienen de una serie de  complejos, 
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de  disfunciones de la economía española que voy a des- 
cribir muy rápidamente, porque el tiempo pasa. 

En primer lugar, la formación bruta del capital fijo 
retrocedió en el año 1983 en un 1.5 por ciento, tras ha- 
berlo hecho en 1982 en un 1,8 por ciento; la formación 
bruta lleva cayendo desde 1975 excepto en período de 
estabilidad en 1980 y 1981. Es normal que así no se pue- 
da crear empleo. Las causas, creo yo, de esta dificultad 
de  inversión, se encuentran en el mal funcionamiento del 
sector público, en el hecho de que el déficit no dismi- 
nuye, en el hecho de que aumentan los impuestos y tam- 
bién siguen aumentando los gastos. Voy a seguir citando 
el informe del Banco de España. Dice el informe del Ban- 
co de España que los ingresos por impuestos aumentaron 
en 1983 en un 28,4 por ciento, frente al 13 por ciento en 
el año 1982. Los ingresos por el Impuesto sobre la Renta 
aumentaron en un 32,4 por ciento y ,  además, las reten- 
ciones por renta del trabajo aumentaron en un 26,8 por 
ciento. Fíjense qué cifras. Incluso si restamos la inflación 
del 14 por ciento nos dan un crecimiento de la presión 
fiscal que n o  tiene más remedio que producir desánimo 
en el inversor y desánimo también por cierto en el aho- 
rro de las familias, que este año ha-caído en términos 
corrientes. 

El señor PRESIDENTE: Le ruego que vava tcrminan- 
do. 

El señor SCHWARTZ GIRON: Los gastos no linancie- 
ros totales, y el Banco de España denuncia el hecho v lo 
va a hacer el Fondo Monetario Internacional, .demues- 
tran que, a pesar de aumentar los ingresos, tambikn au- 
mentan los gastos. Los gastos totales n o  financieros cre- 
cieron en el ano 1983 en un 20 por ciento. Es decir. nos 
encontramos con un sector público en el que, lejos de 
recortarse los gastos, se permite su crecimiento en un 20 
por ciento y en términos reales en un 6 por ciento, 
mientras los impuestos suben de la manera que ya he 
señalado. Esto da lugar a una necesidad de financiación 
del Estado sobre la que hemos leído una contestación del 
Ministro hoy, necesidad de financiación del Estado que 
da  lugar a todos los problemas que conocemos de au- 
mento o de mantenimiento de altos tipos de interés, de 
expansión de los coeficientes bancarios, de acortamiento 
y encarecimiento de la deuda pública. 

Termino ya, señor Presidente, diciéndoles que en esta 
breve intervención he pretendido comenzar a llevar al 
ánimo de  esta Cámara la idea de que, si bien es necesaria 
una política monetaria restrictiva para conseguir una re- 
ducción de la inflación y una mejora de la balanza de 
pagos, no basta con la política monetaria, y el Gobierno 
socialista de hecho se ha contentado con la política mone- 
taria. Esto es lo que ha lamentado el Informe del Fondo 
Monetario Internacional. Por eso me ha sorprendido que 
el señor Fernández Ordóñez, Secretario de Estado de 
Economía y Planificación, en unas recientes declaracio- 
nes a la prensa, haya dicho que este Informe era muy 
favorable al Gobierno y que esto hacía que el Gobierno 
no pensase en tomar medidas correctoras de su política 

económica. Por el contrario, considero que ese informe 
es un verdadero palmetazo a los Ministros y que concide 
en todo con el análisis que yo  he hecho esta tarde en la 
Cámara; por tanto, refuerza las razones de mi interpela- 
ción. Son kstas que la política económica de este Gobier- 
no es deficiente, que el Gobierno se ha contentado con 
medidas puramente monetarias no acompañadas de re- 
formas institucionales que harían de la economia espa- 
ñola una economía más flexible. v por ello ha dado lugar 
a las anomalías que nos hacen dudar que esa política 
monetaria sea sostenible por mucho más tiempo. Ese es 
el sentido de la interpelación v espero con intertis oír las 
palabras del scnor Ministro para ver si está de acuerdo 
con el fondo de las mías o no. 

El scnor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Mi- 
nistro de Economía y Hacienda. 

. El señor MINISTRO DE ECONOMIA Y HACIENDA 
(Bover Salvador): Señor Presidente, señorías, afortuna- 
damente el Parlamento está dedicando gran atención a 
las cuestiones económicas en el último período. A niedia- 
dos de mavo comparecí en la Comisión de Economía del 
Congreso de los Diputados durante un largo espacio de 
tiempo -supongo que se hizo más largo todavía a los 
señores Diputados que a mí-. Tenía esta tarde una coni- 
pareccricia aquí para tratar una interpelación sobre polí- 
tica económica y mañana dos -si n o  se arregla la situa- 
ción-, una sobre politica económica e11 general, en el 
Senado, v otra sobre política de comercio cxterior e11 esta 
Cámara. De manera que compruebo con satisfacción, 
aunque me ocasione algo más de trabajo, que estamos al 
cerrar esta primera sesión en pleno debate de cucstiories 
económicas. 

Tambibn me satisface que, a pesar del planteamiento 
escrito de la interpelación que hov hace al Gobierno S.  S.  
don Pedro Schwartz. sea distinto el tono del que y o  había 
creído que era. El tono de la interpelación escrita era: 
todo va peor, todo está deteriorándose. Naturalmente, 
me había extrañado ese tono, porque había incurrido. a 
mi juicio, el tcxto escrito de la interpelación en una false- 
dad de hecho y e n  una deshonestidad intelectual, aparte 
de e n  una práctica política viciosa. Pero, afortunadamcn- 
te, la interpelación se ha presentado de otra manera, se 
ha presentado de una manera constructiva, de tal forma 
que, además de recordar las cosas que pueden ser satis- 
factorias en el panorama de la economía española 
-matizando, eso sí ,  dosificando las causas para no exage- 
rar lo que pudiera apuntarse el Gobierno indcbidamen- 
te-, se señalan los aspectos negativos o insuficientes de 
la política económica del Gobierno. Y decía que me pare- 
ce que así no se incurre en la falsedad de hecho en que se 
incurriría diciendo que todo está peor, que la política del 
Gobierno lo empeora todo y ,  además, se evita lo quc se- 
ría una práctica política viciosa, que es la práctica de 
negar que se consiguen cosas y solamente abrumarnos 
con lo mucho que queda por hacer, porque creo que es 
muy importante mantener el equilibrio entre lo hecho y 
lo que queda por hacer, pero señalando que se puedt 
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hacer cosas y que la situación internacional y nacional 
tiende a mejorar. 

No he  dicho, en ningún niomcnto --Y repito lo que fue 
la discusión eti la Comisión de Economía-, que la políti- 
ca del Gobierno sea la única posible. Esa afirmación tan 
fuerte n o  la he hecho nunca. Esa afirmación tan tuertc la 
he leído en otros autores; la he leído. por ejemplo, en el 
prolesor Angel Rojo en unas declaraciones que hizo; la tic 
leido en el inlornie de la OCDE, que dicc que es la única 
política viable, ctcetcra. Y o  no he empleado nunca esa 
expresión. sino que tic dicho, para que nadie se alegre, 
que la política del Gobierno es la niás blanda que se 
puede hacer con probabilidades de C:xiio. Es decir.. que 
cualquier otra política viable v con posibilidades dc Cxito 
tciidria que ser rnuctio más dura, efectivamente, que la 
política del Gobierno. Quir'á eso no sea iiiconipaiible C U I I  

las observaciones del profesor Schwartz, puesto que lo 
que dicc cs que no henios ido lo bastante lejos e11 un;i 
serie de reformas v que tiay que ir más lcjos. Y o ,  en 
tc'rrninos generales, cstov completaniente cle ricucrdo. 
CILW que quedan muchos ajustes por haccr y por cbo 
estoy enormemente satisfecho del inlorme clcl Fondo Mo- 
netario Internacional, lo mismo que del iriloimc dc la 
OCDE, y cuando me prcscniarori esas coiiclusiorics provi- 
siorialcs n o  hicc el nicnor cslucrzo por corregir una coma 
dc las niisrnas. sino que a la persona que ericabcr'aba la 
Delegación -una dura senora, dura iiitclcctualmcnte me 
refiero. en el sentido ariglosa.jóri- le dije que cstaba de, 
acuerdo con la inmensa niayoría de las afirniacioiics que 
hacia. 

N o  voy a iiisistir, porque n o  lo podría haccr mejor que 
S .  S . ,  seiior Schwartz, en lo que se ha conseguido el ano 
pasado, e incluso en el aspecto muy favorable de que se 
han conseguido cosas que habitualmente no son muy 
compatibles; es decir. habitualmente no se reduce la in-  
Ilación y n o  se mejora la balanza de pagos, con un vuelco 
tan sustancial corno cl que se ha dado, en un ano en que 
aumenta la tasa de crecimiento de la actividad. Normal- 
mente, cuando se hacen estas operaciones de reducción 
de la inflación v del dc'l'icit exterior, es a costa de una 
reducción del nivel de actividad interno. El cambio de 
coyuntura y circunstancias internas han permitido si- 
iiiultancar ese aumento del ciccirnicrito con esos cquili- 
brios. 

Que se debe, e n  parte, a una mejor situación de la 
economía internacional lo he dicho siempre, y recuerden 
ustedes que en los primeros plantcamienios que hicc de 
política económica del Gobierno más bien se me acus0 
de fiarlo todo al contexto internacional, de dar dcniasia- 
da importancia al contexto internacional, de pensar que 
n o  tenemos mucho margen de maniobra más que dentro 
del contexto internacional. Ahora se da la vuelta al mis- 
mo argumento y se dicc que es gracias al contexto intcr- 
nacional. Yo confiaba en una mejor situación del contcx- 
to intcrnacional, cntrc otras cosas, porque creo que eti 
gran parte de la crisis cspanola el contexto internacional 
ha sido decisivo y ,  en particular, los precios del petróleo. 
Sin embargo, sólo haría dos matizaciones. Una de ellas 
es que si bien los precios del petróleo han permanecido 

ligerarnentc dcclinantcs, incluso estables el año pasado, 
el índice de otros precios de materias primas tuvo una 
cnormc subida, y hemos tenido un fuerte impacto de prc- 
cios exteriores de maíz, cereales-pienso, en general, que 
han repercutido muy negativamentc en los precios agri- 
colas en la segunda mitad del año. Aparte de eso, el de- 
sajuste que venia de la balanza de pagos y de la reserva 
de divisas obligó a una depreciación que ha hecho que, a 
pesar de todo, hava un impacto inflacionista sobre los 
precios intcriorcs muv fuerte en este ano. 

A pesar de todo, tambien quiero recordar -nos lo rc- 
cordaba el señor Schwartz- que el contexto intcrriacio- 
nal cs mc.jor, que los Estados Unidos están en un  creci- 
niicnto muv fuerte. Ayer rnc decía el que era Presidente 
del Consejo de Asesores Económicos que está desacelc- 
rándosc sustancialmente y eso es favorable, y permite 
esperar que será niás sostenida la recuperación amcrica- 
na, pero, en cualquier caso, nosotros hcinos crccido más 
de un punto por encima del crecimiento de la Comuni- 
dad Económica Europea. Por primera ve/. desde 1973- 
1974 volvemos a crecer en 1982-1983. ,y espero que  este 
ano, a tasas superiores a las de Europa occidental, que  es 
algo de lo cual tenenlos que estar satisfechos, porque nos 
aproxima a ese cntoimo. 

Los puntos e11 los que discrepo lundarncntalmcnte del 
planteamiento de la intrrpclacióri son dos y constituyeii 
l a  esencia de aquello a lo que ITIC gustaría c o n t ~ s t a ~ ~ .  

Primero. De-cia el scnor. Schwartr' que la politica dcl 
Gobierno sólo es  política nionetaria. Encuentra que es 

una ironía que un Gobierno socialista haga política mo- 

netaria, sumándose con ello a la creencia vulgar de que 
la politica monetaria es de izquierdas o de derechas. Por- 
que la paradoja no existe. Es un instrumento tecnico, en 
principio. neutro. N o  hay ejemplos de ningún país que 
haya tenido exito en la lucha contra la intlación sin po- 
ner un limite al crecimiento monetario. En ese sentido 
somos todos monrtaristas y lo son los que creen que es 
suficiente la política monetaria. Yo  creía que el serior 
Schwartz era monctarista. Ahora veo que ya no lo e s ,  y 
oic alegro, porque yo tampoco. íRisas.)  

No hemos dicho nunca que fuese suficiente la política 
inonciaria y el Gobierno n o  ha hecho solamente política 
riionciaria. Hemos hecho una política fiscal y presupucs- 
taria, mala o buena. dependiendo, naturalmente, de los 

criterios de política económica de cada uno. Pero hemos 
hecho una política de aumentar la presión fiscal tucric- 
mente. Esa es una política liscal. que no es, desde lucgo. 
la que gusta a los nionctaristas. 

Hemos hecho recomendaciones de política salar-iai. Se  
han seguido o no, o se han seguido en rn' d b o r  . '  o nieiiot. 

grado. Yo creo que las recomendaciones dc política sala- 
rial dc perdida del poder adquisitivo este ano han tenido 
una influencia muy positiva en cl.iiivc1 general. El au-  
mento de salarios pactado está cuatro puntos por debajo 
de la tasa del año pasado v va a permitir alcanzar la tasa 
de inllación. Esto no es política monetaria. Esto son 
orientaciones de política salarial. Y hemos insistido ya 
cm la importancia de esta politica. 

Hemos hecho política de tipo de cambio, y seguimos 
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hacicndola. El tipo de cambio no está tlotando libremen- 
te, es decir, hay un elemento de política de tipo de cam- 
bio tambicn. 

Y hemos planteado una serie de retornias con la rccon- 
versión industrial, con retoques del Plan Encrgctico que 
está en discusión estos dias de manera m u y  importante a 
la baja. Y seguimos planteando la relornia de la Segur¡- 
dad Social, que pronto tendremos ocasión de desarrollar 
v que ya hemos empezado a hacerlo en algunas disposi- 
ciones, aunque de trascendencia muy grande, de rango 
relativaniente limitado. 

Por consiguiente, n o  creo en absoluto que haganios só- 
lo política nionctaiia y no crco que  sea suficiciitc. N o  
quiero dcvolvct la pelota a S. S. ,  ptofcsor Schwai,t/., di- 
ciendo que  es una ironía que usted se vuelva institucio- 
nalista siendo un conservador. Yo  si soy institucioiialis- 
ta. Yo creo que hay que rclormar la estructura institucio- 
nal de la economia española v que en eso estarnos crnpc- 
liados. 

Segunda cuestión. La caída del empleo se debe al di.li- 
cit público. N o  es cxactanicntc esa ni¡ piwcupacióri; 
aunque tengo piuxupaciúri por el ddicit ,  que va lic cx- 

presado en la Comisión de Econoniia y que es constante. 
todavía no ha habido una expulsión del sector privado, a 
ni¡ juicio, por el sector publico, porque no se registra una 
gran presión de la demanda de cr6dito v porque, además, 
tio hay todavía ~~azoncs  suficientes para un fuerte tirón 
de la inversión, pero crco que estamos a punto de que se 

produzca. Ci.co que estamos a punto dc que  se p todu~can  
los clenientos de tirón de la denianda y de absorción de 
la capacidad, que n o  si. por qui. chocó tanto a los Diputa- 
dos del Grupo mayor de la oposición, porque es cierto 
que hasta que no se absorba la capacidad inutilizada n o  
se disparará un proceso de inversión. El Presidente del 
Gobierno lo había dicho con total lógica y,  como i.1 dice, 
es elemental. Creo que, cuando esto ocurra. el riesgo es 
quc, clcctivamcntc, el di'licit del sector público si pro- 
d u ~ c a  una compresión del sector privado. si no logranios 
el i'xito en ese combate. En ello estamos. Creo que se 
ricccsita tiempo, puesto que es u n  ddicit estructural.  co- 
mo se vc en todos los inlbrmcs. N o  es un ddicit que  
decida el Gobierno en un día, como reconocen tanto el 
informe del Fondo Monetario Internacional como el de la 
OCDE. En el consumo público y en el gasto en bienes y 
servicios o en sucldos de los funcionarios se ha logrado 
un límite de austeridad, y es en cl problema de la Seguri- 
dad Social o de las empresas públicas, que n o  es coyun- 
tural 4 s  estructural-, en donde hay  que  actuar con 
cierto tiempo para reducir el deficit. 

Dccia el señor Schwartz que y o  remedaba el  Iamoso 
cuento de Voltaire. Como ve el scnor Schwartz. creo que 
si, q u e  hay que insistir en lo mucho que hay por hacer v 
en lo que hay mal. Yo no creo que todo va de la mejor 
manera en el mejor de los mundos posibles y ,  adcmis ,  
tampoco me encuentro con la dificultad que qucria ridi- 
culizar Voltairc en el  cuento, que era, como saben 
SS. SS., la filosofía de Leibniz, que se encontraba algo 
incómodo en un teólogo católico, crcvcntc, para explicar 
el mal tan ampliamente extendido, incluso en esos dcta- 

lles personales que relcria el senor Schwartz sobre la 
amiga del protagonista del cuento. Y o  me encuentro cr-n 

menos dificultades para explicar el mal en el munr!o cco- 
nómico español, porque el nial en el inundo ccoiióinico 
español lo han creado 105 Gobiernos anteriores. que  no 
han sido socialistas desde hace niuchos a ñ o s .  

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, scnor Ministro. 
Tiene la palabra el señor Sctiwart/.. 

El scnor SCHWARTZ GIRON: Señor Presidente, ~ t t i i i  

sola i.cllcxióii sobre lo que quiere clccii. ser liberal. Ser 
liberal consistc cn C'I~CCI~ que, dadas unas iiistitucioiics 
bien arregladas, los individuos persiguen su iiitcix!s per- 
sonal con i.acionalidad. Por tanto, es prccisuiiicntc niuy 
liberal el  insistir cti que, para que la economía cspiiiiola 
tuncionc bien, hay que  iiiodilicai. las instituciones. l l a y  
pues institiicionalistiis quc conocen la tilosotia liberal co- 
mo yo la he dcliniclo. Pero no quiero c;ins;it' ;I la Cáinara 
con estas disquisicioiics entre dos amigos a quienes gusta 
la lilosolia. sino que prcliciu Iccrlcs algunos pai~a los  del 
Inlornic del Fondo Monetario Intt;rnac.iotial, qw iuguria 
al señor M i n i s t r o  depositara ante la Criniara. Esos piirra- 
los ticiicii un tono muy distinto del blando tono de satis- 
lacción matiiada con que nos ha regalado el  señor Minis- 
tro. Setialati prccisaiiicritc los niales que y o  he  setialado 
cti la política cconóniica del Gobierno socialista. 

El Itilbrnic, tras decir que la ccoiioinia parece mostrar 
resultados signilicativanicntc mejores que e11 aiios ante- 

riorcs. anade: <<Sin cmbargo, el progreso hacia In corrc'c- 
cióri de los desequilibrios tundanientales de la c c o ~ i o -  
mía es sólo parcial. 1.0 crcciciitc sunia de t ~ e ~ ~ ~ i r s o s  l i r iar i -  

cicros y reales absorbidos por. el scctoi. púhlico, pririci- 
palmcnte para alimentar el consumo, las disiorsiories y 
rigideces que caractcriLan los mercados laborales y li- 
nancicro y el aniplio sccioi. de empresas públicas que da  
muestras de declive económico, tic aqui otros t a n t o s  ohs- 
táculos a las medidas de política económica terideiitcs a 
conseguir un crecimiento equilibrado)). Y este párralo 
tan duro termina diciendo: « D e  resultas de todo ello. la 
consecución aproximada de los obiciivos ecoiióiriicos de 
1983 podría muy bien resultar cl'irncra,). 

Otro de los párralos que crco tiene mucho intcrcs es el 
siguiente: ((La fragilidad del progreso conscpido  tiasta 
ahora nace de la clara incompatibiIidadlenti.c los objcti- 
vos fijados respecto de la tasa de crecjmierito y de la 
estructura de crecimiento. por un lado, v cI programa 
monetario. por otro. La cwncia del problcsmn reside en 
un ddicit  fiscal virtualrricntc incoriti.olable~~. Y sido ci- 
tando: <(Aunque en 1983 parece que se con tuvo  el crcci- 
miento explosivo del di'licii publico. medido por la con- 
tabilidad nacional. el di'licit contiriui> empeorando y el 
resultado esperado en 19x4 no da muestras dc'quc vaya a 
ser mucho mejor». 

Estas citas n o  tienen el mismo tono que el discurso de l  
señor Ministro y si crco que tienen el mismo tono que el 
discurso que he dirigido antes a esta Cámara. 

Insiste luego el Informe en una cuestión muy impor- 
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tante respecto del tipo de cambio, y el propio señor Mi- 
nistro sabe que su política monetaria está encontrando 
dificultades al entrar demasiadas divisas y tener que es- 
terilizar esos fondos. Dice así el Fondo Monetario Inter- 
nacional: nLa incompatibilidad que existe entre las nece- 
sidades financieras del sector público y los objetivos se- 
ñalados a la economía real casi seguramente provocará 
la colisión entre la política monetaria y la política de  
tipo de cambio.. 

No les voy a cansar con más citas y sólo haré otra aún 
referente a la política impositiva, que una vez más re- 
fuerza lo que he dicho antes al presentar la interpelación. 
Critica el Fondo Monetario Internacional la manera que 
tiene el Gobierno de combatir el déficit público y dice 
así: «La aparente inclinación de las autoridades a redu- 
cir el déficit con el aumento de los ingresos. mientras se 
permite la expansión del gasto, causa preocupación. La 
almendra del problema presupuestario se encuentra en 
el lado del gastou. 

Pues bien, aparte de seguir diciendo --y esto será oca- 
sión de otra intervención- que los problemas del gasto 
nacrn en los campos de la Seguridad Social v las empre- 
sas públicas, creo que el Informe del Fondo Monetario 
Internacional nos dibuja una situación, como he dicho, 
preocupante. Ha habido progresos, se ha alcanzado algo, 
pero el resultado es aún efimero, porque todo ello pende 
de  un hilo: de si el Gobierno socialista es capaz dc hacer 
las reformas institucionales que España tiene pendientes 
desde hace muchos Gobiernos. Esa capacidad, en mi opi- 
niGii, no la está demostrando. Todo son promesas, pro- 
gramas: Mañana cambiará la Seguridad Social, se hará 
la reconversión industrial dentro de equis tiempo, se 
camhiarán las Leves laborales para que se tlexibilice el 
mercado de trabajo: todo es para mañana, lo dificil es 

hacer las cosas hoy. El Gobierno socialista no está ha- 
iendo lo que debe para completar la politica monetaria 

y d~ tipo de cambio, para conseguir que los resultados 
obtenido.. hasta el momento -y iios alegramos por ellos 
como españoles- no sean elimeros. 

Lcan SS. SS. el Informe del Fondo Monetario Interna- 
cional cuidadosamente y diganse en su lucro interno si el 
Fondo Monetario Internacional adopta un tono más se- 
mejante al de mi interpelación o más semejante al de la 
satisfacción matizada del senor Ministro de Economia. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Señor Schwartz. a travcs de la Secretaría de Estado de 

Relaciones con las Cortes, se ha recibido en la Cámara ya 
el informe del Fondo Monetario Internacional. Esta ma- 
ñana lo ha vis to  la Mesa v se han dado instrucciones 
para que fuera repartido a todos los Grupos Parlaincnta- 
rios. 

El señor SCHWARTZ CIRON: Gracias. señor Presidcn- 
te. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el senor Mi- 
n is t ro. 

El señor MINISTRO DE ECONOMIA Y HACIENDA 
(Boyer Salvador): Señor Presidente, éste es uno de  los 
casos en que quizá se ha remitido con mayor rapidez un 
texto del Fondo Monetario Internacional a una Cámara, 
ante todo porque no existe tal informe del Fondo Mone- 
tario Internacional todavía. Es decir, no lo puedo remitir 
porque no existe; ni siquiera existen en forma definitiva 
las conclusiones, sino que lo que he remitido han sido 
unas conclusiones provisionales que fueron las que sir- 
vieron para un diálogo de la misión del Fondo que partía 
hacia Washington conmigo. 

De manera que Yo diría que es un poco prematuro el 
que SS. SS. dediquen un gran esfuerzo a analizar esto, 
porque pronto existirá un informe de un centenar de pá- 
ginas, efectivamente con los análisis detallados y las con- 
clusiones scrán las definitivas; éstas no son más que un 
borrador. 

Pero conociendo nuestras costumbres parlamentarias 
plácidas, inmediatamente que dispuse de estas conclu- 
siones provisionales las remiti para que no se dijese que 
no las remitía v que intentaba ocultar algo. Tendrán 
SS. SS. todos los borradores, todas las conclusiones pro- 
visionales y las finales, por supuesto. Pero tampoco hace 
falta que se den SS. SS tanta prisa en leer kstas, porque 
espero poderles remitir pronto las definitivas con to- 
dos los raLonamientos. Se las remitiré deprisa, porque vo 
sí creo que coinciden absolutamente con lo que es el sen- 
tido de nuestra política. Por eso n o  me duele tampoco 
mostrar tanta prisa en suministrar estos papeles que, 
hav que decirlo, no es habitual que se difundan v no se 
suelen difundir en ningún país. Estamos, en esto, en la 
vanguardia de la transparencia gracias, como digo. a que 
las costumbres parlamentarias son, s in  duda, caritativas 
y plácidas en España con los Gobiernos. 

Sin perdernos en discusiones de  si el vaso está medio 
lleno o está medio vacio, como decia en la presentación 
que hacia del informe el Secretario de  Estado de Econo- 
mía, señor Fernández Ordóñez, le parece a la oposición, 
naturalmente, que se insiste más en lo malo que en lo 
buelo y que le da  la razón a ellos. A mí me parece lo 
contrario. Estoy en mi dcrccho. Yo creo que el vaso está 
medio lleno, pero, en cualquier caso, lo que puede intc- 
rcsar no es que el tono del Gobierno sea de mavor satis- 
facción que el de  la oposición, que siempre es una condi- 
ción insatisfactoria e incbmoda (yo comprendo que la 
oposición tiende a ver las cosas con mavor pesimismo v 
en todo caso de oficio asi las tiene que ver en los regirne- 
nes parlamentarios), sino que pienso que los dos infor- 
mes, tanto el de la OCDE como el del Fondo Monetario 
Internacional, dicen que la situación de la economía espa- 
ñola en el momento en que tomó las riendas el Gobierno 
socialista era extraordinariamente dificil. 

Se han conseguido, en tkminos  gcncralcs, los objetivos 
que se pretendieron en 1983, e incluso el panorama para 
1984 de  las conclusiones provisionales no cs un panora- 
ma dramático. Dice exactamente: Para 1984 me parece 
que por la primera vez en muchos años la moderación 
salarial va a ser significativa. El déficit de balanza de 
pagos por cuenta corriente caerá, por lo menos, en otro 
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medio billón americano de dólares, en otros 500 millones 
de dólares, y que la inflación se desacelerará adicional- 
mente a la del año anterior. 

No es un panorama, efectivamente, de catástrofe ni 
extraordinariamente preocupante, aunque en el aspecto 
del empleo, al que hemos dedicado poca atención hoy, el 
problema está mostrándose extraordinariamente renuen- 
te a la recuperación, como en todos los países. Estamos 
en una situación semejante, respecto de este problema, a 
la de otros países, pero partiendo de niveles mucho más 
altos. De 1979 a aquí, toda Europa occidental ha doblado 
su tasa de paro, ya  fuera Inglaterra, va fuera Alemania, 
ya fuera Francia, lo mismo que la tasa de pam española; 
lo que ocurre es que la tasa de paro española estaba 
cerca del 10 por ciento y hemos pasado al 2 0  y la tasa de 
Europa estaba en torno al 5 y han pasado, por término 
medio, al 10 por ciento. Esto ha wurriro en todas partes, 
y esa variable del paro, por rigideces, por desajustes, se 
está resistiendo tremendamente al arreglo. Es la única 
que da efectivamente un tono de dramatismo a la situa- 
ción, y somos claramente sensibles a esto. Pero cn eso, 
aunque el problema español es grave, ni es la política del 
Gobierno - c o m o  decía- la que lo agrava, ni es una 
situación que hayanios, en absoluto, creado nosotros. 

Sí, es cierto que si no se tiene éxito en la lucha por la 
reducción del déficit se impedirá una recuperación de la 
iiivc.rsión; esto es así. Yo simplemente parto de que ten- 
dremos éxito e n  la reducción del déficit. Soy perfecta- 
mente consciente, como todos, de que si ese fenómeno 
continúa en divergencia, tendremos un problema que 
paralizará la recuperación de la inversión y del empleo. 

Es verdad que hay problemas adicionales en este mo- 
mento, como el de las inyecciones de divisas del sector 
exterior. No se puede conducir la economía como el vo- 
lante de un buen automóvil. y se pucde pasar, e n  un 
período corto de tiempo, de un déficit insostenible de 
balanza de pagos, como era el nuestro en 1982, equiva- 
lente a los 2,6 puntos del producto interior bruto, a un 
equilibrio en este año. Esto también es negativo; es nega- 
t ivo  tener un equilibrio de la balanza corriente, porque 
este país necesita ahorro exterior, y no es bueno que no 
tengamos préstamos netos del exterior. Pero la economía 
tiene estos desplazamientos. que no son controlables fi- 
namente. Y creo que la escuela de pensamiento del profe- 
sor Schwartz está de acuerdo en que esta conducción en 
corto es difícil en la economía. 

Este año tenemos unas inyecciones de divisas que en 
este momento son de más de 2.500 millones de dólares, 
cuando hace un año el objetivo era no perder divisas en 
1984, sobre cuya base se construyeron los cuadros ma- 
croeconómicos que acompañaron a los Presupuestos y 
que se prepararon en el verano de 1983. Objetivo: no 
perder reservas en 1984. En este momento tenemos in- 
gresos de 2.500 millones y no han empezado los meses 
fuertes de la temporada turística. Eso plantea problemas 
de política monetaria y hay que recurrir, ya que el déficit 
es estructural y bastante incomprensible, a los coeficien- 
tes obligatorios de las entidades. 

El señor PRESIDENTE: Le ruego que vaya terminan- 
do, señor Ministro. 

El señor MINISTRO DE ECONOMIA Y HACIENDA 
(Boyer Salvador): Señor Presidente, voy a terminar. 

El señor Schwartz se quejaba de que no llevemos más 
activamente la política de reformas estructurales o insti- 
tucionales. Yo creo que la cantidad de instituciones a 
reformar es de tal número y de tal envergadura estas 
instituciones, que exigir esto al cabo de un ano y medio 
de Gobierno, cuando estamos, por consiguiente, en mc- 
nos de la primera mitad de la legislatura, es verdadera- 
mente mostrar un entusiasmo y un litopismo respecto a 
la capacidad de acción del Gobierno, que eso sí que no es 
de un liberal realista y que, además, no hacc justicia al 
hecho de que se han acumulado lo menos durante dcica- 
das de disfunciones y de mal gobierno. 

Por tanto, tenemos que emplear un tiempo considera- 
ble; desde luego, demasiado para lo  que a mí me gusta- 
ría. N o  cabe duda de que algunas diticultades. como la 
reconversión siderúrgica. la naval, el Plan EnergtAico o 
la Seguridad Social son de tal calibre como para que sea 
difícil, honestamente, reprocharle al Gobierno quc no lo 
haya arreglado ya en una tarde o una mañana de Consejo 
de Ministros. 

Hemos aprobado decretos de reconvcrsibn siderúrgica 
ya ,  que van a gran profundidad dentro del problcma 
Esta riianana henios aprobado el de reconversióii naval 
salvo algún punto menor, y creo que se está replantean- 
do con toda profundidad, v muy próximamente se verá 
la reforma de la Seguridad Social. quc cn España, ade- 
más, es particularmente ditícil, puesto que hemos calcu- 
lado que  para atender a las pensiones existentes dc la 
Seguridad Social, en ttirminos de un rtigimen de capitali- 
zación, habría que invertir más del PIB español para 
dedicar la renta que se obtiene de i.1 solamente a pagar 
las pensiones del sistema de Seguridad Social. Son pro- 
blemas pavorosos; no exageremos respecto a las posibili- 
dades a corto plazo de arreglarlo. 

Sir1 entrar en  cuestiones de matiz, si quiero concluir 
diciendo que creo que nos quedan gravisimos problemas 
por resolver, qucs n o  pretendo ocultarlos con la satistac- 
ción, y que si me satisfacen los inlormes, cuando lleguen, 
o lo que creo que va a ser el Informe del Fondo Moneta- 
rio Internacional, cuando exista, es precisamente porque 
ayudará al Gobierno a hacer esta política de reformas, v 
espero la ayuda de todas las personas que tengan esta' 
actitud reformadora respecto a la economía española. 

Así  como Indalecio Prieto decia que era socialista a 
fuer de liberal, yo creo que, a lo mejor, el señor Schwartz 
llega a ser socialista tarnbith a fuer de libcral. (Risus.) 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, senor Minis- 

¿Grupos Parlamentarios que  quieren fijar posiciones? 

Por el Grupo Mixto, y por tiempo de cinco minutos, 

tros. 

(Pausa.) 

tiene la palabra el señor Rodríguez Sahagún. 
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El señor RODRJGUEZ SAHAGUN: Señor Presidente, 
señorías, vaya por delante que  yo n o  pensaba in terveni r .  
Lo hagc), simplemente. por el hecho de unas palabras que 
h a  d icho e l  M i n i s t r o  y porque quiero re la t iv izar  esas pa-  
labras, s iempre con  el respeto que sabe que me merece. 
(E /  srfior Vicepresidrritc. Torres Boiirsniilr, o ~ . i r p a  lu Presi- 
derlciu.) 

Yo, hace unos días, con ocasión de su comparecencia 
en  la Coiii isiGn de Economía, u t i l i zando  un sín i i l  t a u i i n o  
que nos dio bastante juego porque cstábanios en  las Fe- 
r ias de San isidro, It. decía que r n i  impres ión personal 
era que el  toro de la economía está sin c c r i t i w  y, claro, 

como el torero es bueno, aunque el toro estc s in centrar  o 
esti. s in  domina r .  de ve/. c n  cuando, aprovechando el 
viaje. le pega unos mulctazos, generalmente con la dere- 
cha. pero unos m u l e t a m s  bastante bonitos. Existen tarii- 
bitin 10s naturales por la izquierda, pero en fin. Evidente- 
nicnte, soy consciente de que quizá hav un toro al que sc 
le puede torear mc.joi. por la derecha que por la izquicr-- 
da. No se trata de p o r  dónde se le torea, se trata de que, 
en ocasiones. las cosas salen n ic jo r  de lo pi.cvisto, e n  
tanto que en otras salen peor de lo previsto. En dcfiiiiti- 
va, que los objet ivos no obedecen tealniente a un autcriti- 
co plantca in ic i i to  programado.  

(Por qui. razGn? El sector exter ior  sale mucho  n i c jo r  de 
lo previsto. El p a r o  está sal iendo mucho peor de lo prc -  
victo. L a  inf lación. ni ILI ni la .  En cuanto a otros  t e m a s .  

señor M in i s t ro .  el problema real -y es l a  razOn de ni¡ 
intervención- es que lo que le  estamos pirlicmdo algunos 
n o  es que n o  utilice la política monetar ia ,  sino que se dc 
cuenta de que la pol í t ica n ioneiar ia  -que lo sabe perlcc- 
tamente- es sólo una  pol í t ica de acompananiicrito y que 
u t i l i ce  tamb icn  el i-espeto de los conceptos o de los aspcc- 
tos de la pol í t ica económica. 

Si e l  señor M i n i s t r o  recuerda la comparecencia quc 
tuvo  hace año y medio -me parece que l uc  el 18 de 
febrero de 1983- en la Comis ión de Economía, se acoi.- 
dará de que yo Ic decía que era el p r i m e r  Ministro dcmo- 
crát ico que iba a tener la opor tun idad  de diseñar una  
pol í t ica ccon¿)mica contando con tres ventajas: una, lo 
que tiene detrás de usted, señor M in i s t ro ,  202 escanos 
apoyándole; segunda, que, ((gratis ct amore)). p o r  las 
buenas. la OPEP le había hecho un regalito nada más 
llegar usted al Min is te r i o  y le había bajado el 20 por 
c iento los precios de los crudos. y eso era muy impor tan -  
te, entre otras cosas, porque de los I S O 0  millones en que 
se sanca el año pasado el sector exterior, 1.300 rriilloiics 

es la factura petrolera. Por otro lado, tenía otra tercera 
ventaja, que era el mejo r  c l i m a  de las expectativas in ter -  
nacionales y que, mis a l l á  de cuál lucra l a  realidad de la 
recuperación económica americana, eso generaba una  
pos ib i l i dad  de actuación a l tamente íavorablc. 

Señor M in i s t ro ,  pa ra  que no quepan dudas: nadie le 
acusa de que  usted contíe en el sector exter ior  (lo digo 
por si había referencias); lo que le decirnos es que no 
desprecie tamb ikn  los aspectos interiores, que no se olvi 
de de que hay que hacer inversión públ ica,  que está o l v i -  
dada; que no se o lv ide que hay que hacer u n a  concerta- 
c ión  social. M e  decía usted. scnor M in i s t ro ,  que t iene los 

músculos agarrotados de dialogar con las centrales s ind i -  
cales. Yo le contestar6 que siga e l  e jemplo de su compa- 
ñero clc Cultura -que n o  está aquí para corroborarle+, 
pero haga usted "footing», relájese, desagarrótese, por- 
que  va a tener que dialogar horrores, va a tener que 
negociar horrores, porque las  cosas no se camb ian  por 
decreto, sino que hav que hacerlas por la vía de la ncgo- 
ciación. 

Otra cosa, señor Min is t ro .  Me va a dec i r  que le hab lo  
siempre de lo mismo. Pii+:s claro, mientras no lo haga, se 

lo tengo que recordar. N o  i i ie  vale quc diga usted l uc ra  
que v a  a ba ja r  usted el coste dcl dinero.  ¡Baje el coste clcl 
dinero! Llegue realniente a un acuerdo iristitucional con 
la banca, con quienes puecla y actúen a la ba ja del coste 
de l  dinero y actlic realniente apovando a las PYME.  Ese 
espectáculo del otro día del scnor M i n i s t r o  con las pcquc- 
ñas y nicdianas empi'csas que sea una rcdidad, pero no 
una i d i d a d  que aparc/.cn en Televisión, sino una  reali- 
dad de un apoyo sistemático a la pcqucna y inediaiia 
empresa, que es la única que podrá crear los 800.000 
puestos de t rabajo.  El Gobicimo no los podrii crear nun- 
ca, pero si apoya ii  las P Y M E  puede Iiat>cr 200.000 peque- 
iios empresarios que creen cada uno  cuatro. Esa sería 

realmente la autht ica  salida. 
En dc l i n i t i va ,  que e11 lugar de jugar sólo por vía de la 

política monetaria. se u t i l i ce  el rcsto de la política econó- 
mica, t amb icn  la política presupuestaria, ca inb iar ia .  ct- 

ctitcra: que hava inversión públ ica,  por'quc si se hubiera 
cortado el dtilicit, pero resulta que nu, que cI dclicit se 

produce, n o  por invcrsi¿)n públ ica,  sino por gasto consun- 
ti\,o. Y que hava una atcnci<in rea l  a los plantearnientos 
de inversión. 

Hace unos días n i c  dijo S.  S. ,  señor M in i s t ro ,  contes- 
tándome a una pregunta oral que le hice en el Pleno, que 
n o  cambiaba los ob,jctivos porque los comportamientos 
de las variablcs todavía eran crráticos. ¿Sabe S.  S. poi. 
qui. no los camb ia?  Por una  razón m u y  sencil la: porque 
está seguro de que, aunque n ic jorc  el sector exter ior ,  que 
está mejorando,  y de que, conio le dije el otro día, aun-  
que Ic hava \tenido ;I ve r  el dios de las l luv ias y aumente 
sustancialmente el producto agrario, n o  se vil a c u m p l i r .  
en  absoluto, el objet ivo que ustcd tcnía de crec imiento 
de la inversión. L a  inversión no va a crecer el 4,s por 
ciento nunca: por el coritiwio. me gustaria saber si t icmc 
datos de en qut. situación estamos ahora, si se va a m a n -  
tener de nuevo estancada. 

El señor V ICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

Por el  Gr-upo Parianicriiario Centrista, iiciic In palabra 
chas gracias, scnor R o d r i g u c i  Sahagún. 

el señor B ravo  de Laguna.  

El señor BRAVO DE LAGUNA B E R M U D E Z :  Señor 
Presidente, señorías, n o  es dcsclc luego el  trámite de una 
interpelación, en que existen muy escasos minu tos  p a t a  
:..tcrvenir. probablemente el más adecuado para un dc- 
bate de pol í t ica general en materia económica. Nosotros 
estarnos seguros de que este debate se va realmente a 
pi-odiicir en los tcrni inos del i n fo rme  sobre la situación 
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política general, si se vuelve a producir en septiembre, y,  
en todo caso, en la discusión presupuestaria en el próxi- 
mo mes de octubre. 

N o  hay tiempo de decir, por tanto, muchas cosas, pero 
sí algunas. Aquí, el problema de la situación económica 
no está cn ser pesimista u optimista. en considerar si el 
vaso está nicdio vacío o medio lleno, sino en constatar 
efectivamente que sigue medio vacío o nicdio lleno, esto 
es, que no se ha mejorado sustancialmente la situación 
económica. Y ,justamente eso es lo que cabe imputar a la 
responsabilidad dcl Gobierno socialista, cuyo programa 
electoral se basó claramcntc en una mejora de la situa- 
ción económica. 

Es indudable que han existido logros en materia de 
política económica, v tampoco hay por qué regatear los 
elogios que pueda merecer en eso el propio Gobierno ni 
por que decir si electivamente han sido l a s  circunstan- 
cias internacionales, el tcma de la congelación o,  incluso, 
la reducción de los precios pctrolílcros los causantes de 
esa mejora de la situación. 

Hay un dato que a mi siempre nic preocupa de la in- 
tervención del scnor Ministro, aunque el dice que la ob- 
sesión la tengo vo, probablemente por rclcrirnic al pasa- 
do; a mí nic parece que la obsesión la tiene el, porque 
siempre establece alguna responsabilidad retrospectiva 
cuarido iiitciwiciic e11 niateria ccoii0niica. 

Lo que ocurre es la siguiente paradoja: cuando el sciioi- 
Ministro toca aquellos temas luc no puede arreglar, que 
n o  puede solucionar, siempre se refiere a situaciones he- 
redadas, a que n o  lo puede arreglar porque ya venia muv 
mal. S i n  embargo, en aquellas cuestiones en que si cabe 
una mejora n o  hace la misma iniputación de conexión 
con l a  situación que se ha encontrado. Por ejemplo, en 
materia de política exterior o de comercio exterior. t2I 
reconoció en la Comisión de Economía y Comercio, como 
no podía ser menos, que durante los últimos cinco años 
se habían hecho esfuerzos exportadores muy importan- 
tes, esfuerzos que ahora se ven ciertamente acrecentados 
con un resultado muy favorable v del que todos nos con- 
gratulamos. Pero, cvidcntcmcntc, lo que  rio se puede es 
producir un abismo, un corte sustancial con respecto al 
pasado cuando se mejora y ,  s i n  embargo. cuando n o  se 

puede mejorar, decir que es culpa precisamente de ese 
pasado. 

Vamos con los datos. porque aquí, en pocos minutos, 
los juicios de valor quizá n o  sean lo más importante. 
¿Cómo esti  e11 ibrrnirios generales. desde nuestro punto 
de vista, la situación económica actual? N o  lo voy a decir 
yo .  Los indicadorcs de la ccoiioniia espanola rcl.lejan que 
algunas cuestiones van nie.jor, pero que otras muchas 
van sustancialmente peor. Por ejemplo. en el indicador 
general de la actividad económica hay' un crecimiento 
moderado de la actividad, con cilras del primer triniestrc 
de este ano. En el índice de producción industrial hay un 
aumento relativo de la actividad industrial. Del nivel de 
reservas ya se ha dicho aquí sulicicntcmentc que estas 
han aumentado. Pero la cartera de pedidos está muv de- 
primida y el paro registrado rclleja un incremento consi- 
dcrablc: en la población ocupada total hay un debilita- 

miento del nivel de ocupación; en el índice de precios al 
consumo hay un mantenimiento de la tasa de inflación y,  
por tanto, hay una desviación del programa económico 
del Gobierno, que aseguró que bajaría la intlación del 12 
al 8 por ciento; en el índice de competitividad exterior se 

ha producido un empeoramiento de la competitividad en 
este primer trimestre, y en el déficit de la cuenta del 
Tesoro hay una expansión clara del dkficit en 1984. 

iCuál es el resumen linal de todo eso? Pues que el 
indicador del malestar económico es ligeramente peor. 
Esta es  la realidad, les guste o n o  les guste. No se si es 
optimismo o pesimismo, pero, evidentemente, es un pro- 
blema de datos. 
La relación tasa de paro e inflación, que son los coni- 

ponentes fundanientales del indicador del malestar eco- 
nómico, revela que hay ligero aumento del malestar. Y 
ese es realmente cl balance económico que e n  este mo- 

mento podcmos hacer, en junio de 1984, después de un 
año y medio de Gobierno socialista. Hay cosas que han 
mejorado, v evidentemente hay cosas que han empeora- 
do, pero el  conjunto es que hay aumento del malestar 
económico. v ello son cosas indudables. 

El iriloimc del Fondo Monetario Iritci-nacional, informe 
provisional, intormc sesudo en sentido británico, intornic 
que evidentemente da una de cal y otra dc arena, como 
sicniprc han sido los informes incluso provisionales, del 
Fondo Monetario Internacional o de la OCDE, si rcpasa- 
mos ese informe nos ericontramos'con uno de los problc- 
mas que van claiwncntc mal, el tema del déficit presu- 
puestario. 

Este piublema se ha explicado de pasada, pero voy a 
hacer un poco niás de hincapie en e l  mismo. hincapie 
porque. en definitiva, después de dieciocho meses de Go- 
bierno socialista nos hemos encontrado va aquí con cua- 
tro. cinco o seis documentos presupuestarios. Es decir, 
cada cuatro o cinco meses hav un cambio político presu- 
puestario. y asi nos encontramos con la prórroga del Pre- 
supuesto del 82, al inicio del 83; con la presentación de 
los Presupuestos del 83. en junio del 83; con los Presupues- 
tos del 84, en septiembre del 83, y ahora, sin haberse 
cumplido todavía la mitad del ano, se nos dice por parte 
del Ministro de Economía y Hacienda que tiene que  ha- 
cer rectificaciones presupuestarias, rectit'icaciones e n  or- 
den a reducir el pasto público por más de 300.000 millo- 
nes de pesetas (según nos dijo el señor Ministro en su 
comparecencia), sobre todo en materia de crkditos am- 
pliablcs. 

Recienteniente, hemos visto en la Prensa la informa- 
ción de que se recortaban 26.000 niillones de pesetas a 
distintos Departameritos ministeriales. ¿Dónde están los 
faniosos progranias? iDOnde esta la tticnica perfecta de 
presupuestar del Gobierno socialista? Ya a los cinco mr- 
ses escasos de ejecución del Presupuesto de 1984, se tic- 
neii que hacer modificaciones muv importantes en mate- 
ria presupuestaria, y ¿que rcllcja eso, en definitiva? Su- 
pongo que, no serán deseos de  cambiar el Presupuesto 
por cambiarlo. Refleja un problema gravísimo, que el 
senor Ministro de Economía sabe que tiene: la evolución 
del déficit público. En la evolución dcl déficit público 
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-yo sé que en esto resulto reiterativ-, no sólo tuvieron 
lugar los cambios a que ya me he referido en numerosas 
ocasiones sobre los criterios contables con relación al dé- 
ficit de 1982; vamos a prescindir de eso. Lo único que se 
ha demostrado es que en el primer semestre de 1983, es 
decir, con el Presupuesto del 82 prorrogado, se contuvo 
de alguna manera el déficit público, sin perjuicio de esos 
cambios contables, pero desde el momento en que los 
socialistas presupuestan con Presupuesto propio, segun- 
do semestre del 83 y primer semestre de1'84, el déficit 
público se dispara, porque es casi consustancial con un 
Gobierno socialista el incremento del gasto público. Y el 
señor Ministro lo decía, de forma en alguna manera joco- 
sa, en su comparecencia en la Comisión de Economía y 
Hacienda, manifestando: .Es que ahora el Gobierno so- 
cialista ha aprendido a gastar,. 

Yo creo que dispararse el déficit público supone justa- 
mente que no han aprendido a gastar, que están gastan- 
do inadecuadamente, y lo están haciendo en una línea 
incompatible con su propio programa electoral. 

En el programa del PSOE, una de las claves fundamen- 
tales en materia de política económica, aparte de los fa- 
mosos 800.000 puestos de trabajo prometidos, era el in- 
cremento de las inversiones públicas. Hay un epígrafe 
que dice textualmente: «La inversión pública como mo- 
tor de empleou. Como está el motor parado, nos encon- 
tramos, naturalmente, que el empleo va disminuyendo, 
porque resulta que la inversión pública ha disminuido en 
términos reales. 

Desde que hay Gobierno socialista, aumentó el gasto 
público, aumentó el déficit presupuestario, pero sólo en 
gastos corrientes, y eso está -también lo sabe el señor 
M i n i s t r e  en el informe del Fondo Monetario Interna- 
cional.. . 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Le 
ruego que termine, señor Bravo de Laguna. 

El señor BRAVO DE LAGUNA BERMUDEZ: Termino, 
señor Presidente, con la conclusión de que, en definitiva, 
este debate sirve para ir siguiendo de alguna manera la 
situación económica del país. Yo creo que el Ministro no 
se ha quejado de que tenga numerosas comparecencias, 
tanto en el Congreso como en el Senado, aunque resulte 
algo pesado para él, ya que es evidente que el papel de 
las Cortes, del Parlamento, tiene que ser justamente ese 
seguimiento. 

No se interpreta en absoluto nunca, desde luego desde 
mi Grupo Parlamentario, que en la crítica que se haga a 
la situación económica, en ningún caso cuando se hace 
hincapié en aquello que entendemos que va mal, o se 
cometen errores, significa ninguna alegría para nuestro 
Grupo, porque realmente la mayor satisfacción sería que 
se acertara siempre, porque eso seria en bien de todo el 
país, pero evidentemente la conclusión a la que hoy po- 
demos llegar sobre la situación económica del país es 
que va peor que cuando el Gobierno socialista tomó las 
riendas del poder. 

Naturalmente que eso no es reconocido por el propio 

Gobierno socialista, pero ahí están los datos para demos- 
trarlo. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursaul t): Mu- 

Por el Grupo Parlamentario Socialista, tiene la palabra 
chas gracias, señor Bravo de Laguna. 

el señor Caballero. 

El señor CABALLERO ALVAREZ: Señor Presidente, se- 
ñorias, el objetivo de la política económica que el Go- 
bierno está aplicando se encuentra, en nuestra opinión, 
claramente delimitado. Se trata de obtener el máximo 
crecimiento posible del Producto Interior Bruto por una 
parte, manteniendo, por la otra, tres equilibrios funda- 
mentales: el del sector exterior, el déficit de las Adminis- 
traciones públicas y el de la inflación. 

Cuando el Gobierno socialista entró en el poder la si- 
tuación que había en el comercio exterior, de todos cono- 
cida, no era buena; el déficit de las Administraciones 
públicas, recordémoslo -es bueno hacer un poco de his- 
toria de vez en cuando-, se había incrementado en por- 
centajes del PIB en 4 puntos en solamente tres años, se 
había alcanzado el 6 por ciento partiendo del 2,2 en sola- 
mente tres años, el doble del crecimiento que se registró 
en los países desarrollados occidentales, y la inflación se 
encontraba estancada en torno al 14 por ciento, barrera 
que no era posible franquear y que se decía que había 
dificultades estructurales para franquearla. 

Pues bien, acabamos de oír en este momento que la 
situación económica es peor ahora que cuando el Gobier- 
no socialista entró en el poder. La verdad es que la afir- 
mación resulta increíble, pura y simplemente increíble. 
Porque la inflación bajó esa barrera del 14 por ciento, la 
bajó en el primer año de Gobierno y no sólo bajó, sino 
que disminuyó los diferenciales con la Comunidad Euro- 
pea y con la OCDE. El déficit público se estancó en el 6 
por ciento y se preve este año el 5,5 en porcentajes del 
PIB. 

Señorías, iqué les voy a decir del sector exterior que 
no se haya dicho y en lo que todos estamos completa- 
mente de acuerdo? Se sigue utilizando el juego de las 
palabras, el juego de los calificativos con cargas peyora- 
tivas, y se sigue argumentando, por determinados secto- 
res, que la política económica del Gobierno es una politi- 
ca monetarista. Y no es solamente el hecho de la califica- 
ción técnica de monetarismo político, sino la carga peyo- 
rativa que esto implica cuando se aplica. Sería bueno 
tener tiempo para analizar lo que es una política mone- 
tarista. quizá acostumbramos a llamarlo plan de estabi- 
lización y a compararla con los objetivos y resultados 
que se propuso el Gobierno. 

Por una parte, se aplicaron medidas de política fiscal, 
como muy bien recordaba el señor Ministro de Economía 
hace un rato; se hicieron indicaciones en política sala- 
rial; se hizo una política de tipo de cambio (hagamos 
también historia porque es bueno hacerla) y recordemos 
las críticas que se recibieron cuando se hizo la devalua- 
ción nada más iniciada la labor de Gobierno, y ahora 
reconocemos todos que aquella fue una medida acertada, 
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correcta y que dio unos resultados que se están reflejan- 
do  en el sector exterior. 

Pero no sólo es esto; no sólo se está aplicando este tipo 
de política, sino que se está haciendo una política de 
reforma de  estructuras importante que no se había aco- 
metido en este país nunca. Cuando la crisis de 1973 esta- 
lló en el mundo, los países se lanzaron a hacer reforma 
de las estructuras para acompasar la estructura de  los 
países con la situación que se veía venir. Pues bien, en 
este país no se llegó a adoptar nunca y tuvo que ser el 
Gobierno socialista el que inició la reconversión indus- 
trial, tuvo que ser el Gobierno socialista el que estableció 
los últimos pasos del Plan Electrónico e Informático, tu- 
vo que ser el Gobierno socialista el que trajo a esta Cá- 
mara el Plan Electrónico, tuvo que ser el Gobierno socia- 
lista el que hizo el contrato-programa de Renfe y tuvo 
que ser el Gobierno socialista el que se planteara la re- 
forma de la Seguridad Social. 

Señorías, si esto no es una política de reforma de es- 
tructuras, una política de acondicionar la economía de 
este país a los nuevos tiempos que sc avecinan,  la verdad 
es que n o  entendemos nada. 

Se oyen argumentos en otros terminos en  el sentido de 
que la economía va bien porque se debe al contexto eco- 
nómico internacional. ¡Qué duda cabe que si el contexto 
cconómico internacional fuera desfavorable ello tendría 
su reflejo en este país! Pero debemos recurrir al análisis 
de cómo se desarrolló este tema. El comercio internacio- 
nal, que es un índice de cómo marcha la situación global, 
se incrementó en 1983 en un 2 por ciento, en tanto que 
nuestras exportaciones se incrementaron en un 8 por 
ciento; se ganó una cuota importante de mercado exte- 
rior. 

Se dice que  la inversión privada no está funcionando. 
La verdad es que la política económica del Gobierno está 
poniendo todas las condiciones que se necesitan para que 
funcione. Se están dando todos los incentivos económicos 
generales en el contexto de la economía para que la in- 
versión se acelere en este país y para que vuelva a funcio- 
nar. 

Efectivamente, hay dos fenómenos que están incidien- 
do - e l  Ministro de Economía citó uno-. Primero hay 
que llevar a cabo la ocupación de  la capacidad producti- 
va que-está a niveles bajos, y segundo, hay que tener en 
cuenta que a medida que se incrementan los excedentes 
empresariales el primer paso es el del saneamiento finan- 
ciero. Lo primero que hacen las empresas es sanear sus 
creditos, incrementar sus capitales y,  a partir de ahí, ini- 
ciar el proceso de inversión. Es altamente probable que 
estemos en este primer paso: ir ocupando la capacidad 
productiva, por una parte, e ir saneando la estructura 
financiera, por la otra. 

En cuanto a la inversión pública, no es cierto que no 
exista. Existe una cantidad de miles de millones de pese- 
tas que figuran en los Presupuestos Generales del Estado; 
existe una inversión pública global con transferencias 
muy importantes. Por tanto, no me parece aceptable de- 
cir que la inversión pública no funciona. Creo que sería 
bueno poder bajar el coste del dinero, también crewque 

sería bueno poder reducir los tipos de interés, pero todos 
sabemos que en este momento reducir los tipos de  inte- 
rés, cuando internacionalmente son muy elevados, no es 
posible. En este punto nuestra economía está pagando 
las consecuencias de las políticas monetaristas aplicadas 
por otros sistemas económicos. 

El Grupo Socialista cree que la política económica del 
Gobierno está en la buena vía.  Existiría alternativa, pero, 
en nuestra opinión, no s610 sería más dura, sino que pro- 
duciría peores resultados. Desde luego, animamos al Go- 
bierno a seguir en la línea que está emprendiendo. Mu- 
chas gracias. 

PROPOSICIONES NO DE LEY: 

- DEL GRUPO POPULAR, SOBRE PROBLEMATICA 
DEL AGUA EN EL ARCHIPIELAGO CANARIO 

El senor PRESIDENTE: Terminada la interpelación, 
vamos a pasar a las proposiciones no de Ley. 

Entramos en la proposición no  de Ley del Grupo Popu- 
lar, sobre problemática del agua en el archipiélago cana- 
rio. 

Tiene la palabra el senor Fernández-Escandón. 

El señor FERNANDEZ-ESCANDON ALVAREZ: Con la 
venia, señor Presidente, senoras y senores Diputados. 
Voy a hablarles a ustedes de Canarias y,  fundamental- 
mente, de sus islas orientales que constituyen la provin- 
cia de Las Palmas. Son islas desérticas, la mayor parte 
de su extensión es una prolongación del desierto del 
Sahara en el Atlántico; islas que reciben el polvo asfi- 
xiante del siroco africano; islas sometidas a una sed secu- 
lar v progresiva que limita su desarrollo económico y 
social. 

Pudiera suceder que aquellas de SS. SS. que sólo cono- 
cieron el norte de Tenerife, donde Jumboldt hubo de 
arrodillarse ante la explosión vegetal del Valle de la Oro- 
tava o de la Isla de La Palma, hayan llegado a creerse el 
mito del archipiélago afortunado. Porque en la parte 
oriental tarnbien existen deficiencias de agua y de in- 
fraes truc tura. 

Creemos que va es hora de dar  a conocer a Canarias en 
su auténtica realidad y de que desde la Península no se 
aborden sus problemas con falsas ideas preconcebidas; 
que se deje de repetir el disparate burocrático de cada 
día que evidencia no pocas ignorancias y cuyo último 
botón de muestra cito por si SS. SS. quieren divertirse: 
es una noticia de  hace unos quince días dada por la Pren- 
sa, en la que se da a conocer la regulación por el Ministe- 
rio de Economía y Hacienda de un seguro combinado de 
uva y vinificación para las provincias canarias contra las 
heladas y el granizo. Con razón exclamaba desalentado 
un periodista local de Las Palmas: <<Esta vez nos han 
confundido con Las Malvinas.. 

Señorías. no estoy haciendo retórica ni demagogia. 
Voy a hablarles de nuestro gran trauma estructural, de 
nuestro gran problema. La carencia de agua, que estran- 
gula el desarrollo económico y social del archipiélago 
canario, constituye para nosotros un trauma no del tod: 
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compartido y comprendido. Para probar esta angustiosa 
situación nada mejor que las frías estadísticas, centrando 
nuestra información con referencia especial a las islas 
orientales por ser el territorio más afectado por la caren- 
cia de agua. 

Senoras y senores Diputados, la provincia de Las Pal- 
mas ha contado el año pasado de 1983 con 219 metros 
cúbicos de agua por habitante y ano frente a unas dispo- 
nibilidades de la España peninsular de 1.360 metros cú- 
bicos por habitante v año. Repito, 219 en Canarias frente 
a 1.360 metros cúbicos en la España peninsular. Sin em- 
bargo. a fuer de ser justos, nos vemos obligados a citar 
que la Isla de Lanzarote tan sólo dispuso el ano pasado 
de 1983 de 45 metros cúbicos por habitante y ano y la 
Isla de Fuerteventura de 208 metros cu  bicos por hahi- 
tante y ano, con el  agravante. en el caso de esta última, 
de una fuerte dosis de salinidad por encima de los dos 
grados que la hace inaplicable para usos domcsticos y la 
agricultura. Hoy dia el abstccimiento de Lanzaroie , y  
Fuerteventura es casi cxclusivamciite de las potabiliza- 
doras. 

Estas magnitudes. va de poi- si altamente prcocupaii- 
tcs, se convierten en trágicas si tenemos en cuenta que 
las disponibilidades de recursos acuifcros actuales n o  son 
renovables, es decir, nuestras reservas están disminuvcn- 
do. el índice frcático baja diez metros al ano hasta tal 
punto que, según los estudios de absoluta tiabilidad v 
alto rigor tkcnico y científico realizados por la Adminis- 
tración, las disponibilidades en la provincia de Las Pal- 
mas, en el horizonte del ano 1995 serían tan sólo de 168 
metros cúbicos por habitante y ano, de 35, en Lanmrote. 
y de 160, en Fuerteventura, frente a los 1.178 metros 
cúbicos de la Espana peninsular. 

Estas disponibilidades nos asemejan. en algunos casos, 
con zonas de áreas deprimidas y subdesarrolladas y ,  en 
el mejor de los casos, con paises que están en vías de 
desarrollo, lo que no succdc en el resto del territorio 
peninsular. Fíjense, señorías, que los precios en Canarias 
son seis veces superiores a los de la Península. El precio 
medio del agua en la agricultura, y el otro día hablába- 
mos aquí de Almetía, es ochenta veces superior e n  Caria- 
rias que en el resto del  territorio nacional. y tornando 
precisamente como base la provincia más cara. Almcría. 

Algo parecido ocurre en el  sector servicios. Como es 
sabido, e n  la provincia de Las Palmas se ha tenido que 
recurrir, ante la escasez de este bien, a la labricación de 
agua procedente del mar por medio de dcsalinizadoras v 
potabilizadoras. con un costo de producción que sobre- 
pasa )as 400 pesetas por metro cúbico. 

Finalmcnte, n o  podemos dejar de hacer referencia a la 
calidad del agua del abastecimiento público, v esto, seno- 
rías, yo creo que es grave. El agua que se suministra en 
la ciudad de Las Palmas no es potable; ni siquiera puede 
ser calificada como de potable desde el punto de vista 
químico, ni siquiera con el concepto quimicamcnte más 
amplio es tolerable según los artalisis, realizados por or- 
ganismos oficiales y empresas privadas, de muestras to- 
madas de grifos de calles de la ciudad de Las Palmas y 
otros núcleos de población de la isla de Gran Canaria. 

El Real Decreto-ley 1423/1982 dispone que a un núcleo 
urbano se le puede suministrar agua sanitariamente tole- 
rable durante un tiempo determinado, con un control 
sanitario riguroso. Efectivamente, en la ciudad de Las 
Palmas hay afortunadamente un control riguroso, pero 
la provisionalidad se ha convertido en tiempo ilimitado 
habiendose agravado tal situación a partir del año 1981, 
hasta tal punto que la población no puede beber agua del 
grito no sólo por su repugnante sabor, sino por su alto 
contenido en sales y otras sustancias que la convierten 
en no potable. 

La escasez y la pksima calidad de estas aguas producen 
un coste adicional para las poblaciones, fundamental- 
mente de la isla de Gran Canaria y de manera especial de 
la ciudad de Las Palmas, como supone el consumo de 
agua embotellada, que supera las dos botellas por habi- 
tante y día. que ia vida o durachn de 10s eicctrodomesti- 
cos v niantenimiento de conducciones e instalaciones in- 
dustriales es la tercera parte de la normal y que es nece- 
sario consumir leches especiales v caras porque la leche 
en polvo, más económica, no se puede utilizar, todo ello 
sin perjuicio de los efectos nocivos para la salud. N o  hace 
falta resaltar que las clases más económicamente dcbiles 
son las que soportan fundamentalmente estas anomalías. 

Denunciamos esta situación que puede desatar desobe- 
diencias civiles de dimensiones incalculables o altcracio- 
nes de orden público que desgraciadamcnte va se han 
producido y que en Las Palmas va se les conoce con el 
apelativo <(guerra del aguan. EntendiCndolo as¡, señorías, 
en las elecciones generales del ano 1982, en las autonó- 
micas v municipales de 1983, la Coalición Alianza Popu- 
lar-PDP-UL, el Partido Socialista Obrero Español, la 
UCD, el Partido Comunista, CDS, Convergencia Canaria, 
UPC y todos los independientes, esbozaron en sus respec- 
tivos programas electorales las soluciones a la urgente y 
perentoria necesidad dc la problemática del agua en Ca- 
narias, dándole carácter prioritario y anteponiéndolo a 
cualquier otra reivindicación. En definitiva. todos los 
Partidos políticos, absolutamente todos. nos comprome- 
timos con nuestros electores a promovci- cuantas iniciati- 
vas parlamentarias o medidas de Gobierno, en el caso de 
acceder al poder, resultaran necesarias para solucionar 
de una vez por todas la falta de recursos hidtáulicos en el 
archipiklago canario. 

Evidentemente, la lrasc ya acunada de que <(Canarias 
se niuere de sed» es una cruda realidad que llegó a sensi- 
bilizar no solamente a la Administración espanola, sino 
incluso a las propias Naciones Unidas, que conjuntamcn- 
te en el año 1970 patrocinaron un estudio bautizado con 
el nombre de SPA-15, conducente en sus objetivos a eva- 
luar el problema hidráulico del archipiklago canario. Es- 
te estudio se completó con el denominado MAC-2 1 ,  cuyo 
objetivo o finalidad fundamental fue instrumentar un 
plan hidrológico para las islas Canarias. El 20 de agosto 
de 1981. y es una fecha clave, sc crea por iniciativa del 
Gobierno la Comisión Mixta para la Planificación Hidro- 
lógica en las islas Canarias. Esta Comisión Mixta, asu- 
miendo el provecto MAC-21 Y la instrumentación del 
mismo, elabora un plan de obras e inversiones para con- 
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seguir generar una mayor abundancia de recursos acuífe- 
ros en las islas. Terminado este plan de obras e inversio- 
nes en abril de 1982, y creo que es importante la fecha. la 
Comisión Mixta, por mediación de su Presidente, el en- 
tonces Ministro de Obras Públicas y Urbanismo, don 
Luis Ortiz González, lo eleva al Consejo de Ministros pa- 
ra su deliberación en una de las reuniones a celcbrar en 
el verano de 1982, quedando pendiente por la disolución 
de las Cortes y, como ustedes saben, por la convocatoria 
de elecciones generales, desconociéndose en este momen- 
to la situación actual de este plan. 

El citado programa implicaba una inversión dc 5Y.019 
millones de pesetas del ano 1Y81 y comprendía pata su 
ejecución un período de tiempo de diez anos, dilerencian- 
do las actuaciones en urgentes a medio y largo plazo. 
Incomprensiblemente, una vez más, el pueblo canario 
vio frustrada su esperanza de ver resuelto el problema 
vital del agua y que en la prograniación del MOPU ac- 
tual, la nueva Administración socialista, que comprende 
el período de 1983 a 1986, ambos inclusive, sólo destina 
unas cantidades para la captación de agua para cada 
provincia y ano que oscilan entre 9,s y 14,3 millones de 
pesetas, aunque sí es verdad que existen otras invcrsio- 
nes de distribución, tales como los canales de Trasvasur. 
depuradoras, plan de balsas, etcétera. 

Estamos, pues, como al principio, y resulta de una ab- 
soluta irresponsabilidad política que ante esta situación 
y en el ano 1984 no se este ejecutando el plan de obras e 
inversiones de 1982 al que antes nos referíamos, para 
atender el alarmante déficit de agua que está padeciendo 
la comunidad canaria y que, como dc.jamos dicho e n  
nuestra exposición, va en aumento al estar consumiendo 
nuestras propias reservas. 

Como hemos expuesto, este plan v este programa hi- 
dráulico y su financiación no es una incógnita, y la solu- 
ción la conocemos perfectamente, la conoce el Gobierno, 
y sabemos que la magnitud J e  los recursos financieros 
que resultan necesarios para llevarlos a cabo desbordan 
los medios y posibilidades de la Comunidad Autónoma, 
de los Cabildos y Ayuntamientos canarios, por lo que es 
obligado acudir al principio de solidaridad del pueblo 
espanol, consagrado en el artículo 2: de nuestra Consti- 
tución, y que de modo concreto contempla el artículo 
138.1 al referirse a las circunstancias y especificidades 
del hecho insular, enumerando en el artículo 157 como 
recursos de las Comunidades Autónomas las transferen- 
cias del Fondo de Compensación interterritorial y otras 
asignaciones con cargo a los Presupuestos Generalcs dcl 
Estado. Y es claro que el principio de solidaridad no es 
s610 un mandato constitucional, sino una de las virtudes 
más innatas del pucblo español. Sirva de ejemplo la 
reacción espontánea de todas las Comunidades y pueblos 
de España para paliar las gravísimas consecuencias 
cuando la naturaleza nos ha enfrentado el pasado verano 
a situaciones catastróficas. 

Es por ello por lo que el Grupo Popular, ejercitando la 
iniciativa legislativa que corresponde a la oposición, for- 
mula la presentc proposición no de ~ e y  en ia que se 
postula que el Congreso de los Diputados inste al Gobier- 

io de la Nación a que elabore en el plazo de seis meses 
.m plan de actuaciones e inversiones que permita elevar, 
:n el período más corto posible, las disporiibilid;idcs de 
agua en el archipiklago canario a un nivel satisíactorio, e 
iniciar la aplicación de este Plan en el ejercicio económi- 
:o de 1985. El Plan que se cita deberá tener en cuenta los 
:studios realizados hasta el momento por orden de la 
lomisión Interministerial coordinadora de las actuacio- 
l es  del Estado en materia de agua en las Islas canarias y 
Je la Comisión Mixta para el  Plan Hidrológico de las 
islas Canarias. 

El Grupo Popular está dispuesto a colaborar con el 
Ciobierno y con el Partido Socialista que Ic sustenta para 
mscar rápidas y eficaces soluciones a este drama, y y o  
xxxmalnien.te estoy convencido de que  todo5 los niieni- 
)ros de esta Cámara de los Diputados ticricri u11 especial 
-espeto hacia ese principio constitucional de solidaridad. 
4sí lo espera nuestro Grupo, y así lo pide con absoluta 
manirnidad la Comunidad canaria. 

El señor- PRESIDENTE: Gracias, scnor Fcrriándcz-Es- 
canción. 

Hay una enmienda de sustitución del Grupo Parlamcn- 
[ario Centrista. Para su detensa tiene la palabra el señor 
Bravo de Laguna. 

El señor BRAVO DE LAGUNA BERMUDEZ: Señor 
Presidente, senorias. en primer lugar quiero resaltar la 
oportunidad manifiesta de esta proposición no de Ley 
del Grupo Parlamentario Popular-. dado que el problema 
del agua en Canarias, y han sido dados v a  sulicicntes 
datos en la exposición que ha hecho quien me ha prcccdi- 
do  en el uso de la palabra, es un problema i u l m c n t c  
angustioso y que la sensibilidad del Gobierno y de la 
Cámara debe ponerse de rnariificsto e11 acciones co~icre- 
tas. Esto es precisamente lo que justifica, desde riucstr-o 
punto de vista, la presentación de una enmienda altcrna- 
tiva, de una enmienda de sustitución, que n o  tiene nin- 
gún sentido crítico sobre la proposición no de Ley origi- 
naria, sino que trata únicamente de fortalecer sus clcc- 
tos. puesto que la proposición no de Ley tuc presentada 
cn el  mes de diciembre pasado y no se ha podido ver en 
c l  Pleno hasta hoy. Resultaría quizá dilatorio, .y ese es el 
scntido de nuestra enmienda, que se concediera un nuevo 
plazo de seis meses para realizar estudios acerca del pro- 
blema del agua en Canarias, cuando realmente este es el 
momento, sobre todo: si el Grupo Parlamentario de la 
mayoría toma conciencia del problema, de conseguir que 
cn los Presupuestos Generales para el ano 1985 se in- 
cluya alguna partida extraordinaria que permita ayudar 
a paliar un problema enorme. 

Señorías, ya han sido realizados estudios con antcriori- 
dad acerca de los problemas del agua en Canarias. El 
llamado estudio SPA-15. al que sc ha referido el señor 
Fernández-Escandón, efectivamente, bajo los auspicios 
del Ministerio de Obras Públicas y la UNESCO, fue co- 
menzado por un grupo de trabajo en 1970 y se concluyó 
en diciembre de 1974. Se  estudió entonces la evolución 
de los recursos superficiales y subterráneos, en especial 
en Gran Canaria y Tenerifc, los recursos hidráulicos de 
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las demás islas y la problemática científica y económica 
relacionada con la explotación y medidas para solucio- 
narlo. 

Como consecuencia de ese estudio, se realizó el Ilama- 
do MAC-2 1 .  La Comisi6n interministerial coordinadora 
de las actuaciones del Estado en materia de aguas en las 
Islas Canarias puso en marcha ese proyecto de planifica- 
ción y explotación racional en el archipiélago canario, 
dado a conocer a finales de 1981. Intervinieron también 
los siete cabildos insulares y varios importantes «consult- 
ings. privados de ingeniería. Los objetivos fueron: el 
conocimiento exhaustivo de la realidad actual, la asigna- 
ción idónea de los recursos hidráulicos, la proyección de 
la demanda de agua en diferentes alternativas de desa- 
rrollo socioeconómico hasta 1995 y la definicihn de in- 
versiones. 

Otro estudio fue preparado por el sector de transfor- 
mación del INI en febrero de 1979 acerca de las necesida- 
des de agua en las Islas Canarias y el estudi? comparati- 
vo de suministro con plantas desalinizadoras y transpor- 
te en grandes buques aljibes. Por último, el más recientc, 
al que se refiere nuestra enmienda, el que está ahi para 
ser utilizado si se quiere, con un programa de inversiones 
muy concreto, isla por isla, durante 10s próximos doce 
anos, con un importe total al final de ese periodo de 
60.000 millones. 

Así pues, señorias, yo creo que ya no  KS un problema de 
realizar más estudios, de dar más vueltas al tema. sino 
que K S O S  estudios están realizados, cuantificados, detcr- 
minado isla por isla y obra por obra, lo que sería necesa- 
rio hacer para intentar paliar el angustioso problema del 
agua en Canarias que afecta a todas las islas, aunque con 
mayor gravedad a unas que a otras. Lo que S K  proporie 
e11 el estudio de la Comisión mixta para la planificación 
hidrológica de Canarias, Comisión que estaba compuesta 
c;..lr varios Ministerios, por la Junta de Canarias, por ca- 
bildu; tuvo los siguientes cuatro grandes objetivos: desa- 
rrollo, orgmización institucional. marco jurídico v plani- 
ficacibn de obras e inversiones. Se trataba, por tanto, no 
solamente de algo referido a obras concretas a realizar, 
sino también de un estudio general. que puede ser mati- 
zado y modificado, sobre la organización institucional y 
el marco jurídico adecuado para intentar solucionar el 
problema del agua en Canarias. 

El listado de obras allí incluido es completo. Prevé obras 
urgentes que tenían que haberse realizado en el periodo 
1982-1985, algunas de las cuales están en fase de realiza- 
ción, obras a medio plazo de 1985 a 1989 v las obras 
posteriores en los cuatro anos siguientes. 

Hay un argumento que se que se va a esgrimir por 
parte del Grupo Socialista: dccir que las transferencias 
en materia de aguas están ya realizadas a travks del Es- 
tatuto de Autonomía o, por lo menos. la asignación de la 
competencia, aunque no la materialización de la transfe- 
rencia concreta de funcionarios. medios materiales v pre- 
supuestarios. Pero aquí no basta con que se nos diga que 
el artículo 34 del Estatuto de Autonomía de Canarias 
contempla la competencia legislativa de ejecución en 
aguas superficiales y subterráneas nacientes y recursos 

geotérmicos, captación y alumbramiento de explotación, 
transformación y planificación, distribución y consumo 
de agua para fines agricolas, urbanos e industriales, por- 
que, en todo caso, sin la solidaridad de todos, es decir, 
sin la aportación decisiva del Estado, es imposible afron- 
tar, por parte de la Comunidad Autónoma, un programa 
extraordinario de inversiones, porque lo que se transferi- 
ría en este momento a la Comunidad Autónoma sería lo 
que habitualmente se incluye en los Presupuestos, pero 
no en un programa extraordinario de inversiones como el 
que contempla el mencionado estudio. 

Y para que no se me pueda tachar, en ningún caso, de 
que ésa es una  opinión de mi Grupo exclusivamente, diré 
que ha sido compartida también por el portavoz del Gru- 
po Parlamentario Socialista en el Senado, cuando, hace 
una semana, se discutía también una moción sobre el 
problema hidráulico en Canarias. El Senador socialista 
señor Martinón afirmó en el Senado que el problema no 
es exclusivamente impulsar las obras del Estado hasta 
que se complete el proceso de transferencias, sino que 
después el propio Estado tenia que hacer frente a una 
serie de obras. Decía el señor Martinón: sin embargo, has- 
ta que esas transferencias sean efectivas, el Estado debe 
continuar su actuación. Y digo continuar su actuación 
porque el Estado actúa; además, decía el representante 
socialista -tiene que haber coherencia entre lo que de- 
cia el representante socialista en el Senado con lo que va 
a decir el Grupo Pariamentario Socialista en ei Congre- 
so- que incluso el Estado debe continuar su actuación 
una vez que haya finalizado el proceso de transferencias. 
Yo creo que necesariamente, para poder afrontar el 

problema del agua, el Estado tendrá que realizar. a peti- 
ción del Gotiierno de Canarias, determinadas obras, co- 
mo obras de interés general del Estado, porque si no va a 
ser imposible que la Comunidad Autbnoma sea capaz de 
afrontar esas obras necesarias. 

Pues bien, nosotros coincidimos plenamente con esas 
expresiones de un Senador socialista hace una semana en 
el Senado. N o  es sólo suficiente con que se complete el 
proceso de transferencias a las Comunidades Autónomas, 
en este caso a la de Canarias, sino que es necesario que 
hava una aportación concreta del Estado, no sólo hasta 
que se complete el proceso. sino después, v por eso nues- 
tra enmienda de sustitución iba en el sentido de que el 
Gobierno haga suyos los estudios va realizados por la 
Comisión Mixta Interministerial que elaboró un estudio 
muy completo determinando claramente no solamente 
las obras e inversiones necesarias, sino también el marco 
jurídico e institucional necesario. 

En. segundo lugar, era la propuesta que incluíamos en 
nuestra moción alternativa, propuesta de sustitución, 
que para los Presupuestos de 1985 se consignen ya aque- 
llas partidas que sean necesarias para iniciar urgente- 
mente las obras imprescindibles. 

Este era el sentido de nuestra enmienda y ,  en todo 
caso, nos sumamos completamente tanto al espíritu co- 
mo a lo que aquí ha dicho el portavoz del Grupo Parla- 
mentario Popular en la presentación de la proposición no 
de Ley, para intentar que entre todos los Grupo Parla- 
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mentarios se tome auténtica conciencia del problema y 
se adopten medidas concretas y efectivas y no simple- 
mente palabras que no van a solucionar el problema y 
que van a dejar, de nuevo, en frustración al pueblo cana- 
rio. 

Muchas gracias. (El senor Martfn Toval pide la palabra.) 

El señor PRESIDENTE: Gracias, senor Bravo de Lagu- 

Tiene la palabra el senor Martin Toval. 

El señor MARTIN TOVAL: Señor Prcsidentc, el Grupo 
Parlamentario Socialista tiene una enmienda de sustitu- 
ción al texto total; texto alternativo presentado en el mo- 
mento en que por primera vez estuvo en el orden del dia 
dicha proposición propiamente viva.  (Pausa.) 

na. 

El señor PRESIDENTE: Cuando estuvo esta proposi- 
ción no de Ley en el orden del día, el Grupo Socialista, 
efectivamente, había presentado también una enmienda 
de texto alternativo y ,  por consiguiente, aunque no cons- 
ta en este momento, es cierto. Por consiguiente, e n  el 
mismo turno de Grupos Parlamentarios que han presen- 
tado enmiendas, el señor Castro Feliciano, en nombre del 
Grupo Parlamentario Socialista, tiene la palabra. 

El señor CASTRO FELICIANO: Señor Presidente, seno- 
ras y señores Diputados. en nombre del Grupo Parlamen- 
tario Socialista, intervengo para presentar un texto alter- 
nativo a la proposición no de Ley del Grupo Parlamenta- 
rio Popular. El tema objeto de la proposición n o  de Ley 
presentada a la Cámara por el Grupo parlamentario Po- 
pular es, desde luego, preocupante en el archipiélago ca- 
nario. 

La escasez de agua, sobre todo en las tres islas orienta- 
les - -Gran  Canaria, Lanzarote y Fuerteventura-. las 
perspectivas nada favorables a un aumento considerable 
de recursos hidráulicos naturales, han llevado a una sen- 
sibilizaci6n profunda en este problema que se ha plasma- 
do, como ya hc dicho, en una serie de estudios cientifico- 
técnicos en orden a la evaluación de los recursos hidráu- 
licos y a la búsqueda de soluciones que, en  el transcurso 
de los años, dibujase un horizonte más halagüeño en tor- 
no al tema de  los recursos hidráulicos en las Islas Cana- 
rias. 

Tengo que recordar que ya en la anterior legislatura 
hubo iniciativas parlamentarias .,:o plantearon aspectos 
conexos con la presente proposición no de Ley, interesán- 
dose dichas iniciativas parlamentarias por la puesta en 
marcha de  un plan hidráulico para el aprovechamiento 
integral y la colaboración también del Estado en la pro- 
blemática del abastecimiento de agua en Las Palmas de 
Gran Canaria, y de estas iniciativas parlamentarias po- 
cos resultados se obtuvieron. 

Por otra parte, en la justificación de la presente propo- 
sici6n no de  Ley se critica la falta de previsión de inver- 
siones de la Direcci6n General de  Obras Hidráulicas para 
proyectos de  instalaciones productoras de  agua en Cana- 
rias en desarrollo de  los estudios, tanto del SPA-15 como 
del MAC-21, ordenado este último por la Comisión inter- 

ministerial coordinadora de la actuación del Estado en 
materia de  agua en las Islas Canarias. 

La disponibilidad de agua en el archipiélago canario es 
ya suficientemente conocida. 

Creemos, coincidiendo con lo que se dice en la exposi- 
ción de motivos de la presente proposición no  de Ley, 
que, efectivamente, los estudios realizados son de una 
fiabilidad absoluta y de un alto rigor tecnico-científico, 
en lo que se refiere tanto a los recursos subterráneos, es 
decir, al grado de explotación de las reservas. problemas 
de salinización o de contaminación de acuiferos, etckte- 
ra,  como a las posibilidades de explotación de las aguas 
superficiales v la adopción de otros aportes exteriores. 
como el transporte de agua, dcsalinización, salobres ma- 
rinos, etcetera. 

A grandes rasgos, v con las matizaciones que la diversi- 
dad insular comporta, se está próximo al techo de las 
explotaciones posibles. 

Esta diversidad insular ofrece situaciones tan dispares 
como que en unas islas se tenga que desalinizar aguas 
marinas y extraer de pozos. en ocasiones, por debajo del 
nivel freático, lo que comporta agua con alto grado de 
salinidad, y ,  en otras. que por falta de las inversiones 
suficientes, de las canalizaciones adecuadas, o, ;por qui. 
no decirlo!, de la falta de rigor en la aplicación de la 
legislatura vigente. miles de metros cúbicos de agua se 
van cada año al mar. 

Sin embargo, la explotación de recursos hidráulicos 
creemos quc es mejorable mediante la redistribución de 
las captaciones, el recargo oficial de acuiferos y la regu- 
lación de los caudales. 

Por tanto, pensamos que los esfuerzos deben dirigirse 
e n  este sentido, y de manera especial, al ahoriro de  las 
demandas mediante la ordenación de los cultivos. Por 
ejemplo, todos sabemos el monocultivo del plátano en 
las islas Canarias. Y es precisamente el plátano uno de 
los cultivos que más agua consumen. 

Creemos que hay que ir a una ordenación de  los culti- 
vos que posibilite el ahorro de  agua. 

Hay mejoras de los sistemas de aplicación de agua a la 
tierra. Estamos hablando de la utilización de tuberías 
galvanizadas, del riego ya  sea por goteo o por aspersión. 
Muchos miles de  metros cúbicos de agua se v in  al mar o 
se pierden por falta de una tecnología Adecuada en el 
sistema de la aplicación del agua a la tierra. Y, por otra 
parte, también la puesta a punto de las redes de almace- 
namiento, de transporte y de distribución urbana o la 
reutilización de  aguas residuales. 

Tenemos que tener plena conciencia de que las condi- 
ciones hidrológicas y geológicas de las Islas obligan a 
que este d&arrollo, conservación y protección de los re- 
cursos hidráulicos no pueda hacerse únicamente a base 
de  la regulación superficial, sino que habrá de recurrirse 
también a la regulación mediante embalses subterrá- 
neos, a la recarga artificial, a los aportes exteriores que 
faciliten los avances tecnológicos y,  en definitiva, a una 
serie de actuaciones no convencionales. 

Estas actuaciones presuponen la selección de unos 
objetivos de desarrollo, la adecuación dc  la legislación 
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vigente y la creación de instituciones capaces. con parti- 
cipación de los usuarios, de la gestión y administración 
de ese bien tán escaso que es el agua en Canarias. 

No podemos, en Canarias. empenarnos en tener m i s  
agua cada día, ya que los recursos de las Is las son. cvi -  
dcntcmeritc, liniitados. Se  trata, por tanto, de rcdistri- 
buir y asignar mejor. y para ello es necesario tener una 
nueva legislación y un control de la situación hasta aho- 
ra inexistente. 
Me estoy refiriendo a la futura Ley de Aguas, tema 

legislativo en el que la Comunidad Autónonia de Cana- 
rias tiene plena competencia. según el articulo 34 del 
Estatuto; lutura Ley de Aguas en la que se cstri trabaJan- 
clo en estos nionicntos y que dará el marco jurídico y 
legal de la futura actuación en materia hidráulica en el 
archipidago. Futura Lcv de Aguas que, mediante la crca- 
ción y potciiciación de los órganos insulares de control 
de aguas, va a posibilitar un niejor aprovechamiento de 
los recursos y ,  en dclinitiva, una vigilancia y control por 
parte de todos los implicados e n  la defensa y e n  la con- 
servación de este bien que  en Canarias en escaso y caro. 

Ahora bien, como he afirmado anteriormente y en vir- 
tud de lo establecido en la Constitución, en el Estatuto de 
Autonomía y en la LOTRACA. todas las competencias en 
materia hidráulica corresponden al gobierno de Cana- 
rias s no nos parece oportuno que el Gobierno de la na- 
ción elabore un  plan de actuaciones c inversiones, como 
pretende la proposicicjn tio de Ley, de aplicación e n  el 
cjci~cicio económico de 1985. 
De coní'ormidad con lo expuesto, la actuación cohcrcn- 

te por parte del Gobierno de la nación consistc e n  ir ejecu- 
tando aquellas acciones propuestas por el gobierno de 
Canarias que colaboren en la mejora de la situación, s in  
presuponer una toma de posición respecto a la torma 
linal de la rcsoluciOn del problema. Resolución que co- 
rresponde al Gobierno de Canarias. en el cual se está 
trabajando, como ya dije y ,  desde luego, pasa por la cul- 
niinación del proceso de transtercncias en esta materia. 

Será desde este momento cuando el gobierno de la 
Comunidad de Canarias eleve a definitivo el plan hidiu- 
lógico de Canarias. en el que. por supuesto, se contcm- 
pien las especificidades de cada uha de las islas, sus pro- 
blemas y las vias de solución de los mismos. 

Ahora bien, ante un problema acuciante y de actuali- 
dad ,  el Grupo Parlamentario Socialista no quiere, como 
vulgarmente se dice, escurrir el bulto. Somos conscientes 
de la realidad, el Gobierno es consciente de ello, y pre- 
sentará un texto alternativo al del Grupo Popular sobre 
la problemática del agua en Canarias. Texto que, en 
parte, está en consonancia con el presentado por los Se- 
nadores y aprobado por e l  Senado días pasados y que 
dice que el Congreso de los Diputados inste al Gobierno a 
que, en colaboracibn con e l  de la Comunidad Autónoma 
de Canarias y mientras no se culmine e l  proceso de 
transferencias en esa materia, prosiga las actuaciones 
contempladas en el programa de infraestructura de 1.c- 
cursos hidráulicos, de tal forma que permita elevar, en el 
período más corto posible, las disponibilidades de agua 
en el archipiblago a un nivel satisfactorio. 

En segundo lugar, tal como se ha venido realizando 
hasta la fecha, la ejecución del plan deberá consistir en 
seguir contemplando los estudios realizados hasta el mo- 
mento por la Comisión interministerial coordinadora de 
las actuaciones del Estado en materia de agua en las 
Islas Canarias. 

Este texto insta al Gobierno de la nación a la colabora- 
ción con e l  de la Cbmunidad Autónoma de Canarias, co- 
mo hemos dicho, a proseguir las actuaciones contempla- 
das en el programa de infraestructura y recursos hidráu- 
licos. Y decimos proseguir las actuaciones porque efecti- 
vamente el Gobierno, dentro de las disponibilidades eco- 
nómicas, ha hecho un esfuerzo considerable tanto en 
1983 como en las programadas en 1984 para paliar la 
problemática del agua en Canarias. 

Por ejemplo, frente a los 1.807 millones de pesetas in- 
vertidos por la Dirección General de Obras Hidráulicas 
cn el ano 1981, o los 1.836 millones de pesetas en el ano 
1982, en 1983 el total realizado asciende a 2.508 millones 
de pesetas. 

El senor PRESIDENTE: Le ruego que vaya terminan- 
do. 

El senor CASTRO FELICIANO: Rápidamente. Lo pre- 
visto para el año 1984 supera 1arnhii.n los 2.500 millones 
de pesetas. Actualmente se está en fase de cumplimiento 
de una parte del programa de infraestructura de recursos 
hidráulicos, de acuerdo con el informe del MAC-2 1 ,  en la 
provincia de Las Palmas de Gran Canaria. Está elaborado 
el proyecto y va a salir a concurso la tercera potabiliza- 
dora de la ciudad de Las Palmas con capacidad para 
25.000 metros cúbicos y con un coste aproximado de 
3.500 millones de pesetas. 

También en la Isla de Gran Canaria está en marcha el 
proyecto de 1 rasvasur con un Presupuesto que ronda los 
700 millones de pesetas v contemplado dentro del Decre- 
to-ley de sequía. Igualmente está elaborado el proyecto 
-y ahora en fase de consideración- de la construcción 
en la zona portuaria de Las Palmas de un depósito regu- 
lador con capacidad para 300.000 metros cúbicos para el 
suministro de agua desde buques-tanque. 

También en el <<Boletín Oficial. ha salido a concurso la 
construcción de la segunda potabilizadora de la Isla de 
Lanzarote en su capital de Arrecife. Podría seguir dando 
datos. Me gustaría, por otra parte, destacar los 850 millo- 
nes de pesetas que se destinan de los Presupuestos Gene- 
rales del Estado a la subvención del fue1 para las potabi- 
lizadoras de la provincia de Las Palmas. 

En Tcnerife, aunque el problema de la escasez de agua 
no reviste caracteres de alarma como en Las Palmas, el 
MOPU, en colaboración con la Comunidad Autónoma de 
Canarias, está haciendo también los esfuerzos necesarios 
para la conservación y mejora de los recursos hidráuli- 
cos. Podría dar datos sobre la actuación del MOPU en la 
povincia de Las Palmas, pero por falta de tiempo los 
omito. Quiero decirles que ésta es la actuación que se 
está llevando a cabo y que muchos ejemplos de los cita- 
dos no son ejemplos exhaustivos; en otro momento y lu- 
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gar podríamos hacer el análisis exhaustivo de las inver- 
siones ya en ejecución y de las previstas por el MOPU. 

Sólo por dar  el último dato quiero decir que en la 
provincia de Las Palmas las obras programadas para ini- 
ciarse en el año 1984 suponen más de 5.000 millones de 

Somos conscientes de la problemática hidráulica en 
Canarias. N o  queremos esquivar en modo alguno el te- 
rna. El Gobierno de la nación y el gobierno de Canarias 
lo conocen y están unidos en la búsqueda de soluciorics. 
Me remito, por ejemplo -y ya lo he citado aquí-, al 
discurso de investidura del Presidente del gobierno autó- 
nonio de Canarias. 

Presentamos este texto alternativo con el ánimo de que 
sea aprobado por la Cámara. No podemos poner fechas 
al estar incursos, como bien decía el señor Bravo de La- 
guna, en un proceso de transferencias en esta materia a 
la Comunidad Autónoma. Y hasta que este proceso cul- 
mine instarnos al Gobierno de la nación a seguir actuan- 
do en colaboración con el gobierno de Canarias en las 
líricas contempladas en el programa de infraestructura 
de recursos hidráulicos. Señoras y señores Diputados. 
luego dependerá de los canaribs el que con una buena 
gestión y administración el problema del agua tenga so- 
luciones justas en un plazo razonable de tiempo. 

pesetas. 

Muchas gracias. 

El senor PRESIDENTE: M x h a s  gracias, señor Castro 
Fe 1 i c i ano. 

A los electos dc rnanilcstar su aceptación o denegación 
de las enmiendas presentadas por el Grupo Centrista y 
por el  Grupo Socialista, tiene la palabra cl señor Fcrnán- 
dez-Escandón, del Grupo Popular. sólo a los efectos de 
decir si o no. 

El senor FERNANDEZ-ESCANDON ALVAREZ: Con la 

Yo  deseaba contestar ... 
venia, scnor Presidente. 

El scnor PRESIDENTE: Es que no hay trámite tcgla- 
mcntario para ello. 

El scnor FERNANDEZ-ESCANDON ALVAREZ: Deseo 
hacer alusión un poco a la corruptela procesal de otras 
veces. 

El scnor PRESIDENTE: En este momento S . S .  debe 
decir unicarnentc si acepta o no,  a electos de someterse a 
votación, las enmiendas del Grupo Centrista y del Grupo 
Soc ¡al is ta . 

E\ scnor FERNANDEZ-ESCANDON ALVAREZ: En 
cuanto a la del Grupo Centrista, puesto que es una coin- 
cidencia con la nuestra, n o  es necesario asumirla. La del 
Grupo Parlamentario Socialista, por supucsto, la recha- 
zamos. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a someter a votación 
la proposición n o  dc Ley del Grupo Parlameiitario Popu- 

lar sobre la problemática del agua en el archipiélago 
canario. 

Comienza la votación. (Pausu.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 268; a favor, 99; en contra. 158; abstenciones, 1 1 .  

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la proposi- 
ción n o  de Ley. 

- DEL GRUPO MIXTO, RELATIVA A LA DEROGA- 
ClON DEL DECRETO 2888/77, DE 28 DE OCTUBRE, 
QUE REGULA LOS CUERPOS DE JUECES 

El scnor PRESIDENTE: Vamos a pasar ahora a la pro- 
posición n o  de Ley del Grupo Mixto,  relativa a deroga- 
ción del Decreto 2888/77, de 28 de octubre, que regula los 
Cuerpos de Jueces. 

Para su defensa, tiene la palabra el señor Bandrks Mo- 
Ict. (Varios seriorrs Dip i t fudo .~  ahaiidonun s u s  escarios.) 

El senor BANDRES MOLET: Señor Presidente. scnoras 
y scnores Diputados. Para mantener la proposición no de 
Ley ... 

El señor PRESIDENTE: U n  momento, senor Bandrés, 
a vct si hay un silencio suficiente. Senorias, iquieren 
tornar asiento, por favor? Les ruego que dejen de circular 
por el hcniiciclo y turnen asiento. 

Tiene la palabra. señor Bandrés. 

El senor BANDRES MOLET: Muchas gracias. 
En cuanto a la derogación del Decreto-ley 2888/77, de 

28 de octubre, tengo que hacer en este momento una 
rectificación que creo que puede ser correcta reglarnenta- 
riamente, y es que en realidad derogar todo el Decreto 
sería tanto corno hacer desaparecer la institución juridi- 
ca de los Cuerpos de Jueces y de las Juntas de Jueces. En 
este momento. yo limitaría mi planteamiento a la dero- 
gación concreta de los artículos 2.", 44; 2.", 7:  3.,!, 3 v 4:, 
del indicado Decreto, 

Señores Diputados. en 1978. no hace todavía mucho 
tiempo, en cl Senado, el entonces Senador socialista y 
J u e ~  de profesión, don Joaquín Navarro, interpeló al Mi- 
nistro de Justicia. que entonces cra el señor Lavilla, so- 
bre la sanción disciplinaria que muchos recordarán se 
impuso por el Fiscal General del Estado, entonces señor 
Fanjul, al Fiscal señor Chamorro, por una intervención 
sin autorización en un programa dc telcvisión; sanción 
que quedó sin efecto, precisamente por esta interpela- 
ción, mediante la modificacibn, que aceptó el Ministro 
de Justicia, de las normas reglamentarias que permitie- 
ron la imputación de tan ridícula irregularidad. 

Entonces, casi nadie -si es que alguien lo hizo- ad- 
virtió que en octubre del año anterior se había dictado 
este Decreto, éste que vo estoy pidiendo su derogación 
parcial. que. en líneas de absoluta coherencia con lo que 
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podríamos llamar la filosofía de aquel Ministro de Justi- 
cia, llamado senor Ruiz Jarabo, y llevándola, incluso, 
más allá de la ambiciosa cota en que éste la dejó, limita- 
ba férreamente el funcionamiento de las Juntas de Jue- 
ces, y en aquel tiempo, en 1978, nada hacia suponer 
-es tábamos  lógicamente preocupados todos por la reali- 
dad política protagonizada en aquel momento por la ela- 
boración del texto constitucional- que seis años más 
tarde, es decir, en el año actual, aquel Decreto serviría 
como cobertura para incoar un expediente disciplinario 
contra cuatro Magistrados, precisamente uno de ellos, el 
propio Senador que entonces presentó aquella interpela- 
ción que salvó de la sanción a su compañero de carrera, 
el Fiscal senor Chamorro; cuatro Magistrados expedien- 
tados en San Sebastián porque han tenido la osadía de 
adoptar, hacer público y consumar dos acuerdos: un pri- 
mer acuerdo, exigir de  la Policía judicial el estricto cum- 
plimiento de sus deberes y sus funciones e n  la detención 
v trato de las personas sospechosas de actividad terroris- 
ta, evitándose traslados innecesarios v facilitándose ade- 
cuadamente los reconocimientos forenscs ordenados por 
la autoridad judicial; y un segundo acuerdo, formular al 
Ministro dc Justicia una rigurosa v respetuosa crítica del 
proyecto de Ley de «habeas Corpus” que, como vo he 
defendido e n  esta Cámara, aquí mismo, supone -pien- 
san los Jueces, y yo también lo supong- un gravísimo 
atentado contra el derecho al Juez natural de los deteni- 
dos, bajo la aciaga normativa antiterrorista, tanto la vi- 
gente como la que seguramente en breve vamos a debatir 
en este mismo Congreso de los Diputados, confiriendo, 
como se sabe, a los Jueces centrales de Instrucción la 
competencia para conocer de los procedimientos de ((ha- 
besas Corpus)) incoados por razbn de aquellas detencio- 
nes. Estos eran los dos acuerdos adoptados por los Jue- 
ces. Y ,  con fundamento en este Decreto, se les abre un 
expediente. 

Estos acuerdos han suscitado la solidaridad con la Jun- 
ta de Jueces de San Sebastián de  los Colegios de Aboga- 
dos -que yo sepa- de Vixava y de Guipúzcoa, de la Fa- 
cultad de Derecho de la Universidad del País Vasco. dc la 
organización o institución llamada .Jueces para la de- 
mocracia., de incontables profesionales del Derecho. de 
amplios sectores populares de Euskadi -por cierto, Eus- 
kadi escrito con «s» y no con «z» ,  como suelen poner, a 
veces. los señores taquígrafos-, y me consta que de aquí 
mismo, del Congreso de los Diputados, han salido, han 
partido también telegramas dc solidaridad con estos jue- 

Más próximamente en el tiempo, hace todavía muy 
pocos días --cuarenta aproximadamente deben ser-, 
jueces de Madrid han pedido a su propio Decano, al Juez 
Decano de Madrid, que ignore e incumpla los preceptos 
de este Decreto; comportamiento insólito que unos jueces 
pidan a su Decano que se incumpla un Decreto que está 
en vigor y que es legislación, que es normativa positiva, 
pero muy explicable a la vista del contenido del Decreto 
que, probablemente muchas personas e.  incluso. algunas 
de SS. S S . .  desconocen. Y es que nadie puede entender. 
al margen de  los que abrieron los expedientes - q u e  hav 

CCS. 

que añadir que, afortunadamente, han rectificado, por- 
que esos expedientes han sido sobreseídos-, nadie pue- 
de entender, digo, que el ejercicio -no ya  de derechos y 
libertades que se nos reconocen a todos, sino también de  
obligaciones perentorias, entre ellas de la que supone la 
razón misma de la existencia de la Judicatura, porque 
ésta existe para tutelar las libertades y derechos de todos 
los ciudadanos- de ese derecho y de esa obligación de 
los jueces -parece mentira- haya podido determinar la 
incoación de un expediente disciplinario. Pero la explica- 
ción, no ya la justificación, de esta iniciativa se compren- 
de muy bien si examinamos el contenido del sorprenden- 
te Decreto. Según este Decreto, las Juntas de Jueces ten- 
drán que comunicar sus reuniones al Presidente de la 
Audiencia respectiva con una antelación de, al menos, 
48 horas, plazo que nos recuerda a todos los plazos pe- 
rentorios, los plazos de  precaución de reiteradas normas 
franquistas. Los acuerdos adoptados habrán de notificar- 
se al mismo senor Presidente de la Audiencia, y si contu- 
vieren consultas o exposiciones que hubieren de elevarse 
ante cualquier autoridad jerárquica habrán de canalizar- 
se a través de los Presidentes de .las Territoriales, que 
podrán darle curso o no darle curso, según su arbitrio. 
Los detalles, deliberaciones, votaciones y acuerdos serán 
rigurosamente secretos, con lo que parece equipararse el 
comportamiento de las Juntas de Jueces, de acuerdo con 
este Decreto, a las actas o a los actos de  los Tribunales 
del Santo Oficio o, si quieren, a las reuniones de los je- 
rarcas de la ((Cosa Nostra» o de la «Camorra» italiana. 
Estos son los más singulares perfiles democráticos y 
constitucionales -si se me permite la ironía- del De- 
creto en cuestión. 
Yo comprendo que este Decreto producía vergüenza 

propia y ajena a muchos sectores de la Judicatura, y por 
eso la Asociación Profesional de la Magistratura se diri- 
gió al Consejo del Poder Judicial, interesando su deroga- 
ción, por suponer - d e c í a  el Comité Ejecutivo de la Aso- 
ciación- una indudable limitación para las posibilida- 
des propias de las Juntas de Jueces. El Consejo solicitó 
dictamen de su Gabinete técnico, que lo emitió con fecha 
I I  de julio de 1983, y dijo en su informe que la regla 
secretisima del Decreto no puede entenderse justificada 
con carácter general v que había significado una nove- 
dad respecto al Decreto del senor Ruiz Jarabo, de 20 de 
junio de 1975. 

El Consejo decidió trasladar este informe al adossieru 
que tiene el Consejo sobre la futura Lev Orgánica del 
Poder Judicial, v ahora vemos que en el anteprovecto de 
esta Lev Orgánica del Poder Judicial, que conocemos, se 
reglamenta la Junta de Jueces en sus artículos 187 y 188, 
sin establecer limitación alguna ni para la libertad de 
reunión ni para la libertad de expresión de  las Juntas de 
Jueces. 

Pero, por otra parte, nos encontramos con que un sim- 
ple Decreto -el que vo estov glosando, que a mi me 
parece flagrantemente inconstitucional por su conteni- 
do- está regulando una materia que, según la Constitu- 
ción, ha de  ser regulada probablemente mediante Ley 
Orgánica. Bien es verdad que el Decreto es un Decreto 
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anterior a la entrada en vigor de la Constitución. Y nos 
encontramos también con el deprimente espectáculo de  
que la Sección Disciplinaria del Consejo Judicial, que 
debería estar harto atareada con investigaciones de  co- 
rrupciones y corruptelas de muchas índoles, distrae su 
atención en el análisis microscópico de si cuatro Magis- 
trados de  San Sebastián se han excedido o no en el ejer- 
cicio de  sus libertades de reunión y de expresión al inten- 
tar poner coto a estas limitaciones y abusos que facilita, 
en su práctica y en su impunidad, la normativa antite- 
rrorista. 

Así  las cosas, yo no tengo más remedio que preguntar- 
me si el celo disciplinario del Consejo, evidenciado en 
este supuesto, aunque rectificado a tiempo o a destiem- 
po, rectificado, porque el peligro no está tanto en que el 
expediente se sobresea, sino en que se puedan abrir expe- 
dientes de  esta naturaleza -ahí está el peligro-, digo 
que no sabemos si este comportamiento supone el inicio 
-esperemos  que nu- de persecuciones en regla o sin 
regla contra Jueces y Magistrados que manifiesten su 
legítimo disenso contra interpretaciones y actitudes ins- 
titucionales o que quieran llevar a sus últimas y más 
beneficiosas consecuencias el concepto de independencia 
del Poder Judicial. 

A mí me parece necesario que para evitar la repetición 
de este asombroso celo disciplinario es preciso proceder 
inmediatamente a la derogación de estos preceptos del 
Decreto, que parecen claramente inconstitucionales, o 
extraconstitucionalcs, por lo menos; ticnen que desapa- 
recer estos preceptos oscurantistas y fernandinos de este 
extravagante Decreto. con que me he permitido abusar 
de SS. SS. glosándolo en la tarde de hoy. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Ban- 
drés. 

Hay una enmienda del Grupo Parlamentario Socialista 
a esta proposición no de Ley del señor Bandrés. Para su 
defensa tiene la palabra el señor López Riano. 

El señor LOPEZ RIANO: Señor Presidente, señorías, 
señor Bandrés; ha presentado usted ante la Cámara una 
proposición no de Ley que tiene en su análisis algunas 
contrariedades; no digo contradicciones, señoría, porque 
me consta que es usted persona poco propensa a contra- 
dicciones de  ningún tipo, y tarnbikn que conoce muy bien 
el método parlamentario de la Cámara. Pero es evidente 
esa primera contrariedad que usted mismo ha señalado. 
que consiste en que tal y como está formulada la propo- 
sición, si nosotros, como Grupo Socialista, la apoyára- 
mos, con la mayoría, habríamos terminado con la Junta 
de Jueces, y si hiciésemos una votación en contra, queda- 
ría quizá la inseguridad por parte de los señores parla- 
mentarios de que no apoyamos nosotros en gran parte el 
espíritu que anima a su proposición no de  Ley. 

Hay otras contrariedades de tono menor, y que yo no 
quiero constituir en controversia en este momento, y son 
aquéllas que se refieren a los fundamentos de su proposi- 
ción. A usted le extraña, quizá, ese deber de  secreto que 

figura en el Decreto, cuya derogación nos propone. No 
entro en discusión, pero hay ejemplos de responsabilidad 
y de  secreto en órganos de la Administración. El Consejo 
de Ministros, por ejemplo, está obligado a mantener se- 
creto de sus deliberaciones; Comisiones de esta Cámara, 
constituidas legalmente, están también bajo el deber de 
un cierto secreto en casos muy concisos y muy determi- 
nados. 

En otro orden, en el orden individual, también -y 
está próximo a usted- en su propia profesión, existe una 
obligación de secreto; la tenemos frente a los clientes, los 
ciudadanos que confían en nosotros. y a ninguno se nos 
ha ocurrido pensar que esas imposiciones son anticonsti- 
t ucionales. 

Por eso no quisikramos cerrar hoy aquí este debate, ni 
abrir tampoco esa controversia. Es su opinión y hay, por 
nuestra parte, unos matices contrarios. 

Respecto de la capacidad de reunión de un órgano que 
forma parte de nuestra Justicia y su deber de comunicar 
la convocatoria a la autoridad superior, tampoco es ex- 
trano en el funcionamiento de la Administración españo- 
la. Son muchos los órganos colegiados que están obliga- 
dos a notificar a su propia jerarquía, de la cual dcpen- 
den. el hecho de que se reúnen, y tampoco hemos obser- 
vado aquí que esto sea, en principio, anticonstitucional. 
Pero nosotros no hemos querido pararnos aquí. El Grupo 
Socialista no analiza solamente estas contrariedades pa- 
ra decir sí o no. Ha querido interpretar, por una d a  vez, 
su intención política, y su intención política es noble, y la 
proposición contiene un deseo con el cual nosotros parti- 
cipamos. iQué cosas, en qué puntos estaríamos de acuer- 
do, señoria? Yo creo que en los más importantes; niuy 
superiores a las contrariedades de las que he hablado. 

En primer lugar, la importancia dc las Juntas de Jue- 
ces. Es importante que subsistan y que, incluso, tengan 
una expansión y una vitalidad. Out! mejor control para 
una Justicia democrática que esas sesiones dc los jueces 
de las demarcaciones, analizando los problemas, los gra- 
ves problemas de funcionamiento, de decisión y de res- 
ponsabilidad que le competen en su demarcación. Las 
Juntas de Jueces deben susistir, corno es el ánimo dc 
S .  S. y es el nuestro, y deben de contribuir, cómo no, sin 
secretismos -lo cual no elimina la responsabilidad de 
todo funcionario público leal-, s in  secretismos, digo. a 
una mejor administración de la Justicia, a llevar a un 
debate, que se aproxima más a la realidad, la Adminis- 
tración de Justicia española. 

Estamos también de acuerdo en otra cosa importante: 
este tratamiento de Decreto no corresponde a un asunto 
de tal dignidad, y merecería, como ha dicho S. S.,  ser 
tratada esta cuestión en una futura Ley, y dar el rango de 
Ley a esta temática t an  importante de la Junta de Jueces. 
Y vamos a coincidir, por fin, en otro aspecto importan- 

te, y es que políticamente no interesa ni a S .  S.  ni a 
nuestro Grupo que haya ese secretismo en la función ju- 
dicial; es decir, que no por razones constitucionales, sino 
por razones de perspectiva política de Grupo, del nues- 
tro, mayoritario, y del suyo, que representa Iegítimamen- 
te, estarnos de acuerdo en que la política legal a seguir en 
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este sentido sea de amplitud, y sea una función la de las 
Juntas que conecte realmente con nuestra sociedad. 

En virtud de estas razones, y porque creemos en la 
interpretación política que hay en el fondo de  su proposi- 
ción, nosotros hemos presentado una enmienda, enmien- 
da  que consiste fundamentalmente en instar del Gobier- 
no de la nación -1 Congreso de los Diputados insta del 
Gobierno de la nación- para que en la futura y próxima 
Ley Orgánica del Poder Judicial se dedique una sección o 
capítulo específico a la Junta de Jueces; que sc regule de 
acuerdo con el espíritu real de nuestra Constitución, y 
que en ese texto legal se derogue, a su vez, el Decreto 
cuya derogación usted señale en este momento. 

Yo creo, senoría, que con esa interpretación puede ha- 
ber una aproximación, que creo que está tambien en el 
sentir de otros Grupos de la Cámara, y que hoy, con esta 
instancia al Gobierno, tendremos todos la seguridad de 
que en el debate v en la composición v regulación de la 
Lev Orgánica del Poder Judicial su intención dc hoy y 
nuestra voluntad mayoritaria seguirán coincidiendo para 
regular las Juntas de Jueces desde la perspectiva de una 
justicia democrática. 

Muchas gracias, señor Presidente. (El  seríor Bandrés pi- 
de la palabra.) 

El senor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Señor Bandrés, a los solos efectos de anunciar su posi- 

ción ante la enmienda, Ic doy la palabra. 

El senor BANDRES MOLET: Muchas gracias, senor 
Presidente. Creo que la enmienda socialista recoge per- 
fectamente el espíritu de mi proposición, v la acepto. 
pues, con satisfacción, esperando que el Decreto, en los 
términos que yo he indicado hov. no se aplique en esta 
[(vacatio legis.. 

El senor PRESIDENTE: 
Muchas gracias, senor Bandrks. 
Por consiguiente, vamos a someter a votación la en- 

mienda socialista a la proposición no de Ley presentada 
por el señor Bandrés. (Pausa.) 

La enmienda está repartida, pero con mucho gusto la 
leerc. La enmienda del Grupo Parlamentario Socialista 
dice lo siguiente: .El Congreso de los Diputados insta al 
Gobierno para que en la futura Ley Orgánica del Poder 
Judicial se regule definitivamente, y de acuerdo con lo 
establecido en la Constitución, el régimen jurídico, fun- 
cionamiento y competencias de los Cuerpos de Jueces y 
sus Juntas, procediendo en la referida Ley Orgánica a la 
derogación del Decreto 2888177, de 28 de octubre.)) (El  
senor Garcia Agudfn pide la palabru.) 

El senor PRESIDENTE: iSenor García Agudin? 

El senor GARCIA AGUDIN: Señor Presidente, efectiva- 
mente, había pedido la palabra, pero a la luz de las inno- 
vaciones surgidas, no tenemos interés ninguno en mante- 
ner nuestra intervención. 

El senor PRESIDENTE: Muchas gracias. Le ruego que 

Si n o  hay más solicitudes de palabra, vamos a proce- 

Enmienda socialista. Comienza la votación. (Pausa.) 

me excuse. 

der a la votación. 

Efectuada la i)otucidn, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos. 265; u fuvor, 252; eri contru, tres; uhstenciortes, 
10. 

El senor PRESIDENTE: Queda aprobada la enmienda 
socialista a la proposición no de Ley del Grupo Parla- 
mentario Mixto, relativa a la derogación del Decreto 
2888177, de 28 de octubre, que regula los Cuerpos de 
Jueces. 

Se suspende la sesión hasta mañana a las diez de la 
mañana. 

Eran las ocho v cincuenta minutos de la noche. 




